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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

'\sistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Altamirano, Carlos 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Barros, Jaime 

-BuInes S., Francisco 

-Campusano, JuIieta 

- Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-García, José 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exe-

quiel 

-Gumudo, Rafael A. 

-Jaramillo, Armando 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis F. 

; -Maurás, Juan L. 

-N oemi, Alejandro 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Tarud, Rafael y 

- Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Actuó de Secretario el señor Federico WaIker 

Letelier, y de Prosecretario, el señor Luis Valenda 

Avaria. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han He
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRrETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Seis de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero, hace presente la urgen
cia para el despacho del proyecto de ley 

que concede franquicias aduaneras a la 
internación de chassis destinados a los 
servicios de locomoción colectiva parti
cular. 

-Se ca)~ifica de "sin~ple" la urgencia y 
el documento se manda· agregarlo a sus 
antecedentes. 

Con los cuatro siguientes, incluye, en
tre las materias de que puede acuparse el 
Congreso Nacional en la actual legislatu
ra extraordinaria, los asuntos que se in
dican: 

l.-Proyecto de ley que autoriza al Pre
sidente de la República para adquirir el 
Servicio de Agua Potable del Ferrocarril 
de Antofagasta a Bolivia. 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de San Antonio para contratar emprés
titos. 

3.-El que autoriza a las municipalida
des de Ancud, Castro y Chonchi, para con
tratar empréstitos. 

4.-Proyecto de acuerdo que aprueba la 
Convención para la protección de la flora, 
fauna y bellezas escénicas naturales de 
América, y 

5.-EI que aprueba el Convenio sobre 
Transporte .Aéreo entre Chile y la Repú
blica Federal Alemana. 

-Se manda archivar los documentos. 
Con el último, solicita el acuerdo cons

titucional necesario para conferir el em
pleo de Coronel de Aviación al Comandan
te de Grupo señor Rubén Arturo'Quinta
na Oyar~ún. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
nal. 

Oficios. 

Dos de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero, comunica que ha te-ni

do a bien aceptar la renuncia formulada 
a su cargo de miembro de la Comisión 
Mixta de Presupuestos por el H. Diputado 
señor Ricardo Valenzuela, y ha designa-
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do, en su reemplazo, al H. Diputado se
ñor Vicente Sota Barros. 

-Se manda agregar el doc1i1nento a sus 
antecedentes. 

Con el ú1timo comunica que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por el Senado al proyecto de ley 
que crea el Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo. 

-Se rnanda archivar los documentos. 
Cuarenta y cuatro de los señores Mi

nistros del Interior; de Economía, Fomen
to y Reconstrucción; de Hacienda; de 
Educación Pública; de Justicia; de Obras 
Públicas; de Agricultura; de Tierras y 
Colonización; del Trabajo y Previsión 
Social; de Salud Pública, y de Minería; 
y del señor Contralor General de la Re
pública, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Agui
rre Doolan (1), Ahumada (2), Ampuero 
(3), Campusano (4), Contreras Labarca 
(5), Contreras Tapia (6), Corbalán Gon
zález (7), Durán (8), Enríquez (9), Gon
zález Madariaga (10), ,Jaramillo (11), 
Miranda (12), Pablo (13), Prado (14) y 
Rodríguez (15) : 

l.-Instalación de teléfono público en 
Chillán Viejo. 

Instalación de buzón en Huambalí, Chi
llán. 

Subvención para la Junta de Adelanto 
de Cachapoal. 

2.-Reparaciones en Liceo de Hombres 
de San Fernando. 

Construcción de local para internado del 
Liceo de Hombres de San Fernando. 

Local para Escuela NQ 31 de San Vi
cente. 

3.-Local para Instituto Superior de 
Comercio de Antofagasta. 

Personalidad jurídica del Centro para 
el Progreso de Taita!' 

4.-Alza de tarifas eléctricas en Los 
Vilos. 

Construcción de escuelas en Cal buco y 
La Serena. 

Pago de imposiciones por empresas 
constructoras de Embalse La Paloma. 

Préstamos a empleados de Coquimbo, 
La Serena, Ovalle y Elqui. 

Ayuda económica para Gremio de la Sa
lud, Coquimbo. 

Posta Médica en Cerrillos de Tamaya. 
5.-Sucesos en Rincón dé la Huacha, 

Frutillar. 
Tasación bienes raíces de Valdivia. 
Préstamo a agricultores de Puerto N a

tales. 
Operaciones crediticias en Banco del 

Estado de Chile Chico. 
Pago de sueldos a profesores de Valdi

via. 
Locales para las Escuelas N os. 1 y 2 de 

Achao. 
Acuerdo suscrito entre la Empresa Na

cional de Petróleo yel Banco Interame
ricano de Desarrollo. 

6.-Fondos para Municipalidad de Me-
jillones. 

Escasez de carne en Calama. 
Construcción de escuela en Toconao. 
Utiles para Liceo de Bombres de An-

tofagasta. 
Construcción de Escuela en Toconao. 
Ayuda a agricultores de Toconao. 
Títulos de dominio a pobladores PobI. 

Ibáñez, Calama. 
7.-Construcción de locales escolares 

en Rancagua, La Estrella y Rengo. 
Problemas educacionales ·en Talca. 
K-Local para Escuela Industrial NQ 

2 de Temuco. 

Población para empleados particulares 
de Pucón. 

9.-Utiles para el Liceo Coeducacional 
de Coronel. 

10.-Antecedentes investigación que se 
practica en el Ministerio de RR. EE. so
bre internación fraudulenta de automó
viles y suntuarios. 

ll.-Construcción de Escuela en Ras
trojo. 

Ampliación local Escuela Centralizada, 
San Vicente de Tagua-Tagua. 

Construcción Liceo de Hombres, Ran
cagua. 

Ampliación Hospital de Peralillo. 
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12.-Creación Liceo de Niñas en Valle
nar. 

13.-Ayuda al Cuerpo de Bomberos de 
Concepción. 

Instalación de buzón en Huambalí, 
Chillán. . 

Construcción salas Escuela N9 11 de 
San Gregorio, San Carlos. 

14.-Desarrollo archipiélago de Juan 
Fernández. 

15.-Tarífas de Cía. de Teléfonos de 
Valdivia. 

Subvención al Cuerpo de Bomberos de 
Aisén. 

Prórroga plazos de obligaciones contraÍ
das por pequeños agricultores de la zona 
austral con el Banco del Estado de Chile. 

-Quedan a disposición de los sefíores 
Senctdores. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, en que remite antecedentes de 
los decretos Nos. 1245 y 1345, del Minis
terio de Obras Públicas, sobre valor ofi
cial de la unidad reajustable CORVI. 

-Se manda archivar el docu1nento. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la Comisión de Hacienda, recaídos en 
las observaciones del Ejecutivo, en segun
do trámite constitucional, al proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la Re
pública para aportar a la Municipalidad 
de San Clemente la cantidad que indica, 
con motivo del centenario de la comuna. 
(Véase en los Anexos, documentos 1 y 2). 

Tres de la Comisión de Hacienda, re
caídos en los siguientes asuntos: 

l.-Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo. trámite constitucional, al proyec
to de ley que autoriza a la Universidad 
de Chile' para importar equipos, mate
riales y elementos necesarios para reno
var y ampliar sus servicios audivisuales. 
(Véase en los Anexos, documento 3). 

2.-0bservaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyec-

to de ley que libera de derechos la interna
ciónde elementos destinados a la Socie
dad "Cine Club Ltda.", de Viña del Mar. 
(Véase en los Anexos, documento 4), Y 

3.-Proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados que declara exentos de toda 
contribución fiscal a los bienes raíces cuyo 
avalúo sea inferior a E9 5.000. (Véase en 
los Anexos, documento 5). 

Uno de la Comisión dé Defensa Nacio
nal y otro de la Comisión de Hacienda, re
caídos en el proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados que beneficia al per
sonal de la Fábrica de Vestuario y Equi
po del Ejército. (Véase en los Anexos, do
cumentos 6 y 7). 

Tres de la Comisión de Trabaj o y Pre
visión Social, recaídos en los siguientes 
asuntos: 

l.-Observaciones del Ejecutivo, en 
primer trámite constitucional, al proyec
to de ley que faculta a los Secretarios de 
Congresales para integrar en la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares las 
imposiciones correspondientes a períodos 
trabajados antes del 21 de mayo de 1961. 
(Véase en los Anexos, documento 8). 

2.-0bservaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyec
to de ley que modifica la ley N9 11.219, 
Orgánica de la Caja de Retiro y Previsión 
de los Empleados Municipales de la Repú
blica. (Véase en los Anexos, documento 9) . 

3.-Proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados que deroga el artículo 20 
de la ley NQ 15.386, sobre revalorización 
de pensiones. (Véase en los Anexos, docu
mento 10). 

-Quedan para tabla. 

Presentación. 

Una del H. Senador señor Ahumada, en 
que retira el proyecto de ley, iniciado en 
moción de Su Señoría; que beneficia a 
don Ramón Monares Monares. 

-Queda para tabla. 
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FRANQUICIAS TRIBUTARIAS PARA INMUE
BLES DE AVALUO I:'\FERIOR A E9 5.000. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
la palabra sobre la Cuenta, señor Presi
dente. 

El señor REYES (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El s€ñor AGUIRRE DOOLAN.- Ha 
quedado para tabla el segundo informe 
recaído en un proyecto de ley, que tuvo su 
origen en la Cámara de Diputados, por el 
cual se declara exento de toda contribu
ción fiscal a los bienes raíces cuyo avalúo 
sea inferior a E9 5.000. 

Ruego al señor Presidente pedir la 
aquiescencia de los Comités para tratar 
dicha iniciativa en la sesión de hoy. 

El señor REYES (Presidente) .-Cuan
do estén presentes todos los Comités, la 
Mesa solicitará el acuerdo a que se refie
re Su Señoría. 

BENEFICIOS A PERSONAL DE FAVEE 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Se dio cuenta de los informes de las Co
misiones de Defensa Nacional y de Ha
cienda recaídos en el proyecto de l€y de 
la Cámara de Diputados que beneficia al 
personal de la Fábrica de Vestuario y 
Equipo del Ejército: 

Como es de conocimiento de los seño
res Senadores, dicha fábrica se incendió 
hace alrededor de seis meses, sin que exis
ta por ahora ninguna posibilidad de re
construirla. En atención a ello, el Ejecu
tivoenvió un proyecto tendiente a reco
nocer algunos años de s,ervicios al perso
nal de la Fábrica de Vestuario y Equipo 
del Ejército, a fin de que pueda acogerse 
a jubilación. 

Me permito rogar a la Mesa que se sir
va solicitar el asentimiento de la Sala 
para incorporar a la tabla de hoy el cita
do proyecto, que, como he dicho, viene a 
aliviar la situación de un grupo numero
so de trabajadores. Si bien es ci€rto que a 

algunos de ellos, y hasta la fecha de la 
dictación de la ley, la Dirección General 
del Ejército continuará pagándoles sus 
emolumentos, en todo caso es urgente des
pachar esta iniciativa a la br,evedad po
sible. 

El señor REYES (Presidente) .-Igual 
que en el caso anterior, la Mesa pedirá el 
asentimiento de los Comités cuando ellos 
estén presentes. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

VENTA DE TITULOS O VALORES DE INVER
SION 

El señor WALKEH (Prosecretario).
Informes de la Comisión de Economía y 
Comercio, suscrito por los Honorables se
ñores JaramilIo Lyon, Gómez, Gumucio y 
Luengo, y de la Comisión de Hacienda, 
suscrito por los Honorables señores Al
tamirano, Bossay y Palma, recaídos en 
el proyecto de la Cámara de Diputados 
que fija normas sobre colocación de ac
ciones, bonos y toda clase de títulos o va
lores de inversión. 

Ambas Comisiones recomiendan apro
bar el proyecto, con las enmiendas conte
nidas en sus respectivos informes. 

-El proyecto figura en el último vo
lumen de la legislatura 297~ (mayo a sep
tiemb1"e de 1965), página 4283, y los in
formes, en los Anexos de la sesión 32~., 
en 10 de noviembre de 196:5" documentos 
NI/s. 3 y 4, páginas 1412 y 1428. 

El señor REYES (Pr~sidente).- En 
discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JARAMII;LO LYON.-En au

sencia del Honorable señor Pedro Ibáñez, 
quien se encuentra en el extranj€ro, me 
tocó presidir accidentalmente la Comisión 
de Economía y Comercio, que debió cono
cer este proyecto. 

La iniciativa en debate tiene por ob
jeto, fundamentalmente, dictar normas 
sobre colocación en el público de acciones, 
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bonos y toda clase de títulos o valores de 

inversión. 
En mi concepto, se trata de un proyecto 

de ley de tipo reglamentario. 
Su objetivo es adecuar a las necesidades 

actuales, en especial, la legislación acerca 

de las transaciones de valores mobiliarios. 

En efecto, la legislación vigente se regula 

por el D.F.L. NQ 251, de 1931. La mera 

enunciación de esta fecha hará ver a los 

Honorables colegas la innegable necesidad 

que existe de armonizar esa legislación 

con las condiciones del presente. En la ac

tualidad, sólo las bolsas de comercio es

tán suj etas al control del Estado, por el 

D.F.L. 251, mediante el organismo llamado 

Superintendencia de Sociedades Anóni

mas, Compañías de Seguros y Bolsas de 

Comercio. 
Es preciso, ahora más que nunca, reglar 

también las operaciones comerciales que 

se hacen al margen de las bolsas de co

mercio y mediante colocadores o vende

dores de acciones. Para tal efecto, se ha 

ideado la posibilidad de entregar este ne

gocio a sociedades colocadoras de accio

nes bien reglamentadas, bajo el control de 

la Superintendencia, a fin de dar garantía 

de eficiencia y responsabilidad y evitar 

así la defraudación del público adquirente, 

para que dichas sociedades puedan llegar 

a constituir un vigoroso mercado de ca

pitales. 
Además, este proyecto tiende a aumen

tar la planta administrativa de la Supe

rintendencia de Sociedades Anónimas, que 

data de 1931. Aquí rigen las mismas ra

zones que expresaba hace un instante: el 

caudal y el número de negocios que ahora 

se realizan son infinitamente superiores a 

los que se efectuaban hace 34 años. 

Asimismo, esta iniciativa legal aumen

ta las atribuciones de la Superintendencia 

de Sociedades Anónimas;· tiende a regu

lar la calidad jurídica de los empleados 

de las sociedades colocado ras ; autoriza al 

Presidente de la República para fijar las 

cauciones que deberán rendir las socieda-

des colocadoras o emisoras de acciones; 

establece la obligatoriedad de canjear las 

acciones al portador por nominativas, pa

ra lo cual fija un plazo de 90 días; por 

último, autoriza, a solicitud de los intere

sados, para descontar por planillas las pri

mas de seguro contratadas por la Mutual 

de Seguros de Chile. Este precepto tuvo 

su origen en indicación presentada por el 

Honorable señor Ibáñez. La citada compa

;ñía de seguros es la muy antigua y conoci

da ex Mutual de la Armada. 

Estas son las informaciones que, muy 

"grosso modo", puedo dar sobre el par

ticular. 
Como observarán los señores Senado

res, se trata de diferentes materias de ti

po reglamentario. 
A mi juicio, para una más adecuada 

tramitación, tal vez sería preferible apro

bar en general este proyecto, tal como lo 

hicieron las Comisiones, y enviarlo a se

gundo informe, a fin de poder dedicarnos, 

en una sesión próxima, al estudio de cada 

uno de sus artículos. 
La señora CAMPUSANO.-Señor Pre

sidente, el objetivo central del proyecto 

que ahora discutimos dice relación a la ne

cesidad de dictar normas a fin de supri

mir -como dice el informe de la Comisión 

de Economía- "algunos vicios y deficien

cias en la colocación de acciones y valores 

en el público por agentes vendedores que 

actúan al margen de las bolsas de valores 

legalmente instaladas en el país". 

En este orden de cosas, 108 parlamenta

rios comunistas estamos por su aproba

ción en general. Estimamos absolutamen

te indispensable legislar sobre esta ma

teria y adoptar las medidas tendientes a 

impedir que las personas modestas, los 

ahorrantes, sean víctimas de engaños en 

beneficio de especuladores y sociedades 

fraudulentas. 
Creemos, sin embargo, que algunas dis

posiciones del proyecto podrían tender, 

no tanto a la corrección de vicios, sino a 

la eliminación de sociedades colocadoras 
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de acciones que desde hace años operan 
normalmente en beneficio de grandes con
sorcios financieros, como CRECINCO, por 
ejemplo, que necesitan eliminar toda for
ma de competencia en sus actividades. 

Al mismo tiempo, nos parece que algu
nas otras normas, en especial las relativas 
a los requisitos y condiciones que deberían 

. reunir los agentes de las sociedades colo
cadoras de ,acciones, implican evidente 
riesgo de cesantía para mil o más perso
nas con título profesional de viajante, que 
desde hace mucho tiempo -en la mayoría 
de los casos- han trabajado con esfuerzo 
y honradez en la colocación de valores 
mobiliarios al público. 

En el inciso final del artículo 29, se ex
cluye de las disposiciones de la ley la co
locación de cuotas de fondos mutuos, re
gidos por el DFL N9 324, de abril de 1960, 
y su reglamento. 

N o se ve razón de peso para este tra
tamiento especial. Es efectivo que las so
ciedades de fondos mutuos están someti
das a una legislaci6n propia, pero no se 
puede olvidar que la finalidad de estas 
corporaciones es básica y esencialmente 
especulativa. N o se trata de sociedades 
formadoras de capitales. Son sociedades 
dedicadas a la adquisición de acciones, de 
valores mobiliarios, con los cuales espe
culan, y luego reparten los dividendos de 
sus buenos negocios entre sus accionistas. 
La experiencia internacional ha demostra
do, como en el caso de IBEC en Venezuela 
-que en nuestro país controla el Fondo 
de Capitales CRECINCO-, que su acti
vidad, después de algún -tiempo, lleva a 
estas sociedades a convertirse en mono
polizadoras sin contrapeso de este tipo de 
operaciones. 

A nuestro juicio, también es necesario 
legislar para evitar la ocurrencia de he
chos como el de Celulosas Cholguán S. A.; 
o sea, que sociedades creadas para poner 
en marcha determinada industria, socie
dades en formación, pierdan de vista su 
finalidad propia y se transformen, en la 

práctica, en sociedades colocadoras de ac
ciones. Esto acarrea vicios que provocan 
desajustes de financiamiento y repercuten 
negativamente sobre modestos inversio
nistas que han aportado sus ahorros a la 
sociedad. En el caso concreto de Celulosa 
Cholguán S. A., han pasado más de diez 
años, durante los cuales esta sociedad só
lo se ha dedicado a la venta de acciones, 
sin que la industria que se anunciaba apa
rezca por ninguna parte. 

El artículo 99 del proyecto se refiere a 
la situación de las accione&, al portador de 
sociedades anónimas. 

Como se sabe, la ley N9 15.564, modifi
catoria de la ley de herencias, asignacio
nes, y donaciones, y sustitutiva del anti
guo texto de la ley de impuesto a la ren
ta, estableció en su artículo 17 que, a par
tir de su fecha de promulgación, no po
drían las sociedades anónimas emitir ac
ciones al portador. 

Es de conocimiento público que el he
cho de que hayan seguido circulando en el 
mercado de valores acciones al portador, 
emitidas con anterioridad a la ley 15.564, 
ha sido una de las vías de fuga de capita
les y fuente de enriquecimiento para unos 
pocos especuladores audaces, quienes ac
túan en absoluto anonimato. 

Desde hace bastante tiempo, las accio
nes de la Anglo-Lautaro han servido para 
estas martingalas. Se compran, se tran
san en moneda nacional en Chile, y en 
dólares, en la Bolsa de Nueva York. Es 
decir, se compran en moneda nacional en 
Chile y se venden en dólares en Nueva 
York. 

Miles de millones de pesos han salido 
del país por este medio. 

En junio del año pasado, el 47j'c del 
total de transacciones en la Bolsa de Co
mercio de Santiago estaba constituido por 
acciones de la Anglo-Lautaro, en circuns
tancias de que, en septiembre del año pa
sado, de 1964, representaban tan sólo el 
670 de los valores transados. 
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Este aumento artificial, que no refleja 
la realidad del mercado, demuestra el ca
rácter delictuoso de estas operaciones, que 
dañan gravemente el interés nacional. 

Para colmo, la cotización de las accio
nes de la Anglo-Lautaro en la Bolsa de 
Nueva York ha servido como barómetro 
para fij ar el precio del "dólar negro", y 
ha introducido un nuevo factor de inesta
bilidad en nuestra situación monetaria. 

A fin de poner término a esta situación, 
la Cámara de Diputados aprobó una dis
posición por medio de la cual se agrega
ban, al artículo 17 de la ley N9 15.564, 
los siguientes incisos: 

"Las acciones al portador actualmente 
emitidas deberán canjearse por acciones 
nominativas en la respectiva sociedad, 
dentro del plazo de 90 días. 

"Transcurrido dicho plazo, no podrán 
transarse acciones al portador, y los te
nedores de ellas no podrán cobrar divi
dendos, ni recibir acciones liberadas, ni 
partiCipar en juntas de accionistas, sin 
que previamente las canjeen por acciones 
nomhlativas." 

A continuación, se establecía la posibi
lidad dé sancionar, hasta con una multa 
de cinco sueldos vitales anuales del de
partamento de Santiago, a los infracto
res de la disposición. 

La Comisión de Economía del Senado 
aprobó, en reemplazo de la .disposición a 
que me refiero, el artículo 99, por el cual 
se establece la obligación de inscribir las 
acciones en una bolsa de comercio y se 
prohíbe su enajenación fuera del país. 

A nuestro juicio, el precepto aprobado 
por la Cámara es más categórico y con
veniente. Debe, en consecuencia, volver
se a estudiar el problema. 

No deseo referirme a otros aspectos, 
que son relativamente accesorios. N os li
mitaremos a presentar indicaciones, a fin 
de abordarlos debidamente. 

Para terminar, reitero la posición de 
los Senadores comunistas de votar favora
blemente el proyecto en general. 

El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El informe rendido por el presidente de 
la Comisión de Economía y Comercio ha 
sido bastante completo en cuanto a la ma
teria en debate. Desde luego, los parla
mentarios de estas bancas la votaremos 
favorablemente en general y particular. 

Como se ha hecho presente, existía ur
gencia en despachar este proyecto, por
que, como se ha podido comprobar, en la 
venta y colocación de acciones, especial
mente de sociedades en formación, se pro
ducía una situación escandalosa, a la cual 
era necesario poner término. La forma 
como la iniciativa legal en debate resuelve 
esta situación irregular consiste en con
trolar a las sociedades que colocan accio
nes y bonos y que se establecen por la ley. 

Dicho control constituirá un paso muy 
interesante, porque para el país es vital 
que la corriente inversionista esté garan
tizada por la seriedad de la inversión; y 
este objetivo se consigue ampliamente me
diante la legislación en debate. 

Respecto de algunas observaciones for
muladas, especialmente por la Honorable 
señora Campusano, debo hacer presente 
que la cesantía posible de los vendedores 
de acciones, en la realidad no se produci
rá, pues las sociedades colocadoras de ac
ciones pueden tomar como empleados de 
ellas a sus actuales vendedores, quienes, 
hoy día, actúan por su cuenta y riesgo y 
con todos los perjuicios que ello significa. 
En cambio, al convertirse en empleados 
de esas sociedades, tendrán, a su vez, un 
control por medio de la colocación de va
lores. 

En seguida, en cuanto a la omisión 
planteada respecto de sociedades mutua
listas, conviene aclarar que el proyecto ha
ce sólo una excepción, la mencionada por 
el presidente de la Comisión: la Mutual 
de Seguros de Chile, ex Mutual de la Ar
mada. 

En verdad, esta última sociedad está 
integrada por miembros de la Armada 
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Nacional y tiene alrededor de 30 mil afi
liados, lo que, por supuesto, hace muy di
fícil cobrar las cuotas en forma indivi
dual. En cambio, se facilita el cobro me
diante el descuento en las planillas de 
sueldos. 

La Comisión estuvo de acuerdo en la 
inconveniencia de agregar en las planillas 
de pagos, especialmente de los funciona
rios públicos, muchos rubros de descuen
tos, porque el empleado obtiene un suel
do líquido muy bajo, 10 cual provoca mal 
efecto desde el punto de vista de su remu
neración. 

Repito: la única excepción hecha por la 
Comisión se relaciona con la Mutual de la 
Armada, por los motivos expresados; o 
sea, por la facilidad que ofrece cobrar las 
cuotas por medio de las planillas de pagos 
de los empleados públicos, en este caso, 
de la Armada. 

Referente al comentario hecho respecto 
del artículo que dispone poner término a 
las acciones al portador, efectivamente, 
tanto el Ejecutivo como la Cámara preten
dieron y pretenden evitar que se siga in
curriendo en el escándalo que significa la 
transacción de acciones al portador de la 
sociedad Anglo-Lautaro, en la Bolsa de 
Nueva York u otro país extranjero, y que 
no era sino una forma disimulada de fu
ga de capitales. 

Tal como está redactado el artículo, al 
exigir un registro en la Bolsa de los va
lores al portador de las acciones, se termi
na, para lo futuro, con el escándalo seña
lado. Al mismo tiempo, se impedirá que 
puedan existir acciones al portador de so
ciedades que tengan cotizaciones en bolsas 
extranjeras. 

Recalco que mediante esta disposición 
se soluciona también el escándalo que sig
nifica la fuga disimulada de capitales de 
Chile. 

Por último, estamos convencidos de que 
este proyecto de ley constituirá un avan
ce general, como ya lo dije, respecto del 

control de las inversiones, e incluso para 
estimular la inversión del pequeño inver
sionista, quien se verá garantizado por el 
control del Estado. 

El señor AGUIRRE DOOLON.- ¿Me 
permite la palabra, señor Presidente? 

En ausencia de los colegas de estas ban
cas que participaron en el estudio de esta 
iniciativa, y después de las observaciones 
escuchadas a quienes me han precedido en 
el uso de la palabra, sólo deseo manifes
tar que los Senadores radicales le daremos 
nuestra aprobación en g~neral, y nos re
servaremos nuestro derecho a formular 
las indicaciones que consideremos perti
nentes para mejorarla. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido la palabra, señor Presidente. 

He oído con mucho interés las observa
ciones formuladas por el Honorable señor 
Gumucio. 

En realidad, es muy difícil, para quien 
no intervino en el estudio del proyecto, 
poderlas seguir en detalle. Se trata de re
glar el proceso de colocación· de valores 
por intermedio de las Bolsas; pero, según 
parece, no se ha legislado en materia de 
sociedades anónimas. 

Quiero decirlo, porque \estimo conve
niente legislar en favor de los accionistas 
de dichas sociedades, pues se ha dado el 
caso -lo hemos podido comprobar- de 
que, mediante balances publicados en la 
prensa, a veces los directorios de socieda
des anónimas obtienen hasta el 3070 o 
más de las utilidades anuales de una socie
dad. Lo correcto es que el legislador pro
teja al accionista. 

La sociedad anónima tiene importan
cia considerable en el desarrollo industrial. 

El señor GUMUCIO.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

Estoy muy de acuerdo con las observa
ciones que Su Señoría formula; pero el 
proyecto enviado por el Ejecutivo no tie
ne por objeto la modificación total del sis
tema que rige a las sociedades anónimas. 
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La iniciativa se refiere solamente a la co
locación de acciones y bonos de sociedades 
en formación, en forma tal que dé garan
tías al inversionista. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Celebro mucho lo manifestado por el Ho
norable señor Gumucio, porque es de su
ma importancia. En todo caso, estimo que 
el proyecto debería tocar también estos as
pectos relacionados con lo que perciben los 
accionistas y con el fondo de utilidades ob
tenidas. 

Me parece conveniente, ya que el Eje
cutivo se ha preocupado de reglar este 
proceso, no dejar de mano asuntos como 
los mencionados, que tienen gran signifi
cación social. 

Ahora bien, una de las disposiciones del 
proyecto fija la planta de empleados de la 
Superintendencia; pero me llama la aten
ción que no se señalen las rentas respecti
vas, pues el legislador no sólo establece 
las plantas de los servicios, sino también 
las rentas. 

Creo, por eso, que si se consigna tal 
materia, ella debe ser complementada en 
la forma que indico. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me permite, 
señor Senador? 

La Superintendencia de Sociedades 
Anónimas es un servicio público cuyo fi
nanciamiento, a lo largo de años, ha si
do consignado en forma global en el pre
supuesto de la nación, sin señalarse allí 
cuál es la planta correspondiente de sus 
funcionarios. 

En el precepto a que Su Señoría se re
fiere, se ha estatuido esa planta de em
pleados, o sea, una jerarquización de las 
funciones de éstos. 

Repito: en la ley de presupuestos de es
te año, igual que en las de años anteriores, 
lo único que se ha consignado es un ítem 
global, en el cual se señalan los folidos des
tinados a la Superintendencia de Socie
dades Anónimas, con especificación de las 
rentas de los funcionarios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Parece que la Superintendencia disfruta 
de recursos propios, cuyos porcentajes se 
indicab en la ley de presupuestos. 

Por eso, me perece esta legislación un 
tanto superficial y conviene ahondarla con 
el objeto de fijar normas, pues lentamen
te el carro se va desviando y se produce 
un desequilibrio que después resulta difí
cil de corregir. 

Me basta con las observaciones que aca
bo de formular. 

-Se aprueba en general el proyecto y 
pasa. a Comisión para segundo informe. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡,Por 
qué no fijamos plazo para presentar indi
caciones? 

El señor REYES (Presidente).- En 
todo caso, el proyecto debe estar infor
mado para el martes próximo, pues ter
mina el plazo de la urgencia. 

El señor JARAMILLO LYON.- ¿Por 
qué no fijamos plazo hasta mañana, a las 
18, para formular indicaciones? 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, podríamos proceder en 
la forma sugerida por el Honorable señOl' 
Jaramillo. 

El señor ALTAMIRANO.- Hasta pa
sado mañana, señor Presidente, si es posi
ble. 

El señor GUMUCIO.- Estoy de acuer
do en fijar un plazo, pero como la Comi-

. sión debería reunirse el jueves en la ma
ñana, me parece que las indicacione.3 de
ben ser formuladas con anterioridad a esa 
reunión. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Y por qué 
no hasta el jueves en la mañana? A mi 
también me interesaría asistir a la Co
misión. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se acordaría fijar plazo 
hasta el día jueves, a mediodía, para pre
sentar indicaciones. 

El señor GUMUCIO.- Creo que tam
bién podría ser el jueves hasta la hora en 



SESION 35 lit, EN 16 DE NOVIEMBRE DE 1965 1447 

que la Comisión iniciará el estudio del se
gundo informe. 

El señor REYES (Presidente).- Acor
dado. 

Se ha consultado a los diversos Comi
tés respecto de la petición formulada por 
el Honorable señor Aguirre Doolan para 
tratar el proyecto que exime del pago de 
contribuciones a los bienes raíces de ava
lúo inferior a E9 5.000, y no se ha produ
cido acuerdo. Lo hay, en cambio, para tra
tar el relacionado con la Fábrica de Ves
tuario del Ej ército. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Fe
licito al Honorable colega Víctor Contre
ras, que ha tenido más suerte que el Se
nador que habla. 

No tengo ningún inconveniente para 
que se proceda en la forma señalada. Co
mo Comité Radical, he prestado mi acuer
do. 

Que quede constancia de esto. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Nosotros también, señor Senador. 
El señor REYES (Presidente).- La 

razón por la cual no hubo acuerdo para 
tratar dicho proyecto radica en que algu
nos señores Senadores, que desean inter
venir en su discusión, no disponen de los 
antecedentes necesarios. 

El señor ALTAMIRANO.- Concreta
mente, nos opusimos pues no hemos con
versado aún sobre distintas disposiciones. 
N o es otro el motivo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
subsidio, y de acuerdo con lo que ha oído 
la Sala, solicito que dicha iniciativa sea 
incluida en el primer lugar de la tabla de 
la sesión de mañana. 

El señor ALTAMIRANO.- No tene
mos inconveniente. 

El señor REYES (Presidente).- Si 
a la Sala le parece, se procederá en la for
ma solicitada por el señor Senador. 

Acordado. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu

chas gracias. 

BENEFICIOS A PERSONAL DE LA FABRICA 

DE VESTUARIO Y EQUIPO DEL EJERCITO 

El señor WALKER (Prosecretario).
Informes de las Comisiones de Defensa 
Nacional y de Hacienda recaídos en el pro
yecto de la Cámara de Diputados que es
tablece normas que benefician al personal 
de la Fábrica de Vestuario y Equipo del 
Ejército. 

La Comisión de Defensa Nacional, en 
informe suscrito por los Honorables seño
res Ampuero, Gumucio, Contreras Tapia 
y J aramillo Lyon, recomienda aprobar el 
proyecto con modificaciones. Por su parte, 
la Comisión de Hacienda, en informe sus
crito por los Honorables señores Altami
rano, Contreras Tapia, Bossay, Palma y 
Van Mühlenbrock, también recomienda la 
aprobación del proyecto con las modifi
caciones que señala. 

-El proyecto figura en el último volu
men de la legislatura. 296 lit • (mayo a sep
tiembre de 1965), página 4287. 

-Los informes aparecen en los A nexos 
de esta sesión, documentos N 9s. 6 y 7, pá
ginas 1512 y 1519. 

-Se aprueba en general y particular el 
proyecto. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Indicación del Honorable señor Contreras 
Tapia, para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado por el Honorable señor 
Aguirre Doolan en Incidentes de la sesión 
del 2 de noviembre en curso. 

-Se aprueba. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Indicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan para insertar en su intervención 
de Incidentes de la sesión del 2 de noviem
bre en curso, los discursos pronunciados 
en la última Conferencia Interparlamen
taria, celebrada en Otawa, por los Hono-
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rabIes señores Aguirre Doolan, Bossay, 
Contreras Tapia, Pablo y Tarud. 

-Se aprueba. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Indicación de los Honorables señores Con
treras Tapia y Luengo, para publicar "in 
extenso" el discurso pronunciado por el 
Honorable señor González Madariaga en 
Incidentes de la sesión del 2 de noviembre 
en curso. 

-Se aprueba. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Varios señores Senadores han formulado 
diversas peticiones de oficios. 

El señor REYES (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviarán 
dichos oficios en nombre de los señores 
Senadores que los han solicitado. 

-Los oficiós cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Ahumada: 

CONSTRUCCION DE RETE."i DE CARABINEROS 

EN LOLOL (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole, se sirva tener a bien considerar 
la posibilidad de construir un local para 
el Retén de Carabineros de. Lolol, provin
cia de Colchagua, en terreno que dona 
para este objeto, una vecina de la locali
dad. 

"El Retén funciona actualmente en un 
local arrendado y siempre hay dificulta
des por el pago de la renta de arrenda
miento." 

LOCAL PARA LICEO DE HOMBRES DE 

RENGO (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole se inicien a la brevedad 

posible los trabajos de construcción del 
Local del Liceo de Hombres de Rengo, los 
que se encuentran paralizados e inconclu
sos, estando aprobado el presupuesto para 
ello." 

ADECUADA SEÑALIZACION EN CAMINO DE 

ANGOSTURA A RANCAGUA (SANTIAGO 

y O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva tener a bien consi
derar la conveniencia de dotar de líneas 
blancas el camino de Rancagua a Santia
go, en el tramo de Angostura a Rancagua, 
tal como está desde Angostura a Santia
go, ya que en noches oscuras y de lluvia, 
a los vehículos les es muy difícil mante
nerse dentro de la correspondiente pista y 
no salirse a la herma y aún fuera de ella 
o a la pista contraria, debido a que se con
funde el color del pavimento y de la tie
rra. 

"También, en el interior 'del Túnel de 
Angostura convendría marcar el centro 
y los lados con líneas blancas y dotarlo de 
luz de mercurio, pues en días de sol, des
lumbrado por éste, la visual interior se 
hace difícil." 

POBLACION PARA FERROVIARIOS EN 

RANCAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole, si lo tiene a bien, se sirva 
intervenir ante la Corporación de la Vi
vienda, para que de acuerdo al Plan Ha
bitacional se le conceda al personal ferro
viario, por intermedio de su Caja de Re
tiro y Previsión Social, un mínimo de 100 
casas en cualquier lugar en que dicha Cor
poración tenga planificado edificar, en la 
ciudad de Rancagua." 
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Del señor Ampuero: 

AUTORIZACION PARA USAR DETERMINADAS 

ARMAS. 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, a fin de que se sirva informar las ra
zones que determinaron conceder autori
zación al dueño de Fundo en Curicó, señor 
Hernán del Valle, para que mantuviera en 
su poder la metralleta Star, calibre 9 mm., 
modelo z-45, con inscripción NQ 51 en el 
Ministerio de Defensa Nacional, de fecha 
15 de febrero de 1965. Además, que se sir
va remitir la nómina completa de las per
sonas autorizadas para portar o mantener 
armas similarés, y las razones que se tu
vieron en vista para concederlas. 

"Hago presente que el hecho de haber 
sido amenazados dos parlamentarios y un 
numeroso grupo de campesinos con este 
tipo de armas -en el fundo "El Porve
nir" la semana recién pasada- ha cau
sado verdadera alarma pública, por lo 
cual reitero mi solicitud de que se envíe 
al Senado todos los antecedentes que so
bre el particular obren en poder de ese 
Ministerio." 

De la señora Campus ano : 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE PRO

YECTO SOBRE EQUIPOS DE ASEO PARA MU

NICIPALIDAD DE COPIAPO (ATACAMA). 

"Al señor Ministro del Interior y al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, pidiéndoles considerar la 
petición de los pobladores de Copiapó, en 
el sentido de recabar del Ejecutivo la in
clusión en la Convocatoria del Período 
Extraordinario del Congreso del Proyec
to de Ley presentado por el diputado se
ñor Poblete, que autoriza a la Municipali
dad de Copiapó para destinar fondos a la 
adquisición de equipo de extracción de ba-

sura y aseo. Tal equipo consiste en un 
tractor cargador, dos camiones Fiat 650, 
dos camiones recolectores Fiat 650 y un 
camión barredor Fiat 643. 

"El equipo aludido vendría a permitir 
la solución del problema de extracción de 
basura y aseo que afecta actualmente a la 
mayor parte de la población de Copiapó." 

CARNE PARA DIETAS INFANTILES. 

"A los señores Ministros de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y de Salud PÚ
blica, .pidiéndoles considerar el grave pro
blema que se presenta a las madres para 
poder dar a sus hijos pequeños caldos de 
carne, que como es sabido constituye una 
parte importante de la dieta de la críatu
ra dentro del primer año y medio de su vi
da. En la actualidad, debido a que el ra
cionamiento tiene un carácter general, la 
gran mayoría de las familias modestas no 
pueden dar al niño caldo de carne. Por 
otra parte, el problema se hace más gra
ve en los meses de verano, ya que duran
te el desarrollo de las numerosas enferme
dades intestinales que se producen en los 
niños, la dieta se compone principalmen
te de sopa de posta y arroz cocido con 
agua. Al faltar el primer elemento, es de 
prever que se producfrá a la larga un de
bilitamiento del niño que puede llegar a 
tener consecuencias graves. 

"Ante la inquietud y preocupación ex
presada por numerosas madres, esta par
lamentaria solicita se considere una moda
lidad que permita asegurar, dentro de las 
limitaciones del racionamiento, la posibi
lidad de no privar a los niños pequeños 
de la importante parte de la dieta a que 
se ha hecho referencia." 

FONDOS PARA CENTRO UNIVERSITARIO DE 

LA SERENA (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole considerar la destinación en la Ley 
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de Presupuesto de los fondos necesarios 
para la continuación y expansión de las 
actividades del Centro Universitario de 
la Serena, organismo que desempeña una 
importantísima labor en la formación de 
profesionales en la zona de Atacama y Co
quimbo y en el estudio de las condiciones 
y posibilidades económicas de la región. 

"El señor Rector de la Universidad de 
Chile, don Eugenio González, ha estimado 
que la suma necesaria sería del orden de 
los EQ 200.000, que se destinarían a satis
facer las siguientes necesidades: 

"1.- Nuevas carreras: Bibliotecono
mía; 2.- Adquisición de libros, material 
de enseñanza y de laboratorio; 3.- Ex
tensión Universitaria en ciudades de la 
zona; 4.- Seminario Permanente de Es
tudios Regionales y Centro de Documenta
ción Regional; 5.- Primeras adquisicio
nes para el Museo de Bellas Artes; 6.
Gastos requeridos por la instalación del 
Centro en los nuevos edificios." 

FONDOS PARA EMERGENCIAS EN cOQUlM

BO y CREDlTOS A PESCADORES. 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole considerar la petición formulada por 
el Intendente de Coquimbo, en oficio NQ 
1687, de 15 de octubre, en el sentido de 
que se amplíen los fondos especiales en
tregados en el presente año a la Intenden
cia de esa provincia, con el objeto de aten
der problemas de emergencia. Concreta
mente, solicita que la cantidad de EQ 
50.000 sea elevada a EQ 150.000. 

"Asimismo, se solicita se considere la 
petición del mismo Intendente en el sen
tido de contemplar un ítem en la ley de 
presupuesto asignando no menos de EQ 
3.000.000 para que el Instituto de Des
arrollo Agropecuario pueda otorgar cré
ditos a largo plazo y bajo interés a los pes
cadores profesionales de todo el país." 

EXPROPIACIONES EN COMBARBALA 

(COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
pidiéndole considerar las peticiones de ve
cinos de Combarbalá en el sentido de que 
se estudie la expropiación de los terrenos 
del Cerro Calvario, del Cerro Campana y 
del Cerro de La Estación con el fin de 
destinarlos a la entrega de sitios con tí
tulos de dominio y la construcción de vi
viendas para numerosas familias sin casa 
de esa localidad; o en el sentido de ir di
rectamente a tal destinación en los pre
dios o partes de predios que fueren de pro
piedad fiscal." 

ELIMINACION DE REAJUSTE EN POBLACION 

JOTABECHE DE COPIAPO (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
pidiéndole considerar la petición de los 
vecinos de la población Jotabeche de Co
piapó en el sentido de que no se les consi
dere afecto al régimen reajustable de di
videndos, por cuanto, además de tratarse 
de personas de muy modestos ingresos, 
hacen presente el hecho de que ellos no 
han sido trasladados a viviendas CORVI 
por su voluntad, sino por efecto de las ex
propiaciones que debieron efectuarse para 
la construcción del tramo norte de la ca
rretera panamericana, en el sector res
pectivo. Se trataría, de acuerdo con lo 
planteado por los afectados, de hogares 
que poseían una casa y no consideraban 
en perspectiva el afrontar el pago de divi
dendos reajustables." 

CONFLICTO LABORAL EN BETHELEM CHILE 

IRON MINES COMPANY (COQUrMBO). 

"Al señor Ministro del Trabajo, pidién
dole considerar el conflicto actualmente 
pendiente entre la Bethlehem Chile Iron 
Mines Company y su personal de emplea-
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dos. Se trata de una huelga legal que se 
votó afirmativamente por unanimidad por 
la asamblea de empleados el 13 de octubre, 
aunque su materi.alización se concretó 24 
horas después, a petición del Intendente de 
Coquimbo. Los empleados han: hecho pre
sente la contradicción que existe entre la 
posición de la empresa y la elevada utili
dad que obtiene y que le permite haber ex
traído del país, en 42 años de explotación, 
150 veces el valor de su activo. En efecto, 
con un capital de 6 millones 400 mil dó
lares, ha obtenido 969 millones 400 mil 
dólares que han salido del país, quedando 
en él sólo 94 millones 800 mil dólares." 

INCOMPATIBILIDAD DE DETERMINADAS 

PENSIONES VITALICIAS. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, solicitándole tenga a bien infor
mar acerca de las modalidades de aplica
ción de la incompatibilidad de pensiones 
vitalicias establecida por la ley NI? 15.477, 
en relación con las pensiones por silico
sis que pagan directamente algunas com
pañías, como la Chile Exploration Com
pany." 

Del señor Contreras Labarca: 

OFICINA DE CORREOS y TELEGRAFOS EN 

PUERTO GUADAL (AISEN). 

"Al señor Ministro del Interior a fin de 
que disponga que entre en funciones la 
Oficina de Correos y Telégrafos en Puer
to Guadal, comuna de General Carrera, 
departamento de Chile Chicó, provincia 
de Aisén, para lo cual la población cons
truyó el local encontrándose parte del 
equipo correspondiente en Chile Chico 
desde hace tiempo, y debiendo además 
designarse el funcionario respectivo." 

TRANSPORTE LAN A COCHRANE (AISEN). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción a fin de que se 
sirva disponer que la Línea Aérea N acio
nal atienda el transporte de pasajeros y 
carga a Cochrane, comuna de Baker, de
partamento de Chile Chico, Provincia de 
Aisén." 

CONSTRUCCION DE ESCUELA EN POBLACION 

MANUEL MONTT, DE ESTACION LLANQUI

HUE. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca a fin de que se sirva disponer la cons
trucción de una Escuela Pública en la Po
blación Manuel Montt, localidad de Esta
ción Llanquihue, que tiene una población 
infantil de má~ de dos mil niños, encon
trándose la escuela más cercana a dos ki
lómetros de distancia." 

DOTACION DE PROFESORES PARA ESCUELA 

INTERNADO DE RIO TRANQUILO (AISEN). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que sirva completar la do
tación de profesores de la Escuela Inter
nado ubicada en el pueblo de Río Tran
quilo, comuna de General Carrera, depar
tamento de Chile Chico, provincia de 
Aisén, que funciona en la actualidad con 
sólo dos profesores, lo que es notoriamen
te insuficiente." 

OBRAS PUBLICAS EN POBLACION MANUEL 

MONTT BAJO, DE ESTACION LLANQUIHUE. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas a 
fin de que se dote a la Población Manuel 
Montt Baj<;l, de la localidad de Estación 
Llanquihue, departamento de Puerto Va
ras, de agua potable y luz eléctrica y, ade
más, se arreglen las calles y se construya 
el alcantarillado." 
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POBLACION PARA ESTACION LLANQUIHUE. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas a 
fin de que se sirva disponer que la Corpo
ración de la Vivienda construya una po
blación en la localidad de Estación Llan
quihue, departamento de Puerto Varas, 
pues las dos poblaciones existentes son in
suficientes para abrigar a más de dos
cientas familias que viven como allegadas 
en ellas." 

TRASLADO DE ,POBLADORES DE MURTA 

(AISEN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas a 
fin de que disponga la construcción de un 
bote o balsa para el traslado de la pobla
ción de Murta, comuna de General Ca
rrera, departamento de Chile Chico, pro
vincia de Aisén, al pueblo nuevo." 

TERMINACION DE AERODROMO PICHOY 

(VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
tral;tscribiéndole el telegrama enviado por 
el Comité de Unidad de Valdivia y solici
tandole se sirva acogerlo y resolverlo fa
vorablemente: 

"Favor interponer enérgico reclamo 
por incalificable negligencia y -tramita 
ción por parte firma constructora de aeró
dromo Pichoy, quien trabaja en forma su
mamente lenta en terminación bermas 
aeródromo. Situación tórnase grave si no 
termina trabajo fines de diciembre causa 
que enero efectúase en Valdivia Campeo
nato Nacional Rodeo con visitas extranje
ras, además festival aéreo en Pichoy."." 

CONFLICTO LABORAL EN EMPRESA CONS-

tándole se sirva arbitrar las medidas más 
urgentes para resolver favorablemente la 
situación que señala: 

"Obreros que' construyen nuevo Hospi
tal y ampliación red agua potable sus
pendieron labores indefinidamente como 
protesta incumplimiento de Firma Cons
tructora Pilassi a convenios suscritos an
te Gobernación por los cuales prometié
ronse pagar salarios octubre día seis de 
noviembre y reajuste a contar mes de 
enero." ." 

POSTA PARA RIO TRANQUILO (AISEN). 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
a fin de que sirva disponer la creación de 
una Posta del Servicio Nacional de Salud 
en el pueblo de Río Tranquilo, comuna de 
General Carrera, departamento de Chile 
Chico, provincia de Aisén, pueblo que tiene 
una población de más de 450 habitantes 
y una escuela internado con capacidad pa
ra 200 alumnos." 

POSTA PARA CHAULINEC (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
transmitiéndole lo manifestado por los po
bladores de, Chaulinec, comuna de Achao, 
provincia de Chiloé, en el sentido de que 
es necesario instalar en esa localidad una 
Posta, para lo cual, los interesados dis
ponen de un pequeño local, y solicitándo
le se sirva arbitrar las medidas necesa
rias a fin de resolver favorablemente esa 
petición. " 

Del señor Contreras (don Víctor) : 

'IRUCTORA DE PUERTO NATALES (MAGA- SUBVENCION PARA SOCIEDAD DE LANCHE-

LLANES). ROS, UNION MARITIMA y SOCORROS MUTUOS 

"Al señor Ministro del Trabajo trans
cribiéndole el telegrama enviado por el 
señor Alcalde de Puerto Natales y solici-

TALTAL. 

"Al señor Ministro de Hacienda a fin 
de que sirva estudiar la posibildad de in-



SESION 351}., EN 16 DE NOVIEMBRE DE 1965 1453 

cluir en el ítem pertinente del Presupuesto 
de la N ación para 1966 una nueva sub
vención por la suma de un mil quinien
tos escudos destinada a la Sociedad de 
Lancheros, Unión Marítima y Socorros 
Mutuos de Taltal para terminar las obras 
de reparación y construcción de su sede 
social." 

SUBVENCION PARA PATRONATO DE LA ,IN

FANCIA DE TOCOPILLA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Hacienda a fin 
de poner en su conocimiento la petición 
formulada por la Sociedad de Señoras 
Patronato de la Infancia de Tocopilla en 
el sentido de que se incluya en el ítem 
pertinente del Presupuesto General de la 
Nación para 1966 una subvención por la 
suma de tres mil escudos destinada a esa 
institución. 

"Esta Sociedad se ha preocupado des
de hace más de 30 años de la atención y 
cuidado de las niñas desamparadas y de 
escasos recursos que viven en el Patrona
to de la Infancia donde funciona para 
ellas una escuela. 

"En atención a su importante labor se 
solicita de esa Secretaría de Estado se 
sirva estudiar la posibilidad de incluir la 
subvención mencionada." 

CONSTRUCCION DE PABELLON EN LICEO DE 

HOMBRES DE CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de solicitarle tenga a bien dis
poner los estudios necesarios para proce-

. der a la construcción de un pabellón de 
seis salas prefabricadas destinado al Li
ceo de Hombres de Calama, departamen
to de El Loa, provincia de Antofagasta. 

"El Senador suscrito ha recibido una 
nota del Centro de Padres de ese estable
cimiento en la que se hace presente la 
urgente necesidad de proceder a la am
pliación indicada en atención a que dicho 

plantel cuenta actualmente con 15 cursos 
de Humanidades que funcionan en 13 sa
las, carece de gabinetes, talleres, gimna
sio y no posee las oficinas necesarias. 

"Se solicita además, que se estudie la 
posibilidad de construir un edificio· defi
nitivo para ese Liceo, que cuente con las 
salas de clase, gabinetes, etc., indispensa
ble para su funcionamiento y desarro
llo." 

ALCANTARILLADO PARA POBLACION 

MIRAMAR DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que se sirva arbitrar las medidas 
adecuadas para acelerar y dar prioridad 
a la construcción del alcantarillado en la 
población Miramar en la ciudad de Anto
fagasta. 

"Según informaciones propot¡cionadas 
al Senador suscrito, se estaría procedien
do a pavimentar nuevas calles de esa po
blación en circunstancias que la falta de 
alcantarillado origina graves problemas 
de higiene ambiental que perjudican gra
vemente a los pobladores. Por este moti
vo, se solicita de esa Secretaría de Estado 
estudiar la posibilidad de instalar a la 
brevedad posible la red de alcantarillado 
en la población mencionada." 

RETRASO EN PAGO DE IMPOSICIONES POR 

EMPRESA DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social a fin de poner en su cono
cimiento que la empresa Marco Chilena, 
de Iquique, se encuentra atrasada en on
ce meses en el pago de las imposiciones 
3 la Caja de la Marina Mercante para 
sus empleados, situación que ha provoca
do justificada alarma entre el personal. 
Se solicita la intervención de esa Secre
taría de Estado a fin de que arbitre las 
medidas más urgentes para dar adecua
da solución al problema." 
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DESPIDO COLECTIVO POR EMPRESA CONS

TRUCTORA DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social a fin de poner en su cono
cimiento que la Empresa Constructora 
Alpha ha despedido 140 obreros en las 
obras de la Central Chapiquiña, Arica. Al 
respecto, el Sindicato Industral Chapi
quiña ha manifestado que esa medida no 
se justifica en atención al volumen del 

-trabajo que resta por realizar. Se solicita 
de esa Secretaría de Estado que se sirva 
investigar esta situación a fin de adoptar 
las medidas necesarias para resolver a la 
brevedad posible esta situación." 

CANCELACION DE PORCENTAJES ADEUDA

DOS A LOS PENSIONADOS DEL SERVICIO 

DE SEGURO SOCIAL. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social a fin de que sirva informar 
sobre la cancelación del 105{ que se adeu
da a los pensionados del Servicio de Se
guro Social' desde hace cinco años. 

"Al respecto, el Senador suscrito ha re
cibido una nota de la Asociación de Pen
sionados Ley 10.383 de Calama en que 
manifiestan su preocupación por el hecho 
de que aún no se les cancela ese porcen
taje en circunstancias que se les había 
prometido hacerlo en el mes de septiem
bre pasado." 

PREVISION PARA COMERCIANTES MINO

RISTAS. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social a fin de que se sirva reca
bar del señor Presidente de la República 
la inclusión en la convocatoria al presen
te período extraordinario de sesiones del 
Congreso Nacional del proyecto que con
cede beneficios previsionales a los comer
ciantes minoristas ya aprobado por la 
Comisión de Trabajo y Legislación So
cial de la Cámara de Diputados." 

Del señor Durán: 

CREACION DE AGENCIA DEL BANCO DEL ES

ESTADO EN PUCON (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Hacienda soli
citándole se sirva patrocinar la petición 
formulada por el Comité Pro Creación de 
una Agencia del Banco del Estado, en' la 
localidad-balneario de Pucón, antes que 
se inicie la temporada de turismo a esa 
zona, Sucursal que, además, de las Sec
ciones correspondientes, contare con una 
Sección Cambios para atender la cosmo
polita afluencia de viajantes que, anual
mente, concurre a gozar de las delicias de 
su clima y solaz que proporciona el Lago 
Villarrica y sus alrededores." 

FONDOS PARA AGUA POTABLE EN LONCO

CHE (CAUTIN). 

'Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole se sirva requerir a la Di
rección de Obras Sanitarias' qué ha acon
tecido con la destinación de EQ 70.000 pa
ra la ampliación de la Red de Agua Po
table para el Barrio Ultra Estación de 
Lo.ncoche que, según Oficio NQ 29, del 
24 de marzo del presente año, se comuni 
caba a la Alcaldía de esa capital de de
partamento, se habría determinado para 
tal finalidad, urgida por esa Corpora
ción." 

DEFENSAS RmERANAS y AGUA POTABLE 

PARA LUMACO (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole se sirva atender las peticio
nes formuladas por la I. Municipalidad de 
Lumaco, en lo referente a aporte de EQ 
50.000 para obras de defensa de esta lo
calidad, de las crecidas de los ríos Lu
maco, Pichi-Lumaco y Pichi-Cautín que, 
en el presente año, adquirieron caracteres 
trágicos; y 

"Se efectúe el llamado a propuestas pú-
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blicas para instalación del agua potable, 
en esta ,misma localidad, ambas peticio
nes conforme a Oficios NQs. 107 y 106, 
respectivamente, de fecha 4 del presen
te." 

ESTADIO MUNICIPAL E~ PLAZA DE LUMA

CO (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización solicitándole se sirva acceder a 
la petición de Oficio NQ 99, de fecha 20 
de octubre de 1965, elevado a su conside
ración por la 1. Municipalidad de Luma
co, relativo a desafectar un sitio desti
nado a Plaza, en el plano de esa localidad, 
y se utilice como Campo Deportivo con la 
denominación "Estadio Municipal de Lu
maco", función que desarrolla en la ac
tualidad. 

"Esta petición fue formulada por esta 
Corporación, (Municipalidad de Lumaco) 
por Oficio NQ 99, al Departamento de Bie
nes Nacionales de ese Ministerio." 

MEDICO RESIDENTE PARA LUMACO y POS

TA E..i'IJ PICHI-PELLAHUEN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
solicitándole se sirva atender la petición 
formulada por la 1. Municipalidad de Lu
maco, por Oficio NQ 105, de fecha 4 del 
presente, referente a designación de un 
Médico Residente para la debida atención 
de una población de 20.000 habitantes 
que, hoy día, es atendida por un profesio
nal que concurre, desde Traiguén, por 
horas imposibles abarquen a todos los 
concurrentes y vecinos de distancias de
ban volver sin atención. 

"Además, se sirva considerar la insta
lación de una Posta de primeros auxilios 
en la localidad de Pichi-Pellahuén, distan
te 60 kilómetros de ésta y que, durante el 
verano solamente, cuenta con caminos 
transitables para comunicarse con Luma
co, la localidad más cercana para dichos 
habitantes." 

APERTURA DE CALLE EN LONCOCHE. 

"Al señor Director de Pavimentación 
Urbana solicitándole se sirva dar término 
a su intervención en los anhelos de la 1. 
Municipalidad de Loncoche, en lo referen
te a expropiación acordadas por el De
partamento Legal de esa institución y 
apertura de la calle Bulnes de esa ciudad, 
según Resolución NQ 580, del 26 de mar
zo de 1964, procediéndose a la designación 
de la Comisión de Hombres Buenos que 
deberá fijar el monto de la indemniza
ción, de acuerdo al Punto IV de la Reso
lución ya mencionada." 

Del señor Enríquez: 

EMPRESTITOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

RIO NEGRO (OSORNO). 

"A Su Excelencia, el señor Presidente de 
la República pidiéndole que se incluya en 
la actual Convocatoria del Senado, el pro
yecto de Empréstito Municipal, aprobado 
por la Cámara de Diputados, en favor de 
la 1. Municipalidad de Río Negro." 

RADlCACION DE TRABAJADORES DE RIO 

TURBIO (ARGENTINA)'. 

"Al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores solicitándole otorgar documentos 
para radicación definitiva a los trabajado
res de Río Turbio, Argentina, para que 
puedan gozar de los beneficios sociales a 
que tienen derecho y no se vean obligados a 
abandonar el territorio antes de 30 días, 
como se ha establecido." 

ESCASEZ DE ALIMENTOS EN VALLENAR 

(ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Economía pidién
dole su interés en favor del problema rela
cionado con la escasez de alimentos, parti-
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cularmente de leche Nido, que se encuen
tran agotados en la localidad de Vallenar." 

EDIFICIO PARA ESCUELA CONSOLIDADA DE 

YUNGAY (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación solici
tándole la construcción del edificio de la 
Escuela Consolidada de Yungay, destinan
do los fondos que el caso requiere en el Pre
supuesto de 1966". 

CONSTRUCCION DE ESCUELAS N9s. 1 Y- '3 DE 

CONCEPCION. 

"Al señor Ministro de Educación y al se
ñor Gerente de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales refe
rente a la construcción de las Escuelas NQs 
1 y 3 de Concepción." 

CANAL PARA EL VALLE DE ALICO (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole su il'lterés en favor de la cons
trucción de un canal de regadío para el Va
lle de Alico, que comprende aproximada
mente 4.000 Hás, de la zona de San Fa
bián, lo que beneficiaría a esta localidad 
en su año Centenario." 

AUMENTO DE DOTACION MEDICA EN HOSPI

TAL DE LOTA (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Salud rogándole 
dar curso a las peticiones del Sindicato 
Industrial de Obreros de la Carbonífera 
Lota-Schwager para que se aumente la do
tación médica del Hospital del S. N. de Sa
lud, la que es insuficiente para la atención 
de alrededor de 86.000 habitantes con que 
cuenta esa comuna." 

LOCAL PARA LICEO FISCAL DE CAÑETE 

(ARAUCO). 

"Al señor Presidente de la Comisión 
Técnica del Plan Nacional de Edificios Es-

" 

colares solicitándole su interés por la cons
trucción de un edificio para albergar al 
Liceo Fiscal de Cañete. Existe una ley que 
concedió el terreno actualmente ocupado 
por el Hospital San Esteban de esa loca
lidad pero la construcción del nuevo Hos
pital se ha retardado demasiado, perjudi
cando con ello el funcionamiento normal 
de ese Plantel Educacional. Por lo tanto, 
sería de urgencia el envío de un Inspector 
en visita para que constate en qué forma 
se desarrollan las clases actualmente." 

Del señor Foncea: 

CONSTRUCCIONES EN EL INTERNADO DE LA 

ESCUELA HOGAR N9 26, EN CAUQUENES 

(MAULE). 

"Al señor Ministro de Educación, a ob
jeto de señalar la urgente necesidad de 
construir las dependencias del Internado 
de la Escuela Hogar NQ 26, de la Comuna 
de Cauquenes, provincia de Maule. 

"La construcción de las dependencias del 
Internado son absolutamente necesarias, 
por cuanto el total de sus internos, venidos 
de distintos lugares de la Zona, se educan 
gracias a las facilidades que les ofrece 
este establecimiento." 

• REPARACION DE PUENTES UBICADOS EN CA

~IINO DE VILLA ALEGRE AL LONGITUDINAL 

(LINARES). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, a objeto de señalar 
la urgente necesidad de reparar los puen
tes carreteros "Cunaco" y "Negro", que se 
encuentran ubicados en el antiguo camino 
que une Villa Alegre con el camino Longi
tudinal. 

"Se hace muy necesaria la reparación 
de los puentes en referencia, por la falta 
de locomoción expedita y oportuna para 
los cientos de persorias que deben trasla-
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darse a las ciudades vecinas a cumplir di
versas diligencias." 

Del señor J ara millo Lyon: 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DEL PRO

YECTO SOBRE ASCENSO DEL TENIENTE 

HERNAN MERINO CORREA. 

"A S. E. el Presidente de la República, 
en nombre del Comité Liberal, pidiéndole 
que tenga a bien incluir en la actual Con
vocatoria Extraordinaria a Sesiones del 
Congreso Nacional, el proyecto de ley pre
sentado ayer por el Senador Armando J a
ramillo Lyon, atinente a conferir el Grado 
de General de Carabineros, al Teniente he
roicamente fallecido, don Hernán Merino 
Correa, y otorgar a su señora madre el 
montepío correspondiente a dicho rango." 

HOSTERIA PARA PICHILEMU Y VEREDAS Y 

SOLERAS PARA CAHUlL (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, hacién
dole presente la necesidad de incluir en el 
Presupuesto de Obras Públicas para 1966 
las sumas de E9 100.000 para la construc
ción de una Hostería en Pichilemu y 
E9 30.000 para la construcción de veredas 
y soleras en la localidad de Cáhuil, de la 
misma Comuna." 

OBRAS CAMINERAS EN COMUNAS DE PICHI

LEMU y PAREDONES (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
en mi nombre, haciéndole presente la ne
cesidad de iniciar a la brevedad posible los 
trabajos de construcción del puente deno
minado "La Villa-La Palmilla", ubicado en 
la conjunción de las Comunas de Pichile
mu y Paredones de la Provincia de Colcha
gua. 

"Además, es de gran importancia que 
con la mayor urgencia se envíen las máqui
nas de la Dirección de Vialidad a termi-

nar la construcción del camino que une la 
localidad de Infiernillo con Punta de Lo
bos en la Comuna antes aludida." 

ENERGIA ELECTRICA PARA PUEBLO DE 

VIUDAS (COLCHAGUA). 

"Al señor Gerente General de ENDESA, 
haciéndole presente la urgente necesidad 
de que se reanuden los trabajos de exten
sión del alumbrado público y particular 
del Pueblo de Viudas a la localidad de Cá
huil, en la comuna de Pichilemu, provincia 
de Colchagua." 

Del señor Luengo: 

INCLUSION EN CONVOCATORIA DEL PROYEC

TO QUE BENEFICIA A DETER:\UNADOS 

VITIVINICULTORES. 

"Al Ejecutivo pidiendo se incluya en la 
actual Legislatura Extraordinaria, el Pro
yecto de Ley en trámite en el Senado, que 
otorga beneficios tributarios a los vitivini
cultores de Maule,Ñuble, Concepción, Bío
Bío y Malleco, en razón de que estas perso
nas han sufrido ingentes perjuicios con 
motivo de los últimos temporales que azo
taron a la zona Sur". 

NECESIDADES DEL CUERPO DE CARABINE

ROS EN LA PROVINCIA DE BIO-BIO. 

"Al señor Ministro del Interior, hacién
dole presente que en reciente visita a la 
provincia de Bío-Bío, he podido comprobar 
la falta de personal y de medios con que se 
desempeña en la provincia el Cuerpo de 
Carabineros. Hay numerosas vacantes de 
Oficiales y de tropa que no han sido llena
das. Falta en la ciudad de Los Angeles un 
edificio conveniente para el funcionamien
to de la Prefectura y para la Primera Co
misaría. Falta también una construcción 
para el Control de Tránsito en la Carrete
ra Panamericana, cuyo terreno para el 
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efecto ha sido donado por la Ilustre Muni
cipalidad, y en el cual sólo existe una case
ta en muy mal estado. También es necesa
rio dotar al Cuerpo de Carabineros de un 
nuevo furgón, ya que existe solamente uno 
que presta servicios desde el año 1963, que 
es totalmente insuficiente para hacer un 
buen servicio en la extensa zona que debe 
cubrir; Solicita tome las providencias del 
caso a fin de solucionar, aunque sea en par
te, estas deficiencias." 

TELÉFONO PUBLICO PARA QUILA:CO 

BIO BIO. 

"Al señor Ministro del Interior, hacién
dole presente que la Municipalidad de Qui
laco, de la. Provincia de Bío Bío, solicitó de 
la Compañía de Teléfonos de Chile la ins
talación de un teléfono público de larga 
distancia para dicha, localidad, el que que
daría instalado en el Retén de Carabineros. 
La Compañía de Teléfonos fijó como pre
supuesto para la instalación la suma total 
de E9 2.634.82, cantidad que la Municipa
lidad de Quilaco, por su escaso presupues
to no está en condiciones de cubrir. En 
atención a que este teléfono es de impres
cindible necesidad para la numerosa pobla
ción de esa comuna, me permito solicitar 
del señor Ministro, se sirva hacer las ges
tiones que sean del caso, a objeto de so
lucionar este problema con Fondos Fisca
les, ya que su instalación fue ofrecida por 
las autoridades de la provincia." 

OBRAS SANITARIAS EN LA COMUNA DE 

NEGRETE. (BIO BIO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
haciéndole presente que en el mes de ju
lio del presente año, con motivo de la visi
ta que hiciera el señor Vicepresidente de 
la República don Bernardo Leighton a la 
Provincia de Bío Bío, acompañado de va
rios Jefes de Servicios, la Dirección de 
Obras Sanitarias dispuso la conexión de 
empalmes domiciliarios de agua potable en 
la Comuna de Negrete. Los particulares se 

comprometieron a pagar al contado estos 
trabajos. Sin embargo, esta conexión de 
empalmes sólo se hizo en la casa Municipal 
y en Correos y Telégrafos, y no se conti
nuaron, habiéndose retirado inclusive los 
materiales que s·e llevaron a Negrete en la 
época ya indicada. En atención a que en 
dicha comuna estos trabajos son de vital 
importancia y han sido solicitados reite
radamente por la ,Municipalidad, me per
mito solicitar del señor Ministro, se sirva 
disponer, lo que sea procedeñte, a fin de 
que estos trabajos puedan continuarse, co
mo asimismo, se active el pronto envío de 
los equipos de bombeo y los aparatos para 
clorear y purificar el agua, de manera. tal 
que quede en las condiciones sanitarias que 
son recomendables." 

REPARACION DEL ESTADIO FISCAL DE LOS 

ANGELES (BIO BIO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiendo se activen los trabajos de repara
ción del Estadio Fiscal de Los Angeles, que 
se encuentra cerrado por tener sus tribu
nas inconclusas, parte de las cuales se han 
hecho con erogaciones públicas. En visita 
efectuada por el señor Vicepresidente de la 
República don Bernardo Leighton, en julio 
del presente año, con asistencia del señor 
Director de Obras Públicas, se consultaron 
los fondos necesarios ·para estos trabajos 
los que hasta ahora no se han iniciado." 

ALCANTARILLADO PARA POBLACION PAI

LLmUE EN LOS ANGELES (BIO BIO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole active el estudio del proyecto 
de alcantarillado de la población Paillihue, 
de la ciudad de Los Angeles, que está ac
tualmente en el Departamento de Estudios 
de la Dirección de Obras Sanitarias. Agre
gar, que se solicita también, se consulte en 
el presupuesto del próximo año los fondos 
necesarios para este trabajo, ya que con él 
se atenderá la insistente petición de los 
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habitantes de esta población de la ciudad 
de Los Angeles". 

POSTA MEDICA PARA LOCALIDADES DEL 

DEPARTAMENTO DE PITRUFQUEN (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Salud pidiéndole 
que estudie la posibilidad de que el Servi
cio Nacional de Salud, instale una Posta 
Médica en alguna de las localidades de 
Nueva Toltén, Villa Boldos, Puerto Boldos 
o Queule, del Departamento de Pitrufquén 
de la Provincia de Cautín, de modo que 
pueda servir para la atención asistencial 
d~ los vecinos de todos esos lugares, ya 
que están a considerables distancias de los 
centros más poblados de la Provincia de 
Cautín. 

"Hacer presente que la situación de es
tos vecinos se hace más grave en los me
ses de abril a s'eptiembre de cada año, en 
que la lluvia es más intensa y permanente, 
que corta los caminos y dej a prácticamente 
aislada esta zona del resto de la provin
cia." 

NECESIDADES MEDICO-ASISTENCIALES DE 

COLLIPULLI (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Salubridad, pi
diéndole que considere la posibilidad de me
jorar la atención médica en Collipulli, pro
vincia de Malleco, con las siguientes me
didas: 

"1.-Aumento del personal de médicos 
y enfermeras universitarias en el Hospital 
de Collipulli, que actualmente son insufi
cientes. 

"2.-Nombramiento de una Matrona y 
una Visitadora Social, cargos indispensa
bles y que hoy no existen en dicho hospi
tal. 

"3.-Reparación del equipo de Rayos X 
del mismo hospital, que está en desuso por 
desperfectos. 

"4.-Aumento del presupuesto del men
cionado establecimiento hospitalario para 
su aprovisionamiento de medicamentos, 

alimentos y utensilios médicos, ya que mu
chos enfermos deben adquirir por su cuen
ta estos elementos. 

"5.-Creación de Postas de Auxilio en 
los lugares denominados "La Esperanza" y 
"Villa Curaco", que son muy poblados y 
están a considerable distancia de Collipu
Ili y car'ecen de medios regulares de movi
lización." 

NECESIDADES MEDICO-SANITARIAS EN 

SANTA BARBARA (BIO BIO). 

"Al señor Ministro de Salud, pidiéndole 
se sirva tomar las providencias del caso, 
para acelerar la construcción del Centro 
de Salud Rural de Santa Bárbara, Provin
cia de Bío Bío, el que según mis informa
ciones para iniciar esta construcción fal
taba que el nepartamento de Estudios de 
la Dirección de Obras Sanitarias, confeccio
nara el Proyecto y Presupuesto para la 
extensión del alcantarillado, lo que estimo 
ya debe estar terminado. Hacer pres,ente 
que este Centro de Salud es reclamado con 
insistencia por los vecinos de la localidad, 
quienes han hecho el aporte del terreno, 
han adquirido acciones por valor de 7.500 
escudos, en la Soco Constructora de Esta
blecimientos Hospitalarios y han contri
buido, además, con la suma de 10.000 es
cudos en dinero efectivo, para la construc
ción de las obras de urbanización." 

VENTA DE TERRENOS DE POBLACION 21 DE 

MAYO DE ANGOL (MALLECO). 

"Al señor Vicepresidente de la Corpo
ración de la Vivienda, haciéndole presente 
que en la ciudad de Angol, Provincia de 
Malleco, existe una población denomina
da ".21 de Mayo", compuesta de 11 vi
viendas cuya construcción se ha hecho 
con el esfuerzo personal de sus ocupan
tes, los que además han contribuido a la 
urbanización de esta población, incurrien
do en los siguientes gastos por vivienda: 
El? 210.- para el servicio de agua pota-



1460 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ble, EQ· 100.- para luz eléctrica y EQ 
870.-para alcantarillado. 

"La población en referencia está cons
truida en un terreno de propiedad de la 
Corvi, y sus ocupantes están solicitando 
desde hace tiempo se les otorgue título 
de propiedad individual sobre el mismo, 
a lo que tienen justo derecho por su es
fuerzo. Así lo han solicitado al señor De
legado de la Corvi en Angol e Intendente 
de la Provincia. 

"En atención a las consideraciones an
teriores, me permito solicitar del señor 
Vicepresidente quiera tener a bien con
siderar con el mayor interés la situación 
de estas personas, para decidir la venta 
de estos terrenos en su favor, al precio 
más bajo posible. Por otra parte, me per
mito insinuar al señor Vicepresidente, la 
visita de mi funcionario técnico que pu
diera visitar la población y establecer la . 
posibilidad de mejoramiento de estas vi
viendas por parte de la Corvi, quizás con 
un gasto mínimo, de manera que estas 
personas solucionen mejor su problema, 
todo ello antes de proceder a la venta del 
terreno, a fin de que se pueda incluir en 
el precio lo que se haya gastado en las 
reparaciones o ampliaciones". 

Del señor Pablo: 

NECESIDADES EDUCACIONALES DE BUSTA

MANTE (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación a fin 
que se sirva considerar la solución de 
problemas educacionales de la zona Bus
tamante, creando las siguientes escuelas: 

"l.-Local para la Escuela Vaho "Los 
Hermosillás" para 50 niños. 

"2.-Creación Escuela NQ 4 Hijuelas, 
50 niños. 

"3.-Ampliación de la Escuela NQ 41 
"El Salto", porque no pudieron matricu
larse alrededor de 40 niños". 

FONDOS PARA OBRAS CAMINERAS EN 

BUSTAMANTE (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas a 
fin que se sirva considerar la suplemen
tación de fondos para la terminación de 
las obras camineras, Bustamante-Las Mi
nas del Prado, ya que los EQ 20.000.
.que se destinó no serán suficientes. 

"Destinar fondos para el camino Bus
tamante-Las Escaleras, cuyo trazado y 
estudio está hecho desde hace años a la 
fecha". 

POSTAS EN BUSTAMANTE, TRES ESQUINAS 

Y LAS MINAS DEL PRADO. (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Salud Pública a 
fin que se sirva considerar y dar solu
ción favorable a los siguientes problemas 
que afectan a Postas del S. N. S. 

"l.-Posta Bustamante (comuna Chi
llán) Reparación, ampliación y construc
ción de casa-habitación para el Practi
cante. 

"2.-Posta tres Esquinas (comuna 
Chillán) Reapertura de esta Pista, repa
ración y ampliación de la misma. Desig
nar Praticante para su atención y cons
truirle casa-habitación. 

"3.-Posta Las Minas del Prado. Fue
ron donados los terrenos respectivos pa
ra su construcción y los estudios ya fue
ron realizados por el S. N. S.". 

Del señor Rodríguez: 

TRANSPORTE DE TRABAJADORES A PUNTA 

ARENAS (MAGALLANES). 

"Al señor Ministro de Economía, soli
citando su intervención para que se re
suelva el problema creado en Chiloé, es
pecialmente en Castro, por la falta de dis
ponibilidad de pasajes y medios de trans
porte para los trabajadores de esa provin-
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cia que deben trasladarse en la presente 
época del año a Punta Arenas, para ocu
parse en las faenas temporales de la indus
tria ganadera de Magallanes. 

"También reiterar Oficio al señor Sub
secretario de Transportes se sirva infor
mar al tenor de Oficio sin. del 23 de sep
tiembre, la intervención que le solicitó 
sobre la materia ya indicada, el Senador 
don Aniceto Rodríguez". 

PETICIONES DE OBREROS DE LA CONSTRUC

CION DE LA UNION (VALDlVIA). 

"Al señor Ministro del Trabajo, res
pecto a resoluciones adoptadas en pre,. 
sentación que le hizo llegar el gremio de 
obreros de la construcción, de la ciudad 
de La Unión, sobre cesantía, de ese sec
tor de trabaj adores; paralización de in
dustrias madereras de la zona; disminu
ción de obras públicas, etc.". 

Del señor Von Mühlenbrock. 

APROB.'\CION DEL PLANO INTERCOl\1UNAL 

DE VIALIDAD DE SANTIAGO. 

"Al señor Alcalde de la IItma. Munici
palidad de Santiago solicitándole tenga a 
bien obtener la pronta aprobación del pla
no intercomunal de vialidad en los térmi
nos en que fue informado por la Direc
ción de Obras Públicas de esa Munici
palidad, 

"Es urgente la aprobación de este pla
no a fin de determinar con precisión el 
trazado de las calles sujetas a expropia
ción y dando preferencia a su construc
ción permitir el desarrollo de un plan 
técnico de vialidad a través de Santiago. 

"Igualmente importante es la faéultad 
que se otorga al Departamento de Obras 
Municipales a fin de resolver acerca del 
trazado y otros problemas urbanísticos 

que se presentan con las calles no consul
tadas en el plano intercomunal de viali
dad". 

ROMENAJE A LA MEMORIA DEL TENIENTE 

DE CARABI:\'EROS SEÑOR HERNAN MERINO 

CORREA. 

El señor REYES (Presidente) .--;-Está 
inscritó, en primer lugar, el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MüHLENBROCK.- Señor 

Presidente, Honorable Senado: 
Con veneración y .conmovido respeto, 

los Partidos Liberal y Conservador, alzan 
su voz en el templo de las leyes, para su
marse emocionados al homenaje que la 
patria toda tributa al Teniente de Cara
bineros, don Hernán Merino Correa, caí
do en actos de servicio, defendiendo nues
tras fronteras, el 6 de noviembre en cur
so, en Laguna del Desierto. 

Difícil responsabilidad para el Senador 
que habla, requerido a dominar sus sen
timientos ante la amargura que muerde 
el corazón de los chilenos, en la protesta 
vibrante de la dignidad ofendida y el ho
nor vejado, junto al grito de rebelión de 
un pueblo que no teme la muerte ni la 
adversidad, pues nació para conocer la 
tragedia, la gloria y la superación. 

Pero nuestras palabras de homenaje 
carecerían de altura, si ellas no acallaran 
la quemadura del orgullo ultrajado, para 
elevar el espíritu hasta el ara santa don
de fluye el destino de la raza y entender 
allí, en su esencia misma, lo que signifi
ca el holocausto de Laguna del Desierto. 

El gesto espartano de Merino Correa, 
la ofrenda de su vida para perpetuar la 
tradición de altivez de nuestra historia, 
su coraje y sentido del deber, serían es
téril fuego de artificio sino fuéramos 
capaces todos, Estado y ciudadanía, de 
leer en el tiempo, de penetrar en la ver
dad, para encontrar en ella la luz que nos 
guíe. 
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Por sobre el dolor de su juventud in
molada, por sobre la ofensa fría y cruen
ta, el héroe alza su figura aportándonos 
el perfil objetivo de la realidad, de los 
acontecimientos auténticos a que se en
cuentra enfrentado y que Chile deberá 
vivir en lo futuro. El heroísmo de Prat 
fulgura eterno ante nuestras generacio
nes porque consagró un principio invio
lable: i el chileno muere, pero no se rinde 
aunque luche con fuerzas inmensamente 
superiores! Bajo la sombra de ese ejem
plo augusto, sellado por la sangre de sus 
hijos, Chile marchó hacia la victoria y 
el honor. 

El sacrificio de tOS héroes de Iquique 
creó una tradición; se transformó en ley 
viva para el pueblo chileno, traduciéndo
se en un código sublime que culminó en 
la eterna epopeya de La Concepción. 

Honorable Senado: 
U n héroe más se ha elevado hasta el 

santuario de nuestras glorias, probando 
al mundo que las mismas virtudes del 
pasado inspiran nuestro destino, pero 'no 
sólo para confirmar que nuestros solda
dos saben morir por su deber, sino para 
darnos una suprema advertencia. 

Ese es el mérito trascendental del co
raj e del Teniente Merino Correa: i Des
pertar a Chile de su ensoñación democrá
tica! i Despertar al Cuerpo de Carabine
ros y a nuestras Fuerzas Armadas de su 
fe en la caballerosidad del adversario! 
i Enfrentarnos a una verdad que nos ne
gábamos a creer. 

Hemos vivido en un plano superior de 
libertad, democracia y derecho. Las he
mos practicado y ej ercido hasta hacer de 
ellas, más que un culto, una norma co
mún de convivencia. Miramos al mundo 
y a sus pueblos a través del cristal de 
nuestro propio sentido de la cu,tura, el 
amor a la paz y el imperio de las virtu
des humanas. 

Creemos en la paz y en la convivencia. 
Fieles a esos principios, hemos tendido 

nuestra mano abierta a través de las 
fronteras, convencidos que estrecharía
mos manos amigas impregnadas de los 
mismos sentimientos. 

En nuestro desenvolvimiento buscamos 
el ascenso de la condición de nuestro pue
blo y la justicia social. Hemos hecho una 
religión de la libertad de pensamiento y 
expresión. Todo chileno es dueño de for
jar su destino y el de su país mediante 
el ejercicio del sufragio. Practicamos el 
equilibrio de poderes. Amamos nuestra 
Constitución; la aplicamos y la obedece
mos. Somos, en síntesis, una nación con 
fe superior en los destinos del hombre 
libre y en la causa de la dignidad huma
na. 

En la tarde del 6 de noviembre, cuan
do los postre,ros rayos del sol doraban los 
nevados picachos del Fitz Roy y el cortan
te viento de las cubres batía las aguas 
sombrías de la Laguna del Desierto, el 
Mayor Torres, el Teniente Merino y los 
Carabineros que les acompañaban, al de
sarmar su campamento para cumplir la 
orden de regresar al Retén O'Higgins, 
estaban animados del espíritu caracterís
tico de los chilenos. 

No estaban instruidos para desconfiar 
y creer en la invasión y la masacre. No 
soñaban siquiera en ser agredidos, ro
deados por fuerzas enormemente supe
riores, ni que se les dispararía a quema
rropa. 

Era el alma chilena, hospitalaria, abier
ta y franca, la que ruda y mortalmente 
iba a enfrentarse con la premeditación, 
contra la violencia fundada en la fuerza 
convertida en sistema. 

Ahora sabe el Cuerpo de Carabineros 
que allende la frontera, el odio vigila aga
zapado y frío; que aunque nada justifi
que la agresión, se actúa como en la más 
cruenta guerra: sin piedad; que no hay 
fraternidad, ni comunidad de sangre, de 
idioma ni de destino. Que allende la fron- ' 
tera actúa una fuerza incompatible con 
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la mentalidad y las formas de vida del 
pueblo chileno y sus instituciones. 

Nunca más, los carabineros destacados 
en las fronteras abandonarán el fusil ni 
dejarán de colocar un centinela. Nunca 
más pensarán en las normas que se apli
can en las naciones que practican el res
peto del hombre. 

Cuando en la Conferencia de Mendoza 
el Presidente Frei abrió sus brazos para 
estrechar al Presidente Illia, estaba en
tregándole el corazón de todos los chile
nos, sus ansias de comunión espiritual, 
de complementación e integración, nues
tra fe en el sueño de Bolívar, nuestra 
esperanza en la superior causa de la hu
manidad. 

j y la mano ofrecida por Frei era la cá
lida y sincera mano chilena, sin sombras 
ni reservas! 

Nunca pensó' el Presidente Frei que 
hay dos Argentinas: una, culta, civiliza
da y respetable; otra, cruel, dominante y 
conquistadora. Una que cree en el dere
cho, la integración y la convivencia pa
cífica, otra que hace un culto de la fuer
za, que mueve la agresión, que propicia 
la guerra. 

Una quiere el imperio del derecho en 
su territorio y en el de todos los pueblos 
de la tierra; lo otra, niega a los hombres 
el derecho de ser libres, de emitir opi
nión, de elegir sus gobernantes. 

Dos Argentinas, señor Presidente y 
Honorable Senado. Con dos Gobiernos 
claramente definidos, con dos Poderes que 
actúan frente a frente y, especialmente 
uno, basado en el control de las armas, 
que sojuzga al Poder que se funda en el 
Derecho. La Argentina del derecho y la 
fraternidad; la del abrazo de San Mar
tín y Q'Higgins; la que acudió en nues
tro auxilio en las amargas horas de los 
sismos de 1960; la que levantó en plena 
cordillera el Cristo de los Andes con sus 
brazos abiertos y su invocación eterna: 
"j Se derrumbarán primero estas monta-

ñas antes que Chile y Argentina recurran 
a la guerra!" Esa Argentina estuvo en 
Mendoza y busca democracia, legalidad y 
fraternidad internacional. Cree en el im
perio de la paz y en que por la compren
sión y los instrumentos jurídicos podemos 
resolver todos nuestros problemas. 

La otra Argentina, la del militarismo, 
la violencia fría y las cadenas que opri
men y tiranizan, actuó y estuvo en La
guná del Desierto. 

Yo no podría, Honorable Senado, por 
más que haya dolor en nuestras almas, 
desconocer la realidad de la tragedia que 
vive el pueblo argentino, al cual no pue
do atribuir agresión ni odios contra nues
tro país. 

Debo hacer el distingo; separar las 
dos fuerzas y formular mis fervientes vo
tos de demócrata, por que lo más pronto 
posible el pueblo argentino qúebrante el 
insolente poder del militarismo que ahe
rroja sus derechos cívicos, impidiéndole 
vivir la existencia digna de los hombres 
libres. N o puedo creer que el Presidente 
Illia no fuera sincero en la Conferencia 
de Mendoza, al suscribir la declaración 
de que Chile y Argentina deben resolver 
por medios pacíficos sus controversias 
de límites. 

No puedo creerlo. porque ello signifi
caría suponer desterrada para siempre 
del sur de nuestro continente toda espe
ranza de paz, de complementación y con
vivencia civilizada. Equivaldría a negar 
la estrecha cooperación que deben guar:' 
dar siempre dos naciones de la misma 
sangre, idioma y destino, que juntas com
batieron en los campos de batalla para 
lograr su independencia y que deben 
marchar unidas para laborar por la cau
sa del hombre. 

Con serenidad y sin pasiones, aten
diendo al sino superior de la cultura y de 
la libertad que tanto amamos, los chile
nos debemos mirar siempre hacia Argen-
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tina buscando la otra alma que sabemos 
alienta en ese país y de la cual nada de
be separarnos. Hacia esa civilidad, hacia 
esos demócratas, hacia el pueblo argen
tino oprimido por la fuerza de las armas, 
impedido de vivir a sus anchas la exis
tencia de los pueblos soberanos, tenderá 
siempre la amistad chilena, al igual que 
un brazo de· un río espera juntarse con 
otro para formar el caudal poderoso que 
desemboque en el mar de la integración 
futura. 

Pero, frente a la otra Argentina, fren
te al militarismo que ha invadido nues
tro territorio, atropellado nuestra sobe
ranía y ultimado a nuestros Carabineros, 
Chile tiene que asumir una actitud de 
hierro y de coraje y afianzar una política. 
Una definida política de seguridad de su 
soberanía y una vigorosa política de fron
teras, que hasta la fecha los Gobiernos 
no han sabido establecer, consolidar y 
desarrollar. 

Política serena, metódica, perseveran
te y de nervios de acero,de la que nada 
nos aparte. Ni las protestas de amistad, 
ni las declaraciones fraternas ni los es
pejismos de ideal convivencia que engen
dra la entrega integral a ideales pacifis
tas. 

La Argentina militarista tiene' una Po
lítica, posee una Política de la que jamás 
se ha separado y que le ha dado francos 
y positivos éxitos a costa del vecino pa
cífico, fraterno y eternamente ingenuo. 

Desde hace más de un siglo se patroci
na la Marcha hacia el Pacífico. Las Fuer
zas Armadas. Argentinas y sectores polí
ticos expansionistas, pretenden que ese 
país controle los dos océanos. Hacia ese 
objetivo encaminan sus esfuerzos confor
me a planes específicos pacientemente 
elaborados e inculcados. 

Chile no ha querido nunca convencer
se de la existencia de esa política expan
sionista, dirigida rectamente hacia él y 

de la eual no ha sabido precaverse. 

Basta simplemente, recordar nuestra 
historia: 

Los Reyes de España fijaron claramen
te los límites de los territorios que com
prendían la Gobernación de Chile. En el 
año 1548, esos límites fueron ampliados 
en cien leguas siguiendo el meridiano de 
Tucumán, llegando a la península de San 
José en el Atlántico y abarcando toda la 
Patagonia. 

En el año 1780, Chile ejercía plena ju
risdicción militar, civil y eclesiástica so
bre la costa patagónica y el estrecho de 
Magallanes. 

Independizadas ambas naciones, en el 
año 1856, Chile firmó con Argentina un 
Tratado de Paz, Amistad, Comercio y 
Navegación, en cuyo articulado se esta
blecía que: "Ambas partes contratantes 
reconocen como límites de sus respecti
vos territorios, los que poseían como ta
les al tiempo de separarse de la domina
ción española". 

En 1862, el Presidente Mitre descono
ció ese tratado y arbitrariamente avanzó 
el límite sur de su país desde el río Negro 
hasta el río Chubut, y en 1864, reclamó 
para Argentina el dominio integral de la 
Patagonia. Chile no fue capaz de opo
nerse a esa invasión de sus territorios, 
sino, por el contrario, inició su política 
de debilidad ante Argentina, que llegó a 
convertirse en una tradición y de la que 
ésta, tanto provecho ha obtenido, pues al 
perder Chile en 1898, en la entrevista del 
estrecho de Magallanes, toda la Patago
nia, entregó su superficie de 741.000 ki
lómetros cuadrados, igual casi a la exten
sión total de nuestro actual territorio, sin 
combatir y sin considerar el daño inmen
so que se infería a las generaciones del 
futuro. 

No hay excusa alguna para justificar 
esa entrega, pues en 1898 Chile disponía 
de Ejército' y Armada eficientes, acaba
ba de vencer en la Guerra del Pacífico, 
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y Argentina carecía de toda posibilidad 
de imponer sus pretensiones. 

Pero el inmenso, trágico e irreparable 
error histórico se cometió por un grupo 
de equivocados y ciegos pacifistas, por la 
ignorancia supina de no otorgar valor 
alguno a los territorios patagónicos. En
tonces se inició la política de imprevisión, 
ignorancia y ceguera que caracteriza a 
Chile en el tratamiento de sus provincias 
australes y que aún mantiene en parte 
considerable. 

Cabe preguntarse: ¿ son acaso tan va
liosos, para justificar la actitud agresiva 
del militarismo argentino, los agrestes 
picachos de Palena y Valle Hondo, las 
salvajes serranías de Laguna del Desier
to o las pequeñas e inaprovechables islas 
Lennox, Picton y Nueva, en la desembo
cadura del canal Beagle? ¿ Tienen esos te
rrenos tanta importancia que impongan 
una política expansionista, de rearme des
medido, de constante agresión a un veci
no pacífico y amenacen y comprometan la 
paz en el continente sudamericano? 

¿ Qué significa el hecho expuesto por 
don Alejandro Magnet, en su libro "Nues
tros Vecinos Justicialistas", al establecer 
que las principales unidades motorizadas 
del Ejército argentino se encuentran ubi
cadas en la Patagonia? 

Indudablemente, no, señor Presidente. 
j No reside la verdad en el valor o exten
sión de esas pequeñas superficies de te
rreno ni en la vanidad de conquistarlos 
so pretexto de incrementar la soberanía! 

Reiteradamente he afirmado en este 
Parlamento que Argentina tiene otra po
lítica, una definida, tenaz y resuelta po
lítica: j la de llegar hasta el Pacífico, la 
de reducirnos a limitar, por el sur, con 
el canal de Chacao, mientras ella domina 
los dos océanos! 

l. Qué otra explicación tendrían la lar
ga serie de vejámenes a ciudadanos chi
lenos en la Patagonia, los permanentes in
cidentes fronterizos, la ocupación de Pa-

lena, la construcción de las alambradas 
en Valle Hondo, el cañoneo y ocupación 
del islote Snipe, las pretensiones al ca
nal Beagle, los reclamos sobre la Antár
tida chilena, y ahora, la invasión de te
rritorio totalmente chileno en Laguna del 
Desierto y la agresión cruel a una patru
lla de Carabineros por fuerzas enorme
mente superiores? 

Insisto en lo que permanentemente he 
sostenido en este Parlamento al recla
mar una acción decidida en los territo
rios austráles, de defensa integral, de 
población y permanencia, de desarrollo 
de sus posibilidades económicas, de solu
ción de sus problemas, de justicia para 
sus heroicos y magníficos pobladores. 

Argentina ambiciona salir al Pacífico 
para ser dueña, desde ese océano, de par
te de la Ántártida, cuyos derechos recla
ma y disputa a Chile. Y nuestro país, im
previsor, con gobiernos y burocracia de 
mentalidad ciega y rutinaria, posterga el 
desarrollo de los territorios australes, 
constituidos por tres provincias que tie
nen una superficie de más de 270.000 ki
lómetros cuadrados, vecinas a la Antár
ti da chilena, la gran reserva del futuro, 
cuya extensión es de 1.240.000 kilóme
tros cuadrados. En la región austral·, po
see Chile inmensas y valiosas fuentes de 
riqueza: todas sus resenJas de petróleo; 
toda clase de yacimientos minerales (car
bón, plomo, zinc, cobre, molibdeno, car
bonatos, etcétera). Chiloé, Aisén y Ma
gallanes constituyen integralmente nues
tras posibilidades futuras de abasteci
miento ganadero. Sus dilatadas costas, 
constituidas por innumerables fiordos y 
archipiélagos, aseguran inagotable rique
za pesquera y la disponibilidad de exce
lentes puertos de los cuales carece Ar
gentina en su escarpado litoral del Atlán
tico. 

El desnivel de la cordillera de los An
des y la presencia de innumerables gran
des lagos y ríos, dispensa a Chile las más 
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potentes reservas de electricidad de Amé
rica. Agréguese a ello que la selva cubre 
enormes extensiones de las tres provin
cias dispensando prodigiosa riqueza ma
derera, más un conj unto de panoramas 
de inmarcesible belleza, para que llegue 
a constituirse un todo que en sí represen
ta un país completo, equivalente a cerca 
de la mitad de nuestro actual territorio. 

El futuro de Chile reside en estas tres 
provincias y en la Antártida. El porvenir 
de nuestras generaciones se apoya en las 
posibilidades económicas que nos depara 
la zona austral, poblada apenas por poco 
más de 200.000 habitantes y casi virgen, 
desamparada e incomprendida, en cir
cunstancias de que tiene capacidad para 
alimentar, sostener y asegurar la residen
cia de veinte millones de chilenos. El he
roico holocausto del Teniente Merino Co
rrea, su valor y generosidad, su coraje 
para ofrendar su vida joven en defensa 
de su patria, han trazado un camino ante 
nosotros: ello significa que debemos con
servar la Patagonia, que la nación tiene 
que marchar hacia el sur, hacia su pobla
ción y desarrollo, por imperativos de su
pervivencia, destino y dignidad. 

Centenares de miles de chilenos han 
debido abandonar 'las provincias austra
les para poblar Argentina. Ellos han do
minado las pampas y sostienen la econo
mía de ese país. Esos hombres son como 
la tierra misma que abandonaron: duros 
e invencibles; los únicos capaces de lu
char contra la soledad, la lejanía y el me
dio implacable de la más hostil de las na
turalezas. Esos hombres pueden y deben 
volver a poblar los territorios australes, 
formar sus hogares y recuperar su chile
nidad plena bajo el amparo de la estrella 
solitaria. Sus hermanos, los pobladores 
del lejano Baker, acaban de darnos una 
lección extremecedora, digna de ser in
mortalizada junto a la epopeya del Arau
co indomable. 

Aisén es tal vez donde exhibe Chile el 

más bello triunfo del hombre sobre la na
turaleza. La región del río Baker, el más 
caudaloso y extenso de nuestro país, tie
ne una! superficie de más o menos 40.000 
kilómetros cuadrados. Allí, en esa zona, 
nada turba el sueño milenario de los ven
tisqueros en su silenciosa marcha hacia 
el mar. La selva trepa hasta las cumbres 
perpetuamente nevadas que lanzan sobre 
los valles heladas ráfagas de huracán que 
taladran los cuerpos. Pantanos y mallines 
se oponen al paso del hombre. La selva 
enmarañada agobia y sujeta sin ofrecer 
el mínimo alimento. Eterna cortina de 
bruma y lluvia cierra el horizonte y du
rante muchos meses cae la nieve para 
servir de blanca mortaj a a colonos y ga
nado. Solos, perpetuamente solos, un pu
ñado de hombres y mujeres de corazón 
gigante, se adentraron en el Baker para 
poblarlo. A golpes de hacha, lograron ta
lar la selva y sembrar pasto para sus ani
males. Murieron en los pantanos, se per
dieron en los mallines, quedaron agarro
tados bajo la ventisca mortal, pero siguie
ron poblando. 

Sus compañeros son la soledad y la le
janía, el paisaje incomparable y la can
ción rumorosa de los bosques. No tienen 
aeródromos ni puertos, ni hospitales ni 
escuelas: sólo una bandera para colocar
la en el frontis de sus chozas en los gran
des días patrios. 

Ellos permanecen en el Baker mante
niéndolo y ampliándolo para Chile. Ellos 
son la avanzada, los "pioneros" de volun
tad y cuerpos de hierro, sencillos y humil
des en su constante comunión con la na
turaleza. 

Ellos, los pobladores de Bajo Pisagua, 
Caleta Tortel, río Pascua, río Mayer, La
go O'Higgins y tantos lugares más, rifl
dieron al Teniente Merino el más bello 
y, tal vez, el más elocuente de los home
najes. 

Como cuando tiembla la tierra, corrió 
la noticia de la agresión, y sin que nadie 
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Jos convocara, hombres y mujeres de to
do el Baker, desde el Fitz Roy hasta Ca
leta Tortel, abandonaron sus chozas hu
mildes y, con la velocidad del torrentp, 
caminando infatigables por la selva es
pesa, se congregaron en el lago O'Higgins. 

Fueron centenares de hombres y muje
res de mirada altiva, rostro impasible y 
cuerpos de acero. Era el pueblo de Chile, 
indómito, valeroso, guerrero por esencia, 
que acudía a ponerse al lado de sus cara
bineros para reforzarlos, entregarles vÍ
veres y protegerles las espaldas. Pidieron 
dos cosas: herramientas para construir 
aeródromos y armas para combatir. 

j Carabineros de Chile no estuvo solo 
en la emergencia! j La Patria estaba con 
ellos, integrada por los colonizadores del 
Baker, muro infranqueable contra el cual 
se habría estrellado la invasión! 

Son los moradores de la selva y los 
mallines, los hábiles conocedores de la 
maraña impenetrable, que se abren paso 
a machete en la intrincada selva. Si en 
la Guerra del Pacífico, Chile tuvo a ata- , 
cameños y coquimbanos como irresisti
ble fuerza de choque, dispone ahora de 
recios batallones de macheteros para pro
teger sus selvas del sur. 

Para esos hombres y muj eres, para 
esos colonos admirables; Chile tiene que 
construir una política de defensa de sus 
fronteras, de desarrollo e incorporación 
del territorio austral. 

Esa política puede resumirse en breves 
puntos fundamentales, que los parlamen
tarios de la zona conocemos plenamente 
por experiencia de muchos años, y el es
tudio profundo que hemos hecho. 

l.-Inmediata creación de un ítem es
pecial en los presupuestos de los Minis
terios de Obras Públicas y Economía, pa
'ra el año 1966, con recursos suficientes 
para un plan completo de obras públicas 
y un plan de desarrollo a cargo de la Cor
poración de Fomento, en las provincias 
de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

2.-Creaciónde una oficina regional 
de Obras Públicas para Chiloé y Aisén. 

3.-Creación de la Gerencia. Regional 
de la Corporación de Fomento para el 
desarrollo de las provincias dé Chiloé, 
Aisén y Magallanes. 

4.-Creación en la Presidencia de la 
República y bajo la directa dependencia 
del Jefe del Estado, de una Subsecreta
ría Relacionadora de los Territorios Aus
trales. 

5.-Dictación de la ley que crea la Jun
ta de Adelanto para la Provil1cia de Ma
gaBanes, con amplias atribuciones descen
tralizadoras y un sistema comp1eto de 
recursos y planes de desarrollo. Pr2sen
tado hace cuatro años, el proyee~o res· 
pectivo duerme apacible sueño en la Cá
mara de Diputados por no otorgarle su 
patrocinio el Poder Ejecutivo. 

6.-Revisión y mejoramiento de la ley 
sobre puerto libre en Chiloé, Aisén y Ma
gaBanes; aumento de los escasas cuotas 
de dólares que otorga el Banco Central 
para el desarrollo de las tres provincias. 

7.-InIT)ediata eliminación de las ab
s\1l'das restricciones crediticias que el Ban
co Central mantiene sobre las provinci<:s 
de Chiloé, Aisén y Magallanes, territori03 
de neta colonización, donde no existen ca
pita¡es. Es absurdo haber congelado los 
márgenes crediticios cuando las tres pro
vincias, de inmensas posibilidades, no dis
ponen ni de 1 ';< del total del crédito na
cional. 

8.-Levantamiento aerofotogramétrico 
de las tres provincias y planificación eco
nómica, mediante el desarrollo y fomen
to de industrias, sobre la base de mate
rias primas de la zona: industrias textil, 
del ~uero, calzado, conservas, lavado de 
lanas, pesca, minería. El levantamiento 
aerofotogramétrico de Aisén se encuentra 
ordenado en la ley de Presupuestos de 
1965 y no ha sido cumplido. 

9.-Intenso esfuerzo colonizador desti
nado a poblar y capacitar al ooIono en 
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sus labores y a resolver rápidamente el 

problema de los títulos de dominio. 

lO.-Fortalecimiento de la enseñanza 

agrícola, industrial y vocacional en las 

tres provincias: Universidad Técnica del 

Estado en Punta Arenas. terminación de 

la Escuela Agrícola e Industrial de Coi

haique, Escuela Agrícola en el Baker, ter

minación y. habilitación de la Escuela 

Laboral Salesiana en Puerto Natales y 

terminación de la Escuela Agrícola Sale

siana de Porvenir. 
l1.-Creación del departamento de Ba

ker, con capital en Cochrane, donde es pre

ciso construir rápidamente hospital, grupo 

educacional, edificio de servicios públicos; 

instalar alumbrado, construir veredas, po

blación CORVI, gimnasio cubierto, etcé

tera. 
I2.-Establecimiento de incentivos tri

butarios para las nuevas actividades que 

exploten materias primas de la zona. 

I3.-Red de pequeños aeródromos en 

los lugares aislados y construcción de 

aeródromos de alternativa. 
I4.-Construcción de los puertos indis

pensables en la zona, especialmente Ba

jo Palena y Puerto Cisnes; bodegas en 

Puerto Chacabuco, Bahía Erasmo, Bajo 

Pisagua, Caleta Tortel, Puerto Natales y 

Puerto Porvenir. 
I5.-Eficientes comunicaciones marí

timas y medios de transporte aéreos. pa

ra carga y pasajeros, en especial barcos 

rápidos en los canales. 
I6.-Construcción de una cadena de 

hosterías para desarrollar el turismo so

bre la base de las maravillosas bellezas 

de la zona: hosterías de Coihaique, Puer

to Aisén, Chile Chico y Cochrane. 

I7.-Pronta construcción de los mata

deros frigoríficos de Aisén y Cerro Som

brero. 
I8.-Con prioridad especial, desarrollo 

del plan caminero, sobre la base de: A) 

Construcción del camino longitudinal que 

una Puerto Montt con Lago O'Higgins, 

(terminado en Llanquihue, se trabaja en 

Chiloé) ; solución del cuello de botella que 

significa el pésimo "ferry-boat" del ca

nal de Chacao; impulso acelerado a la 

pavimentación del longitudinal en Chiloé; 

"ferry-boat" en Quellón para cruzar el 

mar hasta Chaitén. Desde allí construir 

el camino hasta Lago O'Higgins, cruzan

do / el sector c::entral de la provincia de 

Aisén; iniciar la ~obra simultáneamente 

en los tramos estudiados. B) Red de ca

minos transversales de penetración para 

unir el interior de Chiloé continental y 

Aisén con el océano Pacífico: Puerto 

Montt-Vuriloche; Puelo-Llanada Grande; 

Bajo Palena a Alto Palena; Chaitén-Fu

taleufú - Palena; Estancia Cisnes - Puerto 

Cisnes; senda del Mañihuales; bahía Mur

ta-bahía Erasmo; Cochrane-Bajo Pisa

gua. C) Camino longitudinal en la provin

cia de Magallanes. 
I9.-Aprobación del proyecto de Re

forma Constitucional pendiente hace cua

tro años en el Senado, que crea la décima 

agrupación electoral, con cinco Senadores 

más para Llanquihue, Chiloé, Aisén y 

Magallanes, y otorgar excepcionalmente 

tres Diputados a Magallanes y tres a 

Aisén. Esta reforma se torna indispen

sable para reconocer importancia a la zo

na y darle presencia para luchar por su 

desarrollo. 
Estos son los puntos fundamentales 

para un plan de desarrollo e incorpora

ción de los territorios australes. No me 

he referido específicamente a la defensa 

militar por corresponder la enunciación 

de ese plan al Alto Mando de nuestras 

Fuerzas Armadas, pero en su elabora

ción y cumplimiento no se debe perder 

un minuto. 
Hacia la realización de esta política 

deben ser orientados los afanes de nues

tros Gobiernos, aprovechando la preocu

pación parlamentaria que hasta hoy ha 

sido el único factor que ha velado por el 

desarrollo de la zona. 
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Estos propósitos no deben constituir 
castillo edificado sobre la arena ni efí
meros y transitorios entusiasmos. Un 
plan metódico, seguido tenazmente, sal
vaguardiará para Chile la inmensa zona 
austral, única posibilidad de expansión 
que nos queda. 

No son la retórica ni las manifestacio
nes descontroladas las que cautelarán la 
causa superior de la Patria y su amena
zada soberanía. N o creamo.~ jamás que 
Argentina modificará su determinación 
beligerante aplicada durante un siglo y 
que ella obedece sólo a un fenómeno mi
litaristaque prevalecerá indudablemente 
por Trwchas décadas más. 

Con la misma resolución y entereza con 
que los modestos y recios pobladores aise
ninos acudieron a defender su patria, 
desterrando el temor y la duda, forjemos 
nosotros al provenir en la seguridad de 
alcanzar la meta trazada, pues está escri
to que la cultura, el derecho y la justicia 
triunfarán siempre sobre la fuerza bru
ta y el personalismo. Entonces, el holo
causto del teniente Merino no habrá sido 
en vano y pasará a integrar, al igual que 
el -abordaje de Prat, la tradición de un 
pueblo capaz de vencer la adversidad, 
con la potencia de su raza, la grandeza 
de sus tradiciones y su admirable unidad 
espiritual. 

Reciba el Cuerpo de Carabineros de 
Chile la reiteración de nuestra confianza, 
gratitud y homenaje por su permanente 
servicio y contribución al desenvolvi
miooto de la República. Los sacrificios 
abnegados de sus hombres, su disciplina 
y superación constantes, encuentran en 
-este Parlamento, admiración sincera y el 
profundo estímulo que merecen. 

El Partido Conservador y el Partido 
Liberal se inclinan reverentes ante el 
glorioso estandarte de Carabineros de 
-Chile y ante el sacrificio supremo de su 
héroe máximo, héroe de la patria: tenien
te don Rernán Merino Correa. 

Re dicho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente: 

Los sucesos ocurridos en Laguna del De
sierto dej an una nota de pesar en el alma 
chilena. Incidentes de fronteras con Ar
gentina qu·e ya no debieran tener cabida, 
porque esa línea se convino hace más de 
ochenta alios y la zona fue objeto de ar
bitraj e a comienzos de este siglo, han vuel
to a reaparecer, dejando una estela inj us
tificada de sangre, de la que, por sus por
menores, no hay memoria. 

Los incidentes que causaron la muerte 
del teniente Hernán M'erino Correa y las 
heridas del sargento de una patrulla que 
en ese instante la integraban cuatro hom
bres -que fueron atacados sorpresiva
mente por una fuerza organizada muchas 
veces superior-, no pueden dejarse pasar 
sin acotarlos, en momentos en que la Cor
poración rinde homenaje al oficial que 
perdió la vida. He dicho sorpresivament-e, 
porque la patrulla de Carabineros estaba 
sin armas, algunos sin uniforme y otros 
dos hombres que la componían habían ido 
al campo en busca de animales para rein
tegrarse al retén de Lago O'Higgins, sitio 
normal de su permanencia, y porque entre 
el personal de Gendarmería nadie fue ata
cado. No hubo, pues, combate, como algu
nos diarios 'trasandinos han sostenido. Por 
el contrario, quedó de manifiesto que una 
simple notificación habría evitado la vio
lencia. 

Entre argentinos y chilenos hay una 
larga vida en común, que solidifica en las 
gestas de la independencia. Es efectivo que 
se ha discutido por cuestiones limítrofes, 
pero el observador imparcial ha de admi
tir que no es la contienda armada la que 
dará la solución, sino el frío examen del 
derecho que asiste a cada parte, en cuyo 
cometido corresponde desempeñarse a los 
respectivos Ministerios de Relaciones Ex
teriores. 

El odio con que fue atacada la patrulla 
es la resultante de una larga concentra
ción de tropas y re.forzamiento de los pues
tos de frontera que finalizó ~n un asalto 
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que contó hasta con fotógrafos, quienes 

eaptaron escenas que por el prestigio con

tinental valía la pena haberlas silen'ciado. 

En 1879 sostuvimos una larga guerra 

con países del norte. Se sabe que cuando 

el Capitán Prat; espada en mano, saltó en 

acto de abordaj~ sobre la cubierta del 

"Huáscar", fue ultimado por un tirador 

invisible. El Comandante Grau, en esos 

gestos de valor y caballerosidad que le fue

ron característicos, quiso castigar al ¿lue 

causó la muerte de Prat. Fue necesaria la 

intervención de sus oficiales para que se 

privara de hacerlo. A su vez, después del 

Combate de Angamos, en que Grau fue 

prácticamente pulverizado, el Gobierno de 

Chile, con la firma de todos los miembros 

del Gabinete, dio instrucciones para iden

tificar sus reRtos y rendir a Grau el ho

menaj e que su valor merecía, en espera 

de devolverlos a su patria cuando ésta 10 

reclamara. ¡ Estas son lecciones gigantes 

grabad·as en la historia de la humanidad! 

Las' ilustraciones gráficas de la prensa 

argentina, muchas de las cuales aquí han 

sido reproducidas, están destinadas a per

derse en la noche de los tiempos. 

Pero es necesario agregar algunas pa

labras para las naciones del continente. 

Los terrenos que rodean la Laguna del 

Desierto permiten qu·e tanto Chile como 

Argentina hagan valer derechos de wbe

ranía, porque no ha intervenido todavía 

en ese sector la Comisión Mixta de Lími

tes. La causa originaria descansa en que 

el demarcador inglés, al aplicar allí el Lau

do Arbitral, estableció un hito en la ba

rranca sur de lo que era el Lago San Mar

tín y el otro hito lo constituyó en el Mon

te Fitz Roy, entre los cuales quedó enmar

cada la Laguna' del Desierto. A los dere

chos que Chile exhibe -entre los que es

tá el permiso d·e ocupación de colonos, pa

go de tributos, divisoria local de aguas-, 

Argentina opone otros similares y, en par

ticular, el tránsito que los colonos nece

sitan utilizar para el intercambio de sus 

productos, porque no hay comunicaciones 

hacia el Pacífico. La incógnita debe deR-

pejarla la Comisión Mixta ChilenoArgen

tina de Límites, encargada de estudiar el 

problema lim~trofe y colocar las señales 

intermedias que faltan. 
Si la línea de frontera sigue al sur del 

hito 62 por Cerro Bonete, la Laguna del 

Desierto pertenecerá a Chile. Si pOl" el 

contrario, se orienta hacia el Cerro Go

rra Blanca, pasaría a manos del vecin(} 

país. Si en un acto de equidad se dividie

ra en su longitud la Laguna, dando a sus 

aguas el carácter de comunidad, se esta

blecería más estrecha' colaboración. Los 

acuerdos suscritoR entre ambos países Y. 

en este caso particular, el Protocolo de 

1941, resuelv~m la disputa. 
En consecuencia, la resolución produci

da en Mendoza entre los President'es Frei 

e Illia para alej ar las fuerzas de frontera 

y hacer intervenir a la ComiRión de Lími

tes, fue acertada. Es lamentable que aqué

lla no se hubiera respetado y puesto en 

ejecución inmediatamente. 

La muerte del teniente Merino Correa, 

sacrificado en la defensa de los intereses 

de su patria, impone con urgencia la adop

ción de medidas encaminadas a evitar la 

re~etición de hechos, que más que doloro

sos, son torpes. 
En los trayectos en que la frontera es

tá por definirse, las Fuerzas Armadas de 

vno y Qtro país deben colaborar de con su

no en la atención de los pobladores, y n(} 

atacarse. El "modus operandi" deben ha

llarlo las Cancillerías; y, para eliminar 

nuevas incidencias, sería conveniente con

tratar una comisión especial de técnicos 

que delimite la frontera en los lugares in-o 

termedios en que los demarcadores ingle

ses dejaron de hacrelo o bien que la Co

misión Mixta de Límites se subdivida en 
las subcomisiones que sean indispensables 

para rematar la d·elimitación en plazo no' 

superior a dos años. 
La muerte de un oficial meritorio, como 

lo fue el teniente de Carabineros Hernán 

Merino Correa -identificado ahora en el 

alma nacional y en cuyo homenaje hablo

reclama con urgencia medidas que pongan 
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término a desinteligencias como las que 
ahora lamentamos. 

He dicho. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Señor 

Presidente, Honorable Senado: 
Hace sólo algunos días, el país entero 

fue estremecido por la noticia de un ata
que insólito a los guardadores de nuestra 
frontera con Argentina, quienes se encon
traban en labor normal de patrullaje, en 
pleno e indiscutido territorio nacional. Ese 
episodio costó la vida a uno de los jefc:; 
de la patrulla chilena, el teniente Hernán 
Merino Correa; d·eterminó la prisión de 
algunos de sus compañeros, y además, otros 
dos de esos servidores públicos pertene
cientes al Cuerpo de Carabineros de Chi
le, resultaron heridos. Tan grave atenta
do, no sólo afecta a nuestra soberanía en 
un territorio chileno cuyos derechos, por 
histó~icos e irrefutables documentos, se 
remontan a siglos, sino que también son 
atentatorios a la convivencia pacífica de 
dos pu'eblos que han jurado, más de una 
vez, dedicarse a la ardua tarea de su mu
tuo engrandecimiento y progreso, inspi
rados en la fraterna amistad con que na
cieron a la vida independiente. 

Para el Senador que habla, ese hecho re
sultó lamentable y trágico, y además, do
blemente doloroso: primero, porque me ha 
tocado participar con fe de apostolado en 
la creación de un futuro Parlamento Lati
noamericano, el que, retomando la antor
cha visionaria de O'Higgins, Bolívar y 
otros tantos prohombres de América, ha
ga posible la realización de su sueño ame
ricanista en cuanto a ver este "continente 
de la ,esperanza", política, libre, monolíti
ca y económicamente fuerte y unido, para 
extraer ·el inmenso potencial de su rique
za y hacer realidad la hermosa tarea de 
bienestar y felicidad de sus pueblos; y, en 
seguida, porque por muchos años he sido 
el timonel de una institución patriótica y 
cívica nacional, cuya obra transmonta las 
fronteras patrias, destinadas a hacer sin
cera labor de aproximación entre nuestros 

hermanos "desunidos de América" y ver
dadero y profundo americanismo. 

Con cuán dolorosa impresión he visto 
la triste repetición de estos bochornosos 
actos de agresividad, los cuales tronchan, 
desmienten y traicionan -por qué no de
cirlo- la amistad ejemplar de nuestros 
próceres y los muchos desvelos de los es
píritus de selección del continente en el 
noble afán de unir en una sola a la gran 
familia americana. Para esta noble em
presa, sirve la admonición del eminente 
estadLsta desaparecido J ohn Fitzgerald 
Kennedy,. cuando Jl2.maba a "una grande 
y global alianza, al norte y al sur, al este 
y al oeste". 

y agregaba: "La energía, la fe, la de
Yo~lón que pongamos en esta empresa ilu
minará a nuestra patria y a todos los qae 
la sÜ'van, y el res;¡landor de esa llama 
puede, en verdad, iluminar al mundo". 

Después de estos delictuosos hechos, 
i cómo borrar hoy los abismos! j Cuántos 
años han ele ser necesarios para restañar 
las heridas, que ayer no más llegaron a ser 
sangre de chilenos, derramada por la ac
ción a mansalva de manos asesinas, que 
decíamos" hermanas" . .. ! 

La fraternidad de los pueblos de Amé
rica y su felicidad, por la tarea mancomu
nada de sus hijos, seguirán siendo un mi
to mientras mentes atrabiliarias y caver
narias sigan repitiendo los hechos delic
tuosos de Snipe y Laguna del Desierto. 

De uno a otro confín de nuestra patria, 
todos los sectores ciudadanos han expre
sado su repudio al matonaje alevoso de la 
genltarmería argentina, atizada desde la 
sombra por torvas actitudes de institucio
nes respetables, pero corroídas de "cáncer 
político" en sus filas. 

El Cuerpo de Carabineros de Chile, ins
titución adentrada en el corazón de los 
chilenos, está de duelo. Banderas naciona
les a media asta han representado el pe
sar público. 

P'ero el noble servidor está siempre ahí: 
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severo, diligente, patriota y veraz. Muchas 

madrugadas lo encontrarán sirviendo a la 

sociedad, sin más amparo que su fe, ni 

más esperanza que su sacrificio, sea en el 

afán agitado de su cuartel limpio y agra

dable, s-ea en el cumplimiento de sus obli

gaciones, pues el Carabinero de Chile las 

sirve con exactitud y honradez. En el afie

brado tráfago de la calle, su figura la bus

can los ojos de la conciencia cívica y la 

encuentran siempre trabajando, siempre 

atenta, siempre vigilante, siempre huma

na y enaltecida. Cuando el pueblo pasa 

junto a ella, todos, niños, hombres, muje

res o ancianos, permanenbemente, llevan 

en sus labios una palabra de gratitud a su 

labor y sacrificio. 
A veces, la violencia desata las formas 

de este pueblo, que,~por sobre todo, ama y 

respeta sus instituciones fundamentales. 

Otras, se estremece la calle; el pulso cívi

co se agita; la crítica desorganizada rom

pe las entrafías del orden y el trabajo; laR 

manos se alzan con justicia o no, buscan

do r-ealidades o ambiciones: el diapasón de 

la vida social parece roto y enfermo; la 

vorágine, el grito de la calle, coge al hom

bre de trabajo, o al agitador, o al delin

cuente y, por minutos, pareciera que el 

corazón de Chile Re ha despedazado ado

lorido y sangrante. Pero este co!\tzón de 

Chile se agita porque es rebelde y bravío; 

porque tiene un torrente de sangre indí

gena e hispánica, y le cuesta a veces per

manecer quieto. Es entonces cuando la aus

tera figura de Carabineros de Chile des

cuella en su limpia presencia de guarda

dora del orden y la paz social. Es enton

ces cuando volvemos los ojos esperanza

dos buscando la sombra de su protección 

y, junto a él, cogidos de la mano, recons

truimos el sentido d~ la verdad y la ra

zón y gritamos por los caminos de la pa

tria, como ahora, de la excelsitud, de su 

grandeza cívica y moral. 
En este recinto, limpia expresión de 

nuestra democracia, los Senadores radica

les y nuestro partido, por mi intermedio, 

se asocian al duelo nacional que aflige a 

la benemérita institución, y hacen llegar 

a sus altas autoridades y a los familiares 

del mártir del deber, Teniente Rernán Me

rino Correa, el sentimiento de su pesar y 

condolencia. 
Quieran los altos destinos de nuestra 

patria americana elevar el miraje de sus 

gobernantes y de sus pueblos, para que, 

en lugar de dar pábulo a la turbamulta, 

en agitaciones de odios intestinos, seamos 

los labradores silenciosos y fraternos de 

la armoniosa felicidad colectiva. 

Re dicho. 
El señor FERRANDO.- Señor Presi

dente, el 6 de noviembre, en las lejanías 

de nuestra Cordillera, falleció, cumpliendo 

su deber, un chileno conocedor de la mon

taña como pocos, el Teniente Luis Rernán 

Merino Correa. 
No fue un hombre aislado en la comu

nidad. chilena: formó parte de una insti

tución a la que honró con su actividad. L:ls 

instituciones, a su vez, perbenecen a la p2.

tria y le entregan su cuota de deber, de 

trabajo y de progreso. Por eso, en este 

momento de homenaje, resulta difícil se

parar la persona del Teniente Merino Co

rrea, de la institución a la cual pertene

ció. 
Los Carabineros de Chile son los guar

dianes del orden y se hallan presentes en 

todos los momentos de la vida: en los más 

difíciles y en los de alegría y jolgorio. 

Están junto al mar, en los ríos, en el de

sierto, en las minas, en la montaña, ~n 

todas partes, con una misión en aparien

cia semej ante, pero siempre distinta, de 

acuerdo con el medio. 
Los hombres que en la frontera son los 

vigías de Chile, tienen como única com

pañía y aliciente para su espíritu la in

mensa soledad, la belleza eterna de la tie

rra chilena; y para cumplir su misión, su

plen la pobreza y la falta de recursos, ex

clusivamente con su altivez e ingenio. 

i Qué enaltecedor es ver en esas inhós

pitas regiones andinas, a veces con su ca-



SESION 35:;t, EN 16 DE NOVIEMBRE DE 1965 1-173 

baIlo como compañero, a veces a pie por 
lo abrupto del terreno, en la cima de la 
montaña, a los Carabineros de Chilé, co
mo atalayas de nuestros caminos y de 
nuestro destino! j Esos hombres solitarios, 
que no sólo están expuestos. a morir en 
cumplimiento del deber a causa de una ba
la artera, como sucedió el 6 de noviembre, 
sino que a diario arriesgan su vida frente 
a mil peligros de la naturaleza, enalt.ecen 
el presente de Chile! 

En esta hora siento como si en el Se
nado se pasara lista y se nombrara al Te
niente Luis Hernán Merino Correa. Los 
Senadores democratacristianos, ante ese 
llamado, por él respondemos: "j Present2 !" 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Los Senadores del FRAP adhieren, por 
mi intermedio, al homenaje que se rinde 
al Teniente Hernán Merino, muerto en el 
incidente de Laguna del Desierto .. 

Los hechos ocurridos allí el día 6 de 
noviembre constituyen, sin duda, un episo
dio desgraciado en la historia de las re
laciones chileno-argentinas y no responden 
en absoluto a los sentimientos de los dos 
pueblos hermanos. Para nosotros, las di
ferencias que ,existen en materia de lími
tes pueden y deben ser resueltas por me
dios pacíficos, en un espíritu de fraterni
dad, como corresponde entro2 países a los 
cuales unen tantos lazos y que poseen pro
blemas y esperanzas comunes. 

Los actos de violencia producidos en La
guna del Desierto y que costaron la vida 
al Teniente Hernán Merino Correa no po
drían haber sido deseados por ninguno de 
nuestros pueblos. Detrás de ellos no están 
los pueblos de Chile y Argentina, sino 
fuerzas extrañas, las fuerzas siniestras y 
oscuras del imp,erialismo norteamericano 
y de quienes siguen servilmente sus direc
tivas; los círculos militares ultrarreaccio
narios, los "gorilas". Los mismos "gorilas" 
que oprimen al pueblo argentino y han 
atropellado todo resto de democracia, con
servando sólo una fachada de gobierno 
constitucional, son los que, obedeciendo los 

dictados del Pentágono, han gatillado el 
arma asesina que segó la vida del Tenien
te Hernán Merino y dejó heridos a otros 
dos chilenos. 

El imperialismo yanqui, cuya agresivi
dad ha ido en aumento a medida que los 
pueblos lo han ido reconociendo como su 
principal enemigo y se han levantado con
tra su dominio, ha emprendido en Améri
ca Latina la tarea de detener por todos los 
medios los movimientos populares, sin tre
pidar para ello en sangrientas agresiones 
directas, como la de Santo Domingo, ni n 
auspiciar el establecimiento de las más 
feroces dictaduras militares, como ha ocu
rrido en el Brasil. Sus métodos son esti
mular las diferencias limítrofes e incitar 
absurdas carreras arn'amentistas. 

Peró los pueblos comprenden perfecta
mente las miras del imperialismo y no se 
deja11 engañar por sus manejos. A raíz' 
del incid·ente de Laguna del Desierto, tan
to el pueblo argentino como el chileno han 
visto claro cómo adúa el imperialismo a 
trayés de Jos "gorilas". Las organizacio
nes populares, de trabajadores y estudian
tes, han levantado su voz para denunciar 
la maquinación del Pentágono y para no 
dejarse arrastrar a burdas maniobras 
chauvinistas. 

Desde las grandes organizaciones sindi
cales y estudiantiles, hasta los maestros 
de las Universidades· que han logrado sus
traerse a la intervención del militarismo 
oficialista, todos los sectores conscientes 
del pueblo argentino han denunciado con 
entereza los caracteres de la maquinación 
imperialista. 

Al adherir al homenaje que hoy se rin
de en el Senado al Teniente Hernán Me
rino, caído en el cumplimiento de su de
ber, los Senadores del Frente de Acción 
Popular hacemos llegar nuestra sentida 
condolencia a sus familiares. 

El señor BARROS.- Honorable Sena
do: 

El Teniente de Carabineros Hernán Me
rÍno Correa, ha entregado su vida abraza-
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do a la tierra chilena que lo vio nacer. La 

entregó en esta primavera, cuando sus 

ilusiones estaban próximas a hacerse rea

lidad; cuando el hombre, siguiendo el im

perativo de perdurar, iba a formar su 

propio hogar. 
Un "Viva Chile" fue el sonido gutural 

postrero que se perdió entre los follaj es, 

que se apagó por el estampido de las ar

mas automáticas que el dedo engatillado 

de los "antropoides" hizo funcionar para 

imponer la ley de la selva. El "show" y 

reportaje montado por los caníbales de la 

otra banda fue grotesco. Ni la bandera de 

la patria arriada del mástil por las hor

das "simiescas", ni el honor mancillado 

por los ortejos de las plantas de quienes 

escriben con ellas los pactos y tratados, 

han sido devueltos al pueblo soberano de 

Chile, que clama .i usticia. 
j Cómo resuenan en mi oído los versos 

de Oscar Castro, en su "Responso a Gar

cía Lorca"! 

"Cuanco enmndeció sn lengua 

no dol)lal'oi¡ las·cam}JCmas. 

Nadie le h'ajo una 1'08a, 

ni un verso, ni una guitarra". 

Sí, señores Senadores. Tampoco dobla

ron las campanas en el instante mismo en 

que el cadáver de Hernán ~erino Correa 

fue robado de la tierra chilena, que besó 

con su boca inerte, para ser llevado a Río 

Gallegos como trofeo de guerra, junto con 

el pabellón nacional y armas que los cua

treros no devolvieron. 
No hubo rosas a su paso. Fue de espi

nas su cortejo. Sólo el eco, allá en la pam

pa, hacía cantar sus palabras: "Viva Chi

le" . 
Quizás eran ellas la reminiscencia de la 

.niñez allá en Limache, en su escuela 92, 

en sus correrías por el estero, en sus ex

cursiones por los campos de Olmué y la 

camiseta de su club infantil, que tenía el 

mismo nombre con que se despidió de su 

vida sobre la tierra: "Viva Chile". 

Camile Desmoulins, dos días antes de la 

epopeya grandiosa que marca un hito en 

la historia humana, se erguía en Palais 

Royal para enardecer al pueblo: "j A las 

armas! Después de esto se atreverán a 

todo y quizás esta noche mediten y orde

nen una nueva San Bartolomé de patrio

tas. Pongámonos todos la escarapela ver

de, que es el color d'e la esperanza". ¿ Qu~ 

hizo, entonces, Camile Desmoulins? Arran

có una hoja de un árbol y la colocó en ID 

cinta de su sombrero. Todos hicieron igual 

cosa, y quedaron los árboles sin hojas. Y 

Francia, entonces, dio un ejemplo al mun

do. 
¿ Es que Chile no puede dar. un ejemplo 

a América hollada por botas de gorilas, 

pisoteada por fuerzas que estimula el im

perialismo norteamericano, humillada por 

el "big stick" y comprada con el "dólar

armamento" que se entrega en forma des

equilibrada para derramar sangre herma

na? Si la soberanía reside en el pueblo, 

¡, por qué el Gobierno no entrega arma.., a 

este pueblo para qu,e defienda su sobera

nía pisoteada por la pezuña gorila? ¿ Es 

que debe buscar esas armas, condiciona

das, sólo en los Estados Unidos de Nor

teamérica? j Todo Chile guerrillero, pare

ce estar diciendo el pueblo! 

Seguiremos invocando tratados que son 

letra muerta; haremos el papelón de com

parsa en mascaradas internacionales, co

mo la próxima de Río de J aneiro que, por 

dignidad, debemos rehuir; continuaremos 

realizando la farsa de explicaciones inter

nacionales almibaradas y de sesiones se

cretas del Parlamento, para que el pueblo, 

hastiado, nos grite "sotto voce": "Amá

rrense los pantalones de una vez por to

das; demuestren tener las hormonas bien 

colocadas y funcionando. j Venga el ulti

mátum!" 
Cuba derrotó al imperialismo en Playa 

Girón; Pakistán ha hecho detenerse a la 

India apertrechada e inmensame.nte supe

rior en poderío; Vietnam, con trampas, 

espinas de bambú y franco-tiradores, tiene 
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en jaque al coloso yanqui que dispara bom
bas de napalm, cohetería, bombas fosfóri
cas y hasta esgrime la amenaza atbmica? 

¿Qué pasa? 
Que hay mayor fuerza combativa cuan

do el espíritu de lucha está encendido que 
cuando mercenarios del Pentágono reciben 
la paga para matar. 

La sangre heróica de Hernán Merino 
Correa está escribiendo una página revo
lucionaria en los pueblos de América. La 
reacción pasiva de los mineros del cobre 
de Chile está escribiendo una advertencia 
al imperialismo norteamericano, padre, 
tutor y oxígeno del gorilaje argentino y de 
los gobiernos títeres que oscurecen los cie
los de América indolatina. 

Luchar contra gobiernos de tal calaña 
no es luchar contra los pueblos. En este 
sentido, la "lex talionis" -ojo por ojo, 
diente por diente- debe ser la conducta 
rectora, viril y digna que el Gobierno de 
Chile demuestr·e ante la mínima expresión 
de prepotencia imperialista. 

La boca de un muerto adherida a la 
tierra nuestra debe hablar por el pueblo 
de Chile, si su Gobierno no quiere hacer
lo, para pedir armas para este pueblo; 
pero armas que no controle el imperialis
mo, ni desde Panamá ni desde Perú, ni en 
el conciliábulo d-e los Onganía, Olascoaga, 
Clement, Rojas y demás especies antro
poides que pueblan el continente ameri
cano. 

Si esto no acontece, seguiremos t.enien
do embajadores que se ahogan entre ciga
rros puros y habanos, y olas de cham
pagne, mientras en Laguna del Desierto 
hombres como Merino Correa, en la tierra 
inclemente, siguen exponiendo la vida pa
ra que los Videla Lira o los Hamilton ten
gan un bienestar burgués que les asegure 
larga vida y una muerte horizontal, con 
todos los honores que la nación depara a 
sus grandes servidores ... 

Hernán Merino Correa: tu nombre re
suena por los ámbitos de Chile, de cor-

dillera a mar, y se eleva por las gélidas al
turas de nuestro -espacio aéreo. El pueblo 
que no es el Gobierno, repite las mismas 
palabras tuyas: "j Viva Chile !", que serán 
la enseña con que habremos de luchar con
tra el imperialismo norteamericano, prin
cipal y único culpable del cominio del go
rilaje en nuestra América morena. 

Yo repito las mismas palabras de mi 
Honorable colega el señor Ferrando : j Her
nán Merino Correa, presente! 

El señor REYES (Presidente).- Se va 
a dar cuenta de indicaciones llegadas a la 
Mesa. 

El señor W ALKER (Prosecretario ) .
Indicación del Honorable señor Jaramillo 
para publicar "in extenso" el homenaj e 
rendido en la sesión de hoy por el Sena
dor señor Von Mühlenbrock. 

Indicación de los Honorables señores 
Luengo y García para publicar "in ex
tenso" los discursos de homenaje al te
niente Luis Hernán Merino Correa pro
nunciados en la sesión de hoy. 

El señor REYES (Presidente).- ¿Ha
bría acuerdo para proceder en la form<1 
solicitada? 

Acordado. 
Se suspendió la seSlOn por 20 minutos. 
-Se suspendió a las 17.50. 
-Se reanudó a las 18.16. 

INCIDENTES FRONTERIZOS CON ARGENTINA. 
DECLARACION DEL FRAP. POLITICA INTER

NACIONAL. 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.- Señor Presiden
te, esta tarde el Senado ha rendido justo 
homenaje al teniente de Carabineros fa
llecido como consecuencia de los luctuosos 
sucesos ocurridos en Laguna del Desierto. 
La expresión unánime de la Corporación 
ha sido una protesta más, del todo justa 
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y que revela la profunda indignación de 

Chile ante ese hecho. 
Deseo plantear, desde otro ángulo, al

gunos aspectos de la política internacional, 

insistiendo, por cierto, como parte de un 

todo, en lo ocurrido en la zona fronteriza. 

Nosotros hemos sostenido que, desde hace 

más de ochenta y cuatro años, Argentina 

viene trazándose una política destinada a 

salir al Pacífico y a convertirse, por lo 

tanto, en una potencia de dos mares. Ello 

implica, tomando en cuenta que el PaCÍ

fico es el mar del futuro, una actitud he

gemónica que representa una misión his

tórica. Hasta ahora, y pese a las reitera

das cuestiones limítrofes, nunca había 

ocurrido un hecho que significara derra

mamiento injusto de sangre, como ha acon

tecido en el caso de la muerte del tenien

te Merino Correa. Cabe destacar que es

te hecho se produce después de la Confe

rencia de Mendoza, en que los Presiden

tes de Chile y Argentina se reunieron pre

cisamente para buscar solución integral a 

estos problemas y, en el caso concreto que 

nos ocupa, para señalar la conveniencia 

de que la Comisión Mixta de Límites pre

cisara con claridad los derechos de ambos 

países. 
Este incidente, por sus características, 

constituye una operación político-militar. 

Es necesario recordar la extensa j ustifica

ción aparecida en los diarios y revistas de 

Argentina, las fotografías del suceso, la 

presencia de periodistas y fotógrafos pro

fesionales, etcétera, todo lo cual señala 

que había conocimiento previo de lo que 

podía o iba a ocurrir. Aquí, entonces, ra

dica la extraordinaria gravedad de lo que 

estamos comentando. 
Existen, además, factores nuevos que, 

en este instante, revelan una actitud. So

bre el. poder civil de Argentina pesa la 

not6ria influencia de las Fuerzas Arma

das, cuya expresión más fuerte la señala 

el grupo denominado "gorilas", que sos

tiene el sentido militarista hegemónico en 

nuestro continente. Hay que agregar a ello 

que Estados Unidos ha tenido y tiene, por 

medio de su política, en los últimos años, 

una extraordinaria influencia, ya que ha 

ido transformando, directa o indirecta

mente, a muchos ejércitos de nuestro con

tinente en fuerzas que defienden los inte

reses norteamericanos y que están desti

nadas a constreñir las justas ansias de 

reivindicación popular y, además, a crear 

dificultades entre los países, con mira3 a 

favorecer más y más la influencia del Pen

tágono y de la poltíica del Departamento 

de Estado de Estados Unidos. 

Hemos dicno qu-e el Pentágono ha inter

venido y que constituye un factor nuevo 

y claro. No hemos dicho nunca, por cier

to, que la orden la dieron los oficiales su

periores que dirigen el Pentágono; pero 

nadie puede negar que se ha creado el cli

ma, el apoyo, la sustentación internacional 

de que el militarismo carecía hasta ahora, 

lo que se ha hecho evidente en muchos 

países latinoamericanos, comq es el caso 

del Brasil. Nadie puede dejar de recordar 

como el golpe militar que implicó el derro

camiento del ex Presidente Joao Goulart, 

contó de inmediato con el apoyo de Esta

dos Unidos, y como -he<:ho insólito- an

tes de que abandonara Brasilia -el l-egítimo 

Presidente de Brasil, ya existía la mani

festación de reconocimiento y aplauso pa

ra el nuevo Presidente. 
Cabe también destacar qu-e la aplicación 

discriminada del Pacto Militar es una pa

lanca política que implica apoyar o no el 

mejoramiento de ciertas Fuerzas Arma

das, en determinados países, con relación 

a la política qu-e éstos sustentan. Si hay 

algo que me ha causado extraordinaria 

preocupación, son las declaraciones apa

recidas en "El Mercurio" del sábado de 

la semana recién pasada. Tales declaracio

nes son nada menos que del Embajador 

de Chile en Estados Unidos, el ex Senador 

señor Radomiro Tomic. En una parte, ma

nifiesta que si bien el Gobierno y la Cá

mara de Representantes de Estados Uni

dos estuvieron de acuerdo en entregar a 
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Colombia, Perú, Chile, Brasil y Argen
tina un destróyer a cada país, el Senado 
norteamericano había cambiado esta dis
tribución y resuelto, inclusive venciendo 
la política del Gobi'erno, que se entregaran 
esos destróyer sólo a Brasil y Argentina, 
porque esos países habían tenido una cIa
ra actitud o enviaron tropas a Santo Do
mingo, como es el caso de Brasil, o ma
nifestaron su complacencia por esta ac
titud intervencionista de Estados Unidos. 

Este hecho, paladinamente confesado por 
nuestro Embajador en Wáshington, debe 
golpear la conciencia del país y hacer com
prender a los señores Senadores cuán cier
to y justo es lo que hemos estado dicien
do, con reiterada insistencia, desde estas 
bancas: se ejerce una política de presión 
y se arma a los ejércitos cuyos Gobiernos 
son más compladentes con la política de 
Estados Unidos, o se arma a los ejércitos 
de los países que tienen dictaduras igno
miniosas. Ya no hay consideraciones por 
la forma representativa de Gobierno, ni 
por los Gobiernos democráticos. Se elige 
a los Gobiernos que comparten dócil y 
complacientemente la política del Depar
tamento de Estado. . 

El caso que comentamos, señalado por 
el Embajador de Chile, es, a mi juicio, la 
demostración más evidente de lo que tan
tas v'eces dij imos y que, seguramente, no 
creyeron algunos señores Senadores. Pien
so que el Embajador de Chile ha debido 
pesar sus palabras y que el contenido de 
ellas debe hacernos reflexionar muy se
riamente sobre la manera de utilizar los 
pactos, compromisos o convenios y de ac
tuar del Departamento de Estado para 
conseguir actitudes de complacencia, de 
tolerancia o de mero sometimiento de los 
Gobiernos latinoamericanos. 

Señor Presidente, hemos mantenido una 
actitud muy clara: hemos expresado nues
tra protesta más fu.erte, rotunda y conde
natoria por los actos sin precedentes, jus
tificación ni explicación sucedidos en 
Puesto Arbilla; hemos manifestado que, 

de acuerdo con informaciones dadas por 
el Gobierno, esa tierra es chilena o, por 
10 menos, sujeta a una interpretación li
tigiosa que debió determinar la Comisión 
Mixta de Límites para fijar sus límites. 
En ningún caso la agresión se explica, y 
la hemos condenado. Pero, al mismo tiem
po, hemos condenado con fuerza la acti
tud vacilante de nuestra Cancillería; la 
falta de una información oportuna; el he
cho de que no se dij era desde el primer 
instante dónde había ocurrido el drama 
que sacude a todo Chile, y de que se haya 
esperado cinco días para enviar una pro
testa, después de haber venido a Chile el 
Embajador Videla Lira y de haber regre
sado a su sede. La protesta fue concebida 
en términos mesurados, y aún no tiene res
puesta del Gobierno argentino. Más que 
eso: los diarios de hoy señalan que la gen
darmería argentina ha avanzado hasta el 
puesto de los hermanos Sepúlveda, y aquí 
reiteradamente se ha dicho que, sin duda, 
ése es suelo chileno, porque dichos her
manos poseen, por herencia de su padre, 
títulos sobre sus terrenos otorgados por 
el Gobierno chileno por intermedio del Mi
nisterio de Tierras, y porque los planos y 
el levantamiento de esas tierras están ins
critos en Chile Chico. 

Sé que el colono Héctor Sepúlveda ---en
tiendo que éste es su nombre- se enCEen
tra en Santiago, y sé que ha preguntado: 
"¿ Cómo regreso a esa tierra, si ella es
tá ocupada por la gendarmería argenti
na ?". Esta es una interrogante que co
rresponde al Gobierno de Chile dilucidar, 
pero que j caramba!, implica una pregun
ta extraordinariamente seria y grave. 

De allí que nosotros quisiéramos, en es
ta oportunidad, insistir en estos aspectos 
para reiterar nuestra actitud solidaria y, 
al mismo tiempo, expresar nuestra preo
cupación por la forma como nuestra Can
cillería ha planteado estos problemas, que 
tienen tan directa relación con los supe
riores intereses de Chile y con nuestra so
beranía y dignidad. 
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Los incidentes ocurridos han permitido 

también que vastos sec~ores nacionales y 

grupos de estudiantes y de obreros argen

tinos hayan desentrañado el sustrato que 

hay más allá de lo que fueron tradiciona

les inquieotudes fronterizas, y que se haya 

condenado acerba y duramente la influen

cia foránea en estas dificultades, señalan

do el clima que se ha ,desatado como con

secuencia de la política del Departamen

to de Estado y de la intervención e in

fluencia del Pentágono. Son hechos que 

permiten aseverar que así es la realidad 

de las cosas. Tal ocurre cuando vemos, por 

ejemplo, reunirse en Lima a la Junta Mi

litar de Defensa y tomar acuerdos que van 

más allá de lo que, a nuestro juicio, es to

lerable o permisible a las fuerzas milita

res, para caer en pleno campo de las d-e

liberaciones políticas. 
Las operaciones armadas conjuntas; las 

doctrinas intervencionistas de J ohnson y 

de la Cámara de Representantes de Esta

dos Unidos; la tentativa ~e formar una 

fuerza policial multilateral por medio de 

la OEA; en el hecho" su creación, como 

consecuencia de la presencia de Haití, 

Brasil y Estados Unidos por medio de sus 

fuerzas armadas en la República Domini

cana, vulnerando los más claros principios 

de autodeterminación, independencia y so

beranía; la Conferencia de la OEA qU-2 

se proyecta celebrar en Río de Janeiro; 

todos estos hechos son eslabones de la mis

ma cadena con que, a nuestro juicio, se 

pretende atar y amarrar más violenta

mente a América latina. 
Frente a estos, sucesos, los pueblos la

tinamericanos tienen que reaccionar fuer

temente y expresar un sentido sup-erior 

de responsabilidad histórica. 

Hace algunas horas, llegaron prestigio

sos representantes de Argentina, para in

vitar a personeros chilenos a participar 

en actos destinados a afianzar los dere

chos de autodeterminación y de no inter

vención. Teníamos el compromiso de asis

tir. Por desgracia, no podremos cumplir-

lo. De allí que desee que la declaración 

que entregaré a la prensa forme parte de 

mí intervención. 
Dicha declaración dice así: 

"Con exacta noción de las responsabili

dades que deben afrontar los hombres que 

anhelan se emprenda en América latina 

una ruta de desarrollo y de soberanía, y 

para lo que -es esencial erradicar el im

perialismo y sus manifestaciones políticas, 

decidimos hace algún tiempo concurrir al 

"Encuentro" convocado por el Movimien

to por la Autodeterminación y Solidaridad 

de los Pueblos Latinoamericanos, que se 

realizará en Buenos Aires entre los días 

16 y 19 de los corrientes, y al cual asisti

rían además, personeros uruguayos, bra

sileños y argentinos. Aceptaron la invita

ción miembros de los partidos del FRAP, 

del radicalismo, de la Democracia CriR

tiana, de la Social D,emocracia, de la CUT 

y de la Federación de Estudiantes. 

"Este "Encuentro" ha sido organizado 

por personalidades argentinas y su pre

paración neva ya un período de intenso 

trabajo. 
"No ignoramos que existe en la conduc

ta argentina una línea tradicional, inspi

rada por los sectores que hasta hoy han 

predominado, que vulnera a Chile y que 

fluye de sus afanes hegemónicos en el co

no sur del Continente, a través de una 

salida al Pacífico. El militarismo, hoy 

exacerbado por la gravitación de los "go-
I 

rilas", ha encontrado en la política de Es-

tados Unidos la sustentación internacional 

de que car-ecía. No se trata de que el De

partamento de Estado y el Pentágono con

duzcan por su mano a los gendarmes; pe

ro con sus procedimientos han creado con

diciones del todo auspiciosas para hechos 

como el que ahora nos afecta. 

"Se recurre a cualquier medio, sin es

crúpulos siquiera mínimos. Es así como 

Chile ha sido herido duramente en sus sen

timientos por la agresión de la Gendarme

ría argentina -cualesquiera que sean los 

pretextos formales que se aduzcan- y que 
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han determinado la muerte de un oficial 
nuestro. Las masas, inevitablemente, reac
cionan ant€ hechos de esta naturaleza, y 
así se suscita una cadena de acontecimien
to de proyecciones difíciles de medir y 
prever. 

"Esta es la situación. Por lo lo mIsmo, 
no creemos que nuestra ,presencia en Bue
nos Air-es produzca resultados útiles, y 
sí, en cambio, tememos que dé origen a 
erradas y mal intencionadas e:speculacio
nes en ambos países, que, en V8Z de con
tribuir a clarificar los hechos, agreguen 
acaso factores de confusionismo. 

"Por otra parte, no podemos ignorar 
que pertenecemos al Senado y que esta ra
ma del Parlamento ha de mantener íntimo 
~Olltacto con el Ejecutivo, por razon-es ob
vias, mientras se encuentran en tramita
ción gestiones acerca de los hechos aludi
dos. N os parece recomendable no abanGo
nar nuestras funciones para dirigirnos -
precisamente en estos días- al extran
jero. 

"Reiteramos nuestra devoción h3.cia el 
Movimiento por la Autod-eterminación, que 
está llamado a agrupar a quienes S8 en
cuentran decididos a luchar por la plena 
;mberanía. Lamentamos no asistir mate
rialmente al "Encuentro" de Buenos Ai
res, por las razones -a nuestro juicio de 
buen sentido- expresadas. Subrayamos 
la urgencia de que los patriotas de Amé
rica latina estrechen filas como una ré
plica a la provocación que implica la Con
ferencia de Cancilleres -en Brasil- tierra 
hoy asolada por el "golirismo" -, dirigida 
<:1 poner en práctica determinaciones del 
Departamento de Estado y del Pentágono 
para derrotar el proceso revolucionario 
en marcha en nuestros países ; la aplica~ 
ción de las cuales repugna ya a crecientes 
sectores del propio pueblo ·estadounidense. 
La doctrina Johnson y la reciente reunión 
de los comandantes en jefes de los ejérci
tos latinoamericanos en Lima, certifican 
que en la r-ealidad se ha montado ya una 
máquina militar de agresión en contra de 

las mayorías nacionales, y que sólo se tra
ta de crear las herramientas formales de 
tan grave política. 

"Junto con nuestra adhesión al "En
cuentro" de Bu-enos Aires, dejamos cons
tanda de nuestros propósitos de trabajar 
al máximo para el mejor éxito del Con
gl'e_so por la Liberación de los Puebl03 que 
debe realizarse en marzo o abril del próxi
mo afio en nu-estro propio país". 

Deseo sí, terminado este aspecto, desta
car que para nosotros tiene alta importan
cia el hecho de que el Canciller chileno va
_ ya a concurrir a la Conferencia de Río de 
Janeiro. 

Hemos visto, de parte del Gobierno, to
lerancia frente a algunos antecedentes que 
ya he expuesto aquí. Entre ellos no vimos 
la condenación que era necesaria e indis
pensable cuando el Director General de 
Carabineros, rompiendo una tradición de 
-esa organización policial, emitió declara
ciones de carácter político en vVashington, 
reafim~.adas por él después en Santiago. 

Hemos visto que el Gobierno dijo no te
ner obligaciones respecto de los acuerdos 
de la Junta Interamericana de Defensa; 
pero también debemos sefialar Cjl:e los ca
bles han expresado las materias allí tra
tadas y cmno se supone que los jefes de 
los ejércitos, sus participantes, estiman 
conveniente y necesario planear toda una 
práctica y estrategia para prevenir la in
filtración que ellos llaman comunista, o la 
subversión. 

Sabemos que, si bien es cierto, Estados 
Unidos no insistirá, al parecer, en la crea
ción de la fuerza multilateral antisubver
siva, nadi-e puede garantizar que esa ini
ciativa no nazca de uno de los Gobiernos 

_ más incondicionales y serviles; que se plan
tee dicha posición, que muchos pueblos, 
8ntre ellos el de Chile, rechazan rotund~ 
y cefiudamente. 

N os preocupa sobremanera que allí va
ya a darse forma a un delito de subver
sión que, delineado de acuerdo con los in
tereses que no son los nuestros, permitan 
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romper los principios fundamentales de 

la autodeterminación y justificar, sobre 

la base de la doctrina J ohnson y de las 

fronteras ideológicas, la intervención ar

mada dentro de un país, con lo cual se ba

rrenarían principios que siempre Chile ha 

defendido terca y duramente. 
Nos preocupa saber si la presencia del 

Canciller chileno podrá implicar compro

misos que ineludiblemente deberemos cum

plir, aunque no hayamos tenido pronun

ciamiento favorable. Sabemos que con los 

dos tercios de votos -y no dudamos de 

que, lamentablemente, en algunos aspectos 

transcendentes se alcanzará dicho quó

rum-, Estados Unidos y su política, re

presentada directamente por él o mediante 

los planteamientos del Gobierno que le son 

condicionales, podrá obtener una votación 

que implicará obligatoriedad para nuestro 

país y el cumplimiento ineludible de tales 

compromisos. 
¿No sería interesante que el Gobierno 

democratacristiano, que aparentemente y 

en la forma, ha adoptado una política in

dependiente en lo internacional, hubiera 

dicho al Senado de la República cuál es 

su pensamiento de fondo y hasta dónde 

él cree que pueden ser obligatorios esos 

compromisos o hasta dónde está dispues

to a aceptarlot'J? ¿ No sería, interesante sa

ber si efectivamente el Gobierno democra

tacristiano y el Canciller chileno imagi

nan que podrá cambiar la estructura de la 

OEA, cuando vemos que dicha organiza

ción o los métodos en ella empleados son 

los que más favorecen a una política que 

ha azotado violenta y fuertemente a Amé

rica latina, y que expresan como estrate

gia de tipo mundial en este continente, des

tinada a afianzar el predominio sin con

trapeso de la hegemonía norteamericana? 

Son puntos y planteamientos que nos

otros nos hacemos y que el país debe co

nocer. 
Tenemos conciencia de que la Conferen

cia de Cancilleres de Río de J aneiro -és

ta o un próximo paso inmediato que ya 

se está gestando- está destinada a san

cionar acuerdos que, en el hecho, tienen 

como antifaz combatir supuestas activida

pes subversivas de los pueblos y tienden 

a consagrar el "statu quo", el régimen im

perante, a poner una valla insalvable en 

el pensamiento humano individual, como 

grupo o como país. 
Ya vimos que cuando se lanzó lo que 

fue para muchos en América latina una 

clarinada de esperanza, en la pllsada Con

ferencia de Cancilleres de Punta del Es

te; cuando se habló de la Alianza para el 

Progreso, desvirtuada en su contenido y 

deformada en su alcance, que ha tenido 

una forma de aplicación evidentemente 

política, ya se estableció que en América 

latina no podría haber GobierI1os de doc

trina filosófica marxistas - leninistas. 

Ahora parece que no basta dicha decla

ración, firmada en el momento oportuno 

por Chile, que lamentablemente lo compro

metió en una aventura sin precedentes. 

pues implica poner cortapisas al pensa

miento humano. Ahora se quiere, en un 

combate frontal, no sólo contra el comu

nismo, sino además, contra el marxismo" 

atacar a los individuos, a los grupos y a 

los sectores populares donde pudiera ha

ber fuerzas que tengan este pensamiento 

doctrinario; es decir, se busca poner cor

tapisas a la inteligencia, al derecho a pen

sar, al derecho a buscar los medios y mé

todos que permitan a cada hombre tener 

concepto cabal del desarrollo social y eco

nómico de las civilizaciones, países y pue

blos. 

Por tales razones, esta tarde plantea

mos un pensamiento que ya expusimo." en 

sesiones secretas del Senado y que mani

festamos en forma clara -en otros aspectos. 

pero sobre el cual no podemos ni queremos

ahondar en sesión pública. Sin embargo. 

no podemos callarnos frente a los hechos 

ocurridos, que han producido justa preo

cupación en el pueblo de Chile, han se

ñalado una política vacilante de la Con

cillería y marean, en este instante, una 
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nueva ruta que, por lo menos en estos 
momentos, no ti·ene explicaciones para el 
Senado de la República. Desde aquí re
clamo claridad del Gobierno para saber, 
en definitiva, hacia dónde va su pOlítica 
internacional, cuáleii serán los compromi
sos que aceptará y que p·esarán sobre su 
futuro, y cuál será, en definitiva, la po
sición de nuestra Cancillería ·en la citada 
Conferencia, a nuestro juicio, prefabri~a
da para obtener resoluciones contrari2.s a 
la libertad, soheranÍa e independencia de 
nuestros pueblos, y destinada a mantener 
ton forma impfacable el predominio y he
gemonía de la política imperialista de Es
tados Unidos. 

He dicho. 
El señor GARCIA (Vicepre:3id'ente) .-

El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

PROBLE1UAS REGIONALES DE CONCEPCION. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Piclo 
~xcusa:3 al Senado por distraer sú atellciCiYl 
€n estos momentos, para dar cuenta de 
.algunos temas relacionados con ·el intel"?': 
regional, los anhelos e inquietudes de h1 
ciudadanía que tengo el !l,onor de re:)l','
sentar en este Senado. 

Anteayer concurrí a Ull cabildo abierto 
organizado por la liustre Municipalidad 
del pueb!o de Hualqui, departamento de 
Concepción, y presidido por el Alcalde, se
ñor Alejandro Pincheil'a Araneda, a fin 
de tratar Cl~atro materias transcendentales 
-para la vida de ese pueblo. Entre ellos, el 
deseo de que se cumpla una promesa hecha 
por Gobiernos anteriores y que, por desgra
cia, hasta el momento no ha sido concr,eta
da; y obtener, si es posible, que en los de
cretos próximos que dictará el señor Mi
nistro de Educación Pública, se disponga 
la construcción de la Escuela de Muj-eres 
N9 2¿1, que en la actualidad se encuentra 
funcionando en un edificio -de emergencia. 
construido en 1939, a raíz del terremoto 
.del 24 de enero de ese año, que aso16 a la 

provincia de Concepción y a otras seis 
plovincias más. 

Por lo expllesto, me permito rogar que 
dü;ha aspiración, manifestada en el cita
do cabildo abierto, al cual también con
currió el señor Intendente, sea trasmitida 
a] .oeñol' Ministro de Educación y al se
fior Sainc-Jean, quien, según nota que he
mos recibido los Senadores, tiene el con
trol de todo lo relativo a edificación es
colar_ 

Solicito, pues, transcribir estas obsel'
vaciones a fin ele que ellas, por intermedio 
de las autoridades mencionadas, lleguen a 
conocimiento del Ejecutivo. 

--Se acuenla em:im' el oficio so!icitado, 
en nombre del señ01' Senador, de confor
midad con el Reglamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN_- En el 
cabildo a que me refiero, se trató tam
bién el problema relacionado con el ce
menterio local de Hualqui, uno de los po
cos, dentro de la provincia de Concepción, 
que aún está en pode,r de la Iglesia, y res
pecto del cual el cura párroco, presente 
en la reunión, manifestó que ellos no es
Ü¡b,~ll en situación de seguir atendiéndolo 
y solil'itó que se hiciera cargo de él el 
::lervicio Kae:onal de Salud o la r:mnici
palidad. 

Ruego, por eso, oficiar al Ministro d·e 
Salud Pública a fin de determinar el fi
naneiamiento correspondiente para que 
este organismo torne a su cargo la admi
nistración de dicho cementerio, que no 
pu·ede continuar siendo atendido por la 
Iglesia de Hualqui. 

-Se acuerda enviar el oficio solicita
do, en nombre del seí'íor Senador, de con
formidad con el Reglamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
la población de la localidad mencionada, 
existe también profunda inqui'etud res
pecto de los problemas relacionados con 
los servicios de agua potable y alcantari
llado. Al respecto, mucho se ha comenta
do con relación a ciertos préstamos que el 
Gobierno contrataría con el BID y que 5·e 
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destinarían a dotar de esos servicios a las 
poblaciones menores del país, a fin de que 
la ciudadanía toda disfrute de esos servi
cios tan indispensables. 

No obstante, tengo serias dudas en cuan
to a que el servicio correspondiente del 
Ministerio de Obras Públicas resuelva 
consignar en el presupuesto de ¡966 los re
cursos correspondientes para satisfacer 
este'anhelo de los hijos de Hualqui. 
. Ruego oficiar al Ministro que corres
ponda a fin de poner en su conocimiento 
estas observaciones. 

-Se acue'rda envia'r el oficio solicitado, 
en nombre del señor' Senador, de confo'r
midad con el Reglamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Ade
más, todos los pueblos de Concepción, es
pecialmente después de la organización de 
la ENDESA, tienen luz eléctrica; pero 
hay algunas poblaciones adyacentes a 
Hualqui que, por desgracia, no han podi
do .disponer de ella. 

Por eso, ahora que se está estudiando 
el presupuesto de la nación para 1966, se
ría oportuno dar a cónocer al Ministro de 
Economía y Comercio esta inquietud de 
los ciudadanos de Hualqui, a fin de que con 
recursos de ese Ministerio o del del Inte
rior, se dé solución al problema mencio" 
nado. 

Pido al Senado oficiar al Ministerio res
pectivo en el sentido que he indicado. 

-Se acue'rda enviar el oficio solicitado, 
en nomv're del seiior Senador, de confor
midad con el Reglamento. 

LICEO COEDUCACIONAL DE TALCAHUANO. 

~lseñor AGUIRRE DOOLAN.- En el 
orden educacional, debo satisfacer una pe
tición que me ha hecho el Comité de 
Adelanto del Liceo Fiscal Coeducacional 
de Talcahuano. 

Con seguri.dad, todos los señores parla
mentarios que representan a la provincia 
de Concepción han recibido esta petición, 
firmada por los señores Antonio Martínez 

(Presidente) y Estanislao Moya (Secre
tario), y en la cual se exponen los prin
cipales problemas que afectan al mencio
nado plantel educacional. 

En resumen, y para no distraer la aten
ción del Senado, las necesidades plantea
das son las siguientes: encarecer la in
mediata iniciación de los trabajos de cons
tt:,ucción de un segundo pabellón de salas 
de clases, como única manera de solucio
nar el 'problema que existe en dicho li
ceo, que cuenta con 41 cursos de humani
dades, una matrícula de 1.786 alumnos, 
más 4 cursos de preparatorias que fun": 
cionan en un pabellón que consta de 26 
salas de clases, de tal modo que el trabajo 
escolar s·e desarrolla en dos jornadas con 
6 horas. 

Se comprende que en esta situación se 
produce verdadero hacinamiento de niños y 
niñas que reciben educación en forma por 
demás precaria, especialmente en épocas 
de invierno y de verano. 

Debo señalar, además, que se crearán 
11 nuevos cursos, de los cuales 8 corres
ponden a primer año de humanidades. En 
el año próximo, según informa ese comi
té, se crearán 5 segundos años más de los 
ya existentes, para poder dar cabida a lo::::, 
alumnos que serán promovidos de estos 
primeros años ya creados. 

Deseo, por eso, que esta inquietud ma
nifestada por el Comité de Padres y Apo
derados del Liceo Coeducacional de Talca
hu ano sea transmitida al Ministro de Edu
cación y al señor Saint-Jean, quien, según 
eniendo, es el coordinador de las obras 
relacionadas con los establecimientos edu
cacionales del país. 

-Se acuerda enviar el oficio solicitado. 
en nombre del señor Senador, de conf01'
midad con el Reglamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Otro 
problema que deseo plantear es el relacio
nado con la situación de los profesores im
pagos. 

Al respecto, la minuta que me ha hecho 
llegar el comité antes mencionado dice que •. 
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a comienzos de 1965 y debido a la creación 
de 11 nuevos cursos, hicieron notar la ne
cesidad de contratar al personal docente 
que atendería las distintas asignaturas de 
dichos cursos y que suman 48 profesores. 
Por desgracia, este personal docente que 
inició sus labores a contar del 19 de abril 
del presente año, aún se encuentra impa
go, en circunstancias de que se trata de 
personas modestas que necesitan que su 
trabajo les sea remunerado. 

Por eso, ruego oficiar al Ministro res: 
pectivo, a fin de que los respectivos decre
tos de nombramiento tengan rápida tra
mitación y los profesores afectados pue
dan percibir oportunamente sus emolu
mentos. 

-Se acuerda enviar el oficio solicita
do, en nombre del señor' Senador, de con
formidad con el Reglamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
síntesis, deseo manifestar que existe la 
necesidad de crear un nuevo liceo coedu
cacional para Talcahuano, que ha sido una 
de las ciudades de Chile que ha experi
mentado mayor incremento en su pobla
ción. En la última década, por ejemplo, 
y debido a la instalación de industrias de 
gran importancia en los alrededores de la 
ciudad mencionada, la población de ese 
puerto ha aumentado considerablemente: 
de 45 mil habitantes, que tenía hace 3 ó 
4 años, hoy día pasa de los 130 mil. 

Deseo, por eso, que mis observaciones 
se hagan llegar al Ministro de Educación, 
a fin de que se adopten las medidas per
tinentes para construir un nuevo liceo 
coeducacional, el cual debería quedar ubi
cado en las proximidades de la Villa Pre
sidente Ríos (Higueras) o de la pobla
ción Hualpencillo, y de este modo se con
tribuiría, además, a dar solución al gra
ve problema de la movilización que deben 
enfrentar a diario los alumnos que resi
den en dichos sectores. 

-Se acuerda enviar el oficio solicitado, 
en nombre del señor Senador, de confor
midad con el Reglamento. 

BALNEARIO MUNICIPAL DE PENCO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Aho
ra bien, la comuna de Penco, del departa
mento de Concepción, a pesar de tener in
dustrias que rodean al pueblo, no ha al
canzado el progreso de la civilización ac
tual. 

A los habitántes de esa comuna inquie
tan, por ejemplo, los problemas relativos 
al agua potable, al alcantarillado y a la 
construcción de un edificio municipal y 
de oficinas públicas. Ellos desean tam
bién restituir algo que existía hace algu
nos años: el balneario municipal. Una 
obra de esta naturaleza está ligada al pro
greso regional, y Penco presenta las con
diciones naturales y geográficas más pro
picias para satisfacer este anhelo de sus 
habitantes. 

De ahí que la municipalidad de esa co
muna hizo un estudio que contó con la 
colaboración del Colegio de Arquitectos 
de Concepción. Se abrió un concurso re
gional de proyectos del balneario de Pen
co, y se obtuvo un resultado positivo que 
permite tener antecedentes concretos pa
ra emprender la realización de esa obra. 

Deseo que estas observaciones que he 
formulado respecto de la comuna de Pen
co sean trancritas al Ministerio respecti
vo, y que, en cuanto a este último rubro, 
se haga presente al Ministro de Economía 
y Comercio que, del ítem correspondiente 
del presupuesto anual de la nación, por 
E9 215.000 "Hosterías para Penco y To
mé", se disponga, mediante la interven
ción del Ejecutivo, de las sumas adecua
das para avanzar en este proyecto. 

Pido que tanto las observaciones que he 
formulado, como la solicitud que me ha 
hecho el alcalde de la comuna de Penco, 
sean transcritos a los Ministerios re.spec
tivos, a fin de llevar a la realidad estas 
aspiraciones. 

-Se acuerda enviar el oficio solicita
do, en nombre del señor Senador, de con
formidad con el Reglamento. 
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CUERPO DE BOl\'mEROS DE CONCEPCION. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 
último, y a fin de que los Honorables co
legas de estas bancas puedan aprovechar 
los minutos que restan al Comité Radical, 
me limitaré a hablar de un problema de 
gran importancia para Concepción: el 
Cuerpo de Bomberos de esa ciudad. 

El progreso industrial y comercial que 
ha experimentado la ciudad de Concep
ción en estos últimos años, junto con el 
crecimiento habitacional, constituye un 
impsrativo ineludible, frente a la respon
sabilidad gue cabe al Cuerpo de Bombe
ros ante la sociedad a la cual sirve, de po
nerse a tono con los elementos de traba
j o que le permitan realizar una labor 
eficiente y expedita. 

Por desgracia, la institución que presi
den don Fernando Hortuvia, que es el su
perintendente del Cuerpo de Bomberos 
de esa ciudad, no cuenta con los elemen
tos necesarios y me ha hecho presente, en 
una nota, que el déficit anual de la enti
dad que preside alcanza a la suma de El? 
55.402. 

Todo lo anterior, junto con la necesi
dad de ampliar y mejorar los elementos 
de que dicho cuerpo dispone, por las ra
zones que he señalado, hace necesario que 
el Ejecutivo destine los fondos suficien
tes, a fin de satisfacer esta inquietud de 
los bomberos de Concepción. 

Solicito que estas observaciones sean 
transcritas al Ministerio respectivo. 

-Se acuerda enviar el oficio solicitado, 
en nombre del señor Senador, de confm'
midad con el Reglamento. 

CREACION DE COLEGIO UNIVERSITARIO, 

TECNICO EN RANCAGUA. 

El señor AHUMADA.- En el tiempo 
del Cometé Radical, deseo expresar la ne
cesidad de crear un colegio regional uni
versitario en Rancagua. 

Desde hace varios años, la Federación 
de Educadores de Rancagua ha venido 
haciendo conciencia en la opinión pública 
de la provincia, sobre la importancia y ur
gencia de abordar el problema de la con
tinuidad de estudios para los egresados de 
la ensefianza media de los establecimien
tos educacionales de la zona. 

Tampoco ha sido ajena a esta preocu
pación la FEDECH, con el fin de in~ 
resar al Legislativo y al Ejecutivo en es
ta materia, por intermedio de la repre
sentación parlamentaria de la provincia. 

La cercanía de la capital, en muchos 
aspectos, es ventajosa para nuestra pro
vincia debido a la circunstancia de que 
ella cuenta con establecimientos de cate
goría universitaria. Pero, por otra parte, 
tal vez dicha cercanía sea la principal 
causa de que O'Higgins viva en un área 
de total postergación en esta materia, cer
cenando con ello la oportunidad y el fu
turo de centenares de jóvenes que eviden
cian gran capacidad de estudio e investi
gación y que, por falta de recursos y de 
ocasión para formarse profesionalmente, 
se incorporan, en apreciable número, a 
lo que se llama población pasiva de la co
munidad. 

La proximidad a Santiago sólo ha per
mitido que un número limitado de estu
diantes pueda seguir en la Universidad. 
Es bien sabido que este porcentaje de jó
venes casi siempre procede d~ hogares de 
la capa media y alcanza el título univeF
sitario en proporción sumamente baja, 
pues abandonan, a veces, los estudios por 
falta de recursos. 

Si tomamos en consideración la finali
dad de la Universidad, en el sentido de 
que es el establecimiento de más alta je
rarquía en el campo de la investigación 
técnica, científica y cultural, es conve
niente, en consecuencia, ir a la formación 
de un instituto que pueda derivar a los 
egresados de la enseñanza media e indus
trial. De este modo, se abriría a éstos la 
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posibilidad de ingresar a algunas carreras 
de más corta duración. 

Rancagua no necesita exhibir cuadros 
estadísticos para comprobar su creci
miento demográfico. En la actualidad 
cuenta con 80 mil habitantes; en pocos 
años más su número llegará a cien mil. 
En este momento, por la expansión del 
radio urbano, la ciudad es la quinta o 
sexta de Chile, hecho que también justi
ficaría la creación de colegios universi
tarios en la forma que patrocinamos. 

En lo relativo a la escolaridad, la re
lación numérica en los últimos años es 
la siguiente: egresadas del Liceo de Ni
ñas, 111 alumnas; de la Escuela Industrial 
Superior, 80 alumnos; del Liceo de Hom
bres, 72 alumnos; del colegio particular 
Sagrado Corazón, 36 alumnas; del Insti
tuto O'Higgins, 36 alumnos; de la Escue
la Técnica Femenina, 35 alumnas; del 
Instituto Comercial, 32 alumnos, entre 
mujeres y hombres, lo que totaliza 402 
alumnos de la enseñanza media que, co
mo es lógico, son quienes deben continuar 
estudios univeTsitarios. 

Sin embargo, casi siempre la mayoría 
de los alumnos se pierde, puesto que en 
las universidades no existen las vacantes 
necesarias para que puedan continuar 
sus estudios. También se pierden por di~ 
ficultades de carácter económico para 
continuar estudios superiores en la capi
tal. Estas son las razones que nos mue
ven para patrocina?' la creación de un 
colegio universitario regional. Para este 
efecto, los sindicatos de Braden Copper 
han exteriorizado su deseo de que en la 
provincia exista una escuela de minas. 
Tal idea tiene un sentido verdaderamente 
lógico ya que se trata de una provincia 
agrícola y fundamentalmente minera. 
Uno de los principales establecimientos 
de la gran minería, El Teniente, tal vez 
el más grande de Chile, estaría en con
diciones de dotar de elementos técnicos 
y de facilitar la práctica correspondien-

te para la enseñanza de la especialidad 
de minas. Calculamos que no menos de 
cuarenta jóvenes rancagüinos estudian en 
las Escuelas de Minas de La Serena y de 
Copiapó; por ello, constituiría solución 
crear una escuela similar en la provincia 
y trasladar el Politécnico de Sewell, a un 
lugar cercano a Rancagua. Ello ocurrirá 
en virtud de los Convenios del Cobre y 
permitirá a ese establecimiento continuar 
su obra de formación de especialistas en 
las ramas de mecánica, electrotecnia, auto
móviles, carpintería, etcétera. 

Por esas consideraciones, estimamos 
que la creación de un ,colegio universitario 
de grado técnico reviste enorme importan
cia para la zona. Ahora bien, en ese grado 
técnico deberían consultarse algunas espe
cialidades tales como las de minas, agríco
las e industriales. En la actualidad se cuen
ta con una magnífica escuela industrial de 
tipo piloto; ésta podría servir de base pa
ra la creación de un colegio regional uni
versitario. 

En lo que respecta al financiamiento, 
tanto las compañías mineras como la mu
nicipalidad y las organizaciones sindica
les, han expresado su interés por la crea
ción de una rama de la enseñanza técnica 
como la que señalo. 

Esas son, además, las razones que me 
mueven -interpretando el pensamiento 
y las aspiraciones de la provincia- a so
licitar en envío de oficios, tanto al señor 
Ministro de Educación como a las auto
ridades correspondientes, dándoles a co
nocer esta situación. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
De conformidad con el Reglamento, se 
enviarán ,los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

. 
DEFENSAS EN EL RIO CACHAPOAL. 

OFICIO. 

El señor AHUMADA.- En distintas 
oportunidades, al referirme a las necesi~ 
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dades de la comuna de Doñihue, he ex
pre::lado que una de las más urgentes de 
dicha comuna, en especial en el sector de 
California, es proceder a ejecutar las 
obras de defensa de las riberas del río 
Cachapoal. 

En efecto,' en la época de primavera 
aumenta el caudal de las aguas del río 
Cachapoal e inunda las riberas y arrasa 
con las viviendas instaladas en su már
genes y con los campos de cultivo. Este 
problema ha sido planteado en diversas 
oportunidades al Ministro de Obras PÚ

blicas, pero, por desgracia, siempre se 
nos contesta que las obras de defensa ne
cesarias para evitar esta situaci6n son 
sumamente costosas. Considero infunda
da esa respuesta por cuanto con los fon
dos la ley 11.828 se han destinado 50 millo
nes de pesos con ese objeto, suma prove
niente de los ingresos de la gran minería 
del cobre. 

Por eso, destaco el inmenso problema 
que representará durante los meses de 
noviembre y diciembre el aumento del 
del caudal del río Cachapoal originado 
por los deshielos de primavera. Principal
mente afectados resultan las poblaciones 
ribereñas del sector California, Doñihue, 
Coinco y Coltauco. 

Solicito oficiar a las autoridades de 
Obras Públicas para que se preocupen 
preferentemente de este problema, sobre 
todo, cuando -como dije- existen re
cursos para financiar la construcción de 
dichas obras. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado por Su Se
ñoría, de conformidad con el Reglamen
to. 

l'i'ECESIDADES DE POBLACIONES UNIDAS 

DEL SECTOR ORIENTE DE RANCAGUA. 

OFICIOS. 

El señor AHUMADA.-Solicito oficiar 
al Ministro del Interior para que se re-

ponga el retén de carabineros "La Gam
boína" en las Poblaciones Unidas, Sectór 
Or'iente de Rancagua. 

Asimismo, deben construirse las obras 
de alcantarillado yagua potable de ese 
sector, formado por las poblaciones San 
Luis, 25 de Febrero, Villa Triana y Ran
Cagua Oriente. 

Quiero referirme a algunos problemas 
de la población Granja El Estadio, de 
Rancagua. 

Esta población tiene una deuda pen
diente con la Dirección de Obras Sanita
rias ascendente a veinte mil escudos, cu
yo monto original era de cincuenta mil. 
La Municipalidad de Rancagua aportó 
treinta mil escudos para abonar esa deu
da derivada de instalación de cañería de 
agua potable para la mencionada pobla
ción. 

Por eso hago notar esta situación a las 
autoridades de Obras Públicas, a fin de 
que se instale la red matriz de agua po
table en la población Granja El Estadio, 
de Rancagua. 

Asimismo, solicito oficiar al Ministro 
de Educación para que ~e construya una 
escu.ela en la mencionada población, ya 
que el local existente funciona en con di
ciones bastante antihigiénicas Si las au
toridades sanitarias no la han clausura
do ha sido por el problema que se crea
ría a sus alumnos ya que no tendrían 
donde continuar sus estudios. 

Por otra parte e8 indispensable la ins
talación de un teléfono y la pavimenta
ción de las calles Manuel Rodríguez, Lord 
Cochrane y Padre Hurtado, arterias prin
cipales de comunicación con Rancagua 
Sur. 

NECESIDADES EDUCACIONALES DE SAN 

VICENTE DE TAGUA-TAGUA. OFICIO. 

El señor AHUMADA.-En la actuali
dad, en el local de la Escuela Consolida
da de San Vicente de Tagua-Taguafun-
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ciona un liceo con cinco humanidades y 
con una población escolar de 1.300 alum
n03. Es indispensable que el Estado dis
ponga que el ciclo de humanidades en ese 
est::\blecimiento se complete hasta sexto 
año. 

Asimismo, es necesario crear un liceo 
coed1lcacional. Como las autoridades de 1a 
educación secundaria no participan de la 

idea de las escuelas consolidades, es con
veniente que el Ministerio de Educación 
determine si completará el ciclo de hu
manidades hasta sexto año y dote a dicho 
establecimiento de gabinetes de física, quí
mica y ciencias naturales. La otra solución 
sería la creación de un liceo coeducacional, 
lo que, desde luego, representaría un gasto 
inmensamente superior. 

En tanto que se crea dicho liceo, debe 
completarse el ciclo de humanidades de 
la escuela consolidada y dotarla de los 
gobinetes a que hice referencia. 

Ruego al señor Presidente se sirva en
'-lar un oficio en tal sentido, en nombre 
del Comité Radical y mío propio, al Mi
nistro de Educación Pública. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
De conformidad con el Reglamento, se en
viará el oficio solicitado por Su Señoría. 

En el tiempo del Comité Radical, tiene 
la palabra el Honorable señor GÓmez. 

El señor GOMEZ.-¿ De cuánto tiempo 
dispondré, señor Presidente? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
De aproximadamente diez minutos, señor 
Senador. 

DESIGNACION DE SECRETARIO EJECUTIVO 

DE LA COí\lISION COORDINADORA DE LA 

ZONA NORTE. OFICIO. 

El señor GOMEZ.- Se van a extrañar 
los Senadores de la Democracia Cristiana: 
voy a felicitar al Gobierno por una desig
nación que acaba de hacer: la de Edmun
do Pérez Zujovic para el cargo de Secre-

tario Ejecutivo de la Comisión Coordina
dora para la Zona Norte. 

Este es el tono de nuestra oposición: 
daremos al Gobierno toda la crítica que 
sea necesaria para que enmiende rumbos, 
corrij a abusos y errores y haga una bue
na administración; otorgaremos nuestro 
reconocimiento a lo que nos parezca bien; 
y llegaremos hasta la felicitación, si el he
cho lo aconseja, como ocurre con el nom
lmmúento a que hice referencia. Asimis
mo, haremos indicaciones en beneficio del 
progre8o del país, como aquella sobre la 
Corporación para el Desarrollo del Norte 
que culminó en la creación del Instituto 
CORFO del Norte, y haremos caso omiso 
si Su Excelencia el Presidente de la Re
pública va a Antofagasta u otro sitio y, 
mal informado, dice en comicio público 
que la idea corresponde a pianteamientos 
de Diputados de la Democracia Cristiana, 
formulados durante la campaña electoral 
y no en la Cámara, como hubiese corres
pondido, debido a que habrían sufrido un 
rapto de amnesia. No nos importará -oi
ganlo bien- en el servicio del país, la fie
bre de popularidad y de aparecer ante la 
upinión pública vestidos con ideas, de que 
padece el equipo gobernante desde capi
tán a paje. 

Hace unos meses critiqué la fanfarria 
de bombos y platillos de unas reuniones 
-realizadas en Antofagasta, que llamaron 
inicialmente de Intendentes, y que luego se 
llenaron de Ministros, funcionarios, pavos 
reales y vacas y yaquillas sagradas, cuyas 
conclusiones todavía desconoce la opinión 
pública y de las cuales nadie sabe de nin
gún resultado. 

Hoy expreso mi alegría por la designa
ción de un hombre serio para· un cargo 
que, bien desempeñado, puede tener in
fluencia decisiva para el desarrollo del 
norte .. 

Soy el autor de la iniciativa legal que 
creó la Comisión Coordinadora de la Zo
na Norte. Surgió la disposición legal a 
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raíz de una conversaclOn que tuve con 
quien entonces regía los destinos de la 
nación. Mi primera intención fue dar a di
cha Comisión, directamente en la ley, vida 
estable y facultades categóricas por sobre 
los organismos del Estado, para obligar
los a cumplir su misión en las provincias 
del norte. Deseaba que el jefe de la Co
misión tuviera categoría de Ministro o 
más que eso, si fuese posible, y que actua
ra a nivel presidencial, con la misión cla
ra y específica de coordinar la acción de 
unos Ministerios y otros, de unos orga
nismos fiscales y otros, entre sí y entre 
ellos y los distintos ministerios, a fin de 
que rindieran una acción fecunda en bene
ficio de las provincias del norte, y, so
bre todo, a fin de que las distintas leyes 
que benefician a la región no quedaran illr
cumplidas. 

Desgraciadamente, los Ministros y fun
cionarios del régimen anterior exigieron 
el camino de 'otorgar facultades al Poder 
Ejecutivo para organizar dicha Comisión. 

Así fue como surgió lo que el país co
noce: una comisión hasta hoy inútil; una 
burocracia más, amamantada con dineros 
del norte; una caja pagadora de sueldos 
y viáticos a los asistentes e incondiciona
les de los "paletos" reinantes, los politi
queros que llegaron a encaramars'e hasta 
los curules ministeriales del régimen an
terior. 

La situación la agravaron más aún con 
la invención de un charlatán, con el esta
blecimiento, a lo largo de todo el país, de 
unos "aparatos" -no puedo llamarlos or
ganismos- que bien pudieron ser los pre
cursores o el preludio de vocinglerío del 
último, año, los COPERES del señor Es
cobar, de tan infeliz memoria. 

Para combatir toda esa degeneración 
administrativa llegué a presentar u·na dis
posición que disolvía la Comisión Coordi
nadora y los COPERES, la cual prosperó 
en el Senado, pero fue rechazada por la 

Cámara, en donde pudo entonces más la 
burocracia, que nuestras buenas intencio
nes. 

La presencia de Pérez Zujovic en el 
manejo de la Comisión Coordinadora es 
una garantía de correéción y una esperan
za de regeneración de sus usos, hábitos y 
costumbres; es, además, garantía de que 
habrá de entablarse en la administración 
pública, en cuanto tiene que ver con el 
norte, un duro combate entre la burocra
cia y las buenas normas. El desenlace de 
ese combate -estoy cierto- no podrá ser 
una transacción, sino una decisión c~te
górica y definitiva: o Pérez Zujovic ter
mina con los abusos o los abusos terminan 
con Pérez Zujovic. 

Comprendo que es dura la labor que mi 
conterráneo se ha echado sobre sus hom
bros. 

Debe encararse con el sltñor Ministro 
de Hacienda para que se ponga fin de una 
vez a la succión fiscal de los fondos del co
bre, que pertenecen a la capitalización na
cional en obras públicas. y digo así por
que se estaría aplicando ilegalmente las 
disposiciones del D.F.L~ 47 y el artículo 
228 de la ley 13.305 a los fondos de inver
sión a que se refieren los artículos 26, 27, 
28 y 33 de la ley 11.828, lo que ha signifi
cado cercenar esos recursos en alto por. 
centaje en beneficio del malgasto fiscal en 
burocracia. Una parte, aunque pequeña, 
de esos recursos pertenece a las provincias 
del norte, y es deber, por tanto, de la Co
misión Coordinadora de la Zona Norte im
pedir ese despojo. 

Debe encararse con el Ministro de 
Obras Públicas para que los fondos co
rrespondientes a las provincias del norte, 
tanto aquellos provenientes de la ley del 
Cobre como todos los que se consignen en 
la ley de Presupuestos, sean debidá y opor
tunamente invertidos, y no ocurra, por 
ejemplo, lo que presenció el Senado hace 
unos días, esto es, que EQ 370.000 asig
nados en esa ley para escuelas en la pro-
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vincia de Antofagasta, se encontraban so
brantes y proponían traspasarlos a la is
la de Pascua. ¡ Fondos sobrantes destina
dos a escuelas! j Y hablan de dar matri
cula a todos los niños chilenos! j C-2ué abe
rración! j Hasta cuándo ahogan al país 
en palabras! 

Debe encararse con el Ministro de 
Obras Públicas y con el de Hacienda para 
que en la ley de Presupuestos se asignen 
a las provincias del norte, dentro de las 
distribuciones de carácter nacional, par
tidas compatibles con lo que pudiera es
timarse un mínimo de justicia. Y debe 
encararse con ambos para que con los fon
dos del cobre que al final de año no hu
bieren sido invertidos, no cometan la ile
galidad de traspasarlos a rentas generales 
de la . nación. 

Debe encararse con la Corporación de 
Fomento para que no entrabe las activi
dades del Instituto CORFO del Norte, que 
se crea en la ley del Cobre, recién despa
chada por el Congreso, y para que se des
tine un porcentaje de sus recursos nacio
nales a obras en las provincias del no'"
te por intermedio del naciente organismo. 

Debe encararse con los organisn:os se
mifiscales, las caj as de previsión, los or
ganismos de crédito,para que consideren 
a las provincias del norte parte integran
te del territorio, sobre el cual tienen la 
obligación de actuar y prestar servicios 
con eficacia e intensidad análogas, por lo 
menos, a ~as que despliegan a favor de 
Santiago. 

Debe concebir un plan de desarrollo re
gional; debe orientar y coordinar la ac
ción de los diversos organismos regiona
les; debe coordinar la acción de esas en
tidades con los organismos centrales. 

Debe encarar los intercambios con los 
países vecinos y aplastar los impedimen
tos que opone la burocracia centralista a 
la realización de los mismos. 

Debe encarar el desarrollo minero y 
buscar los caminos adecuados para ter-

minar con la ausencia de ENAMI en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta, o 
bien para reemplazar allí a EN AMI por 
un organismo más apropiado que podría 
y debería ser el Instituto CORFO del N ar
te. 

Debe impulsar la aplicación de planes 
urgentes que terminen con las graves cri
sis que azotan a Iquique, Pisagua, Toco
pilla y TaItal. 

Debe echar las bases para una real y 
efectiva descentralización que permita a 
los habitantes del norte desarrollar en 
plenitud sus actividades y dejar su actual 
condición de "esclavos civiles" para con
vertirse simplemente en hombres, para 
dejar de ser "objeto" y cOllvertirs8 ·~n 

"suj etos" el ue resm~lven "obre su propio 
el·estino. 

El Perú está dando unos pasos de av~m
ce gigantesco mediante la creación de Cor
poraciones Regionales para el Desarrollo. 
Ellos han llenado el país de organismos 
regionales, y allí están los resultados: pe
se a sus· 9 millones de indios, está expor
tando más que nosotros, y en muchos ru
bros vitales, está consumiendo más que 
nosotros. Nosotros nos quedamos, en cam
bio, en la vieja Corporación Nacional de 
Fomento, maravillosa herramienta en su 
época para desarrollos de carácter na
e;iol1c¡J y útil en el presente en muchos as
pectos fundamentales, pero inútil en gra
do alarmante para los desarrollos regio
nales que el país reclama; inútil y hasta 

. nociva, en su actual organización, para 
el desarrollo integral y armónico de todo 
el país. 

Quisimos corregir la deficiencia y dar 
al Gobierno una herramienta fundamen
tal, una pequeña "viga maestra" para el 
desarrollo del norte, al proponer la crea
ción de la Corporación' para el Desarrollo 
de la región, plenamente autónoma en su 
acción, conforme a planes aprobados por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica y articulados a un gran plan de des
arrollo nacional. Quisimos dar al orga-
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nismo otras facultades distintas y más 
amplias que las que ejerce la Corporación 
de Fomento y situar en su esfera de ac
ción, recursos y obligaciones que hoy tie
nen el Ministerio de Obras Públicas y 
EN AMI. 

Quisimos crear en el norte un gran cen
tro promotor de progreso, para evitar al 
Gobierno su ineficiencia actual, para im
pedir que queden fondos sin invertir, pa
ra conseguir que las cosas se hagan rápi
do y bien, desde la misma zona interesada, 
y no "tarde, mal y nunca", desde este cen
tro de frustración y amargura que es 
Santiago. 

Pero el Ejecutivo no quiso ir tan le
jos. Sólo aceptó crear una dependencia 
con cierta autonomía de la Corporación 
de Fomento. No quiso tampoco otorgar al 
organismo algunos de los fondos que hoy 
mal administran el Ministerio de Obras 
Públicas y otros organismos como la ENA
MI. 

No niego que lo hecho es un avance, pe
ro no es más que un primer paso que de
beremos dejar atrás antes de mucho. 

La Comisión Coordinadora para la Zo
na Norte deberá jugar uI?- papel importan
tísimo en el análisis del planteamiento que 
dejo expuesto, a fin de que el país pueda 
alcanzar en la región nortina metas más 
altas, que signifiquen para la economía 
nacional más divisas y más recursos, y 
para la nación, motivos de verdadera sa
tisfacción y orgullo. 

Tengo la certeza de que Edmundo Pé
rez sabrá interpretar todos esos anhelos. 
Su formación nortina así lo acredita. Lo 
conozco desde cuando yo era un niño y él 
un muchachón. Conocí a su padre, un emi
grado español, un hombre recto y esfor
zado, uno del grupo de titanes que for
jaron el norte en los años recios y duros 
del salitre Shanks. y en los años de la 
crisis, vi a Edmundo Pérez trabajar de 
obrero en la fabricación de baldosas, a la 
muerte de su padre. Ese es su mayor mé
rito. Su propio esfuerzo y los principios en 

que lo forjaron en su hogar, lo llevaron a 
saber lo que sabe, a hacer lo que hizo y a 
ser quien es. Su conocimiento del norte lo 
adquirió en su propio esfuerzo y no en los 
almanaques ni en una cátedra de econo
mistas de papel. Su experiencia del norte 
la recogió quemándose en las llamas de sus 
crisis y su esfuerzo, viendo renacer y des
aparecer oficinas salitreras en que tra
bajó su padre, y no de oídas ni leídas, ni 
mediante viajes de estudios de burócra
tas y funcionarios. Conoce cabalmente su 
tierra, la tierra que va a servir como fun
cionario, y del amor por una tierra en la 
que se ha nacido y sufrido, no puede du
dar nadie. 

Su nombramiento constituye una mues
tra de respeto del Presidente Frei hacia 
la región nortina. La norma general ha 
sido que los asuntos del norte los maneja
ran como se manejan las colonias, por 
unos burócratas desalmados e ignorantes. 
La designación de Pérez Zujovic ha roto 
esa norma. 

Comprendo muy bien que Pérez Zujo
·vic tendrá muchas dificultades en su ac
ción, dentro del propio Gobierno, ante los 
intereses centralistas que siempre, tratan 
-y casi siempre con éxito- de ganar po
der, influencia y mando en todos los go
biernos y frente a los burócratas que se 
apoderan de todos los gobiernos y se mu
dan siempre al partido de turno en el fa
vor popular, para traicionarlo y abando
narlo cuando los vientos se vuelven in
hóspitos. Pero aquí estamos nosotros para 
respaldarlo, ayudarlo y defenderlo desde 
la Oposición: 

Al expresarme de esta manera, obedezco 
sólo a una conducta inveterada y a una 
norma compartida por los más granado 
de mi partido, por aquellos que se mue
ven por principios y que antes se inclina
ron ante el vencido que el vencedor, y ja
más ante éste por ser el vencedor, sino 
por razones morales y de hondo contenido 
nacional. 

Autorizado debidamente por Luis Bo-
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ssay, a la sazón presidente del Partido Ra
dical, en 1954, acepté el cargo de secreta
rio de la Comisión de Rehabilitación para 
la Zona Norte, que me había ofrecido el 
Presidente Ibáñez. Mi partido se halla
ba en la oposición política más tenaz y vio
lenta al Presidente; pero en el servicio del 
país, en el servicio de una región abando
nada, mi colectividad no podía negar al 
Gobierno el concurso de un hombre que 
necesitaba. 

Es ~"sí como serví, "ad honores" al régí·· 
men del Presidente Ibáñez para ayudarlo 
a resolver problemas del norte. Es así co
mo, bajo la grata dirección de Rafael Ta
rud, Alejandro S'chwerter y Adalberto 
Fernández, realiz:lillos labores importan
tes como las nuevas obras eléctricas de 
Antofagasta, colaboramos eficazmente a 
la creación del Departamento Universita
rio de la Universidad de Chile, impulsa
mos la construcción del camino longitudi
nal y recuperamos muchos millones de' 
fondos del cobre indebidamente restados 
por sucesivos Ministros de Hacienda a las 
obras públicas de la región. 

Ese mismo espíritu me hizo renunciar 
al cargo cuando el General Y áñez asumió 
la cr,ltera de Obras Públicas y, mal aconse
jado por los burócratas, para quienes la 
Comisión del Norte se había convertido 
en una pesadilla, modificó de raíz el trato 
deferente que mantenía para la región 
nortina el Ministro Adalberto Fernández. 

Ese mismo espíritu, que me autorizó 
muchas veces a criticar a un Gobierno in
tegrado por hombres de mi partido y que 
me permite sostener paladinamente que 
los intereses del país están por encima 
de los intereses de las colectividades polí
ticas, me lleva hoy a felicitar al Presi
dente Frei por la acertada designación de 
Pérez Zujovic; a decir una vez más que 
otorgaremos al Gobierno todo nuestro 
concurso desde la Oposición, si es que se 
hace acreedor a él, y que lo honraremos, 
especialmente, con nuestra crítica cuando 
ello sea necesario al interés nacional. 

Quisiera aprovechar la oportunidad pa
ra solicitar se envíe oficio al señor secre
tario ejecutivo de la Comisión Coordina
dora del Norte, a fin de que nos informe 
a la brevedad sobre los siguientes pun
tos: 

a) Monto real, en escudos, de ingresos 
percibidos por el Estado por la aplicación 
de la ley 11.828, durante 1965. 

b) Monto de esos recursos, en escudos, 
destinado al cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 26, 27, 28 y 33 de la ley 
11.828. 

c) Si la suma fuese inferior a los por
centajes señalados en los mismos artícu
los, que indique en virtud de qué disposi
ciones legales se habría procedido de esa 
manera. 

d) Obras efectivamente realizadas du
rante 1965 con cargo a esos recursos. 

e) Monto de los saldos sin invertir (in
dicado detalladamente). 

f) 'Monto detallado de otros recursos, 
distintos de los del cobre, destinados en el. 
Prc:mpucsto de la Nación, a hU) rro'"ülc;,iS 
del norte. 

g) Obras realizadas con cargo a esos 
recursos. 

h) SaH:los no invertidos de dichos re
cursos. 

i) Monto detallado de los recursos co
rrespondientes a las provincias del norte, 
no invertidos durante el año, que el Ej e
cutivo piensa llevar a rentas generales de 
la nación. 

Deseo, también, que se invite a la Co
misión Coordinadora, por intermedio del 
Ministro responsable, para que expli
que en sesión de Sala del Senado los pla
nes que tiene respecto de la zona de su 
accción. 

Solicito enviar el oficio en nombre del 
Comité Radical. 

-De confoTmidad con el Reglamento, 
se dispone el envío del oficio solicitado, 
en nombre del Comité Radical. 
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El señor FERRANDO.- Señor Presi
dente, me parece que, por lo menos en la 
primera parte de mi intervención, la Sa
la debería constituirse en sesión secreta, 
pues haré algunas referencias a asuntos 
constitucionales de Chile. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
De conformidad con el artículo 24 del Re
glamento, se constituye la Sala en sesión 
secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 19.30. 

-ContinÍlo la sesión pública a las 19.35. 

SITUACION LJ.¡~rrROFE CON ARGENTINA. 

A~TECEDENTES COXSTITUCIONALES y 

JURIDICOS. 

El señor FERRANDO.- Chile, como 
cada país, tiene algo característico que 
aportar a la vida de los pueblos america
nos. Estimo que entre sus elementos pri
meros, figura su sentido jurídico y legal. 
. Chile se constituyó como nación, dán

dose desde el primer momento de su vida 
independiente, un reglamento de vida ins
titucional mediante las Cartas Constitu
cionales de 1812 y 1814, cuyos proyectos 
constitucionales se aprobaron con poste
rioridad. No se atuvo a la cosa corriente 
de los pueblos del resto de América, los 
cuales entregaron el Gobierno a un hom
bre para que éste determinara la suerte 
de su país, sino que lo hizo mediante la 
ley, a fin de que ésta coordinara la na
ción, y el Gobierno lo entregó a un hom
bre, para que de acuerdo con esa ley, di
rigiera al pueblo que iba a gobernar. Es
te hecho jurídico es el que nos ha llevado, 
como pueblo, a tener una actitud y un cri
terio permanente, ajustado a lo que po-

drían llamarse los altos dictámenes de la 
justicia. 

Tenemos fe y creemos en el derecho. 
Por eso, más que en la fuerza de las ar
mas, Chile ha desarrollado su existencia 
asesorado, principalmente, en la fuerza 
del derecho. Esta misma confianza nues
tra nos llevó a considerar que ella sería 
compartida por los países vecinos. Por 
desgracia, esa confianza es la que nos ha 
hecho perder, muchas veces, juicios de 
gran valor, porque se sustentaron en ele
mentos que no eran de derecho. 

La primera Constitución en la que se 
menciona el territorio chileno, es la de 
1822, que en su artículo 39 dice: "El te
rritorio de Chile conoce por límites na
turales al sur, el Cabo de Hornos; al nor
te, el despoblado de Atacama; al oriente, 
Los Andes; al occidente, el mar Pacífico. 
Le pertenecen las islas del Archipiélago 
de Chiloé. las de la Mocha, las de Juan 
Fernández, la de Santa María y demás ad
yacentes." Esta Constitución fue promul
gada en 30 df' octubre de 1822, con la fir
ma de Bernardo O'Higgins; Joaquín de 
Echeverría, Ministro de Gobierno y Re
laciones Exterior~s y de Marina y José 
Antonio Rodríguez" Ministro de Hacienda 
y de Guerra. 

El artículo 49 de la Constitución de 1823 
repite los mismos conceptos. 

La Carta Fundamental de 1828, en su 
artículo 29, vuelve a repetir los mismos 
conceptos. 

La de 1833, vuelve a repetir los mismos 
conceptos, diciendo: "El territorio de Chi
le se extiende desde el Desierto de Ataca
ma hasta el Cabo de Hornos, y desde la 
cordillera de Los Andes hasta el mar Pa
cífico, comprendiendo el Archipiélago de 
Chiloé, todas las islas adyacentes y las de 
Juan Fernández." Esta Constitución fue 
promulgada el 25 de mayo de 1833 por el 
Gobierno de Joaquín Prieto y firmada por 
sus Ministros del Interior y de Relacio-
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nes Exteriores, Joaquín Tocornal; de Ha
cienda, don Manuel Rengifo y el de Gue
rra y Marina, Ramón de la Cavareda. 

Cuando la Constitución de 1833 presi
-día, como Carta Magna, el desarrollo de 
la historia de Chile, se produjeron las di
ficultades de límites, lo que determinó que 
en la de 1925 el Gobierno eliminara lo 
relativo al territorio en nuestra Carta 
Fundamental. 

En 1831, el General O'Higgins, desterra
do en el Perú, escribía al Capitán inglés 
Coghlam lo siguiente: "Chile Viejo y Nue
vo se extiende en el Pacífico desde Ba
hía de Mejillones hasta Nueva Shetland 
del Sur, en la latitud 659, sur, y en el 
Atlántico desde la Península San José, en 
latitud 429 hasta Nueva Shetland del Sur, 
o sea, 239, que añadidos a 429 en el PacÍ
fico hacen 659, con 3.900 millas geográ
ficas, con una superabundancia de exce
lentes puertos en ambos océanos, y todos 
ellos salobres en todas las estaciones." 
j Qué visión tan extraordinaria la del pa
dre de la patria al señalar en su carta lo 
que era el territorio nacional! 

Cuando en 1856 Chile y Argentina, por 
intermedio de Diego José Benavente y 
Carlos Lamarca, respectintmente, firma
ron el primer Tratado de Paz, Amistad, 
Comercio y Navegación,señalaron que 
en materia de límites se atendrían al prin
cipio de "uti possidetis", señalado en la 
Conferencia de Panamá, llamado Congre
so Anfictiónico, celebrado el 22 junio de 
1856. En ese Congreso participaron In
glaterra y Holanda, como naciones que 
tenían colonias en el territorio; Perú, 'Co
lombia; Méjico y Guatemala, y adhirieron 
Chile y Argentina. Estados Unidos anun
ció que enviaría representantes, pero és
tos no se hicieron presentes. 

Este Congreso, por razones de salud 
-fiebre-, se disolvió; sin embargo, allí 
se ratificó que los países americanos ten
drían como límites aquellos que tenían 

durante la colonia, basados en los princi
pios de "uti possidetis" y "res nullius", 
este último, cosa de nadie. En América 
no hay cosas de nadie; todas tienen due
ños, y nadie puede venir a ocupar nuestros 
territorios porque los americanos que vi
ven naturalmente en ella, son dueños de 
este territorio. El "uti possidetis" señala
ba que los pueblos determinarían como 
propios los territorios que como propie
tarios señalaron ,durante el período de la 
Colonia. 

Cuando el Ministro Félix Frías, en 
1872, reclamó el derecho a la Patagonia, 
alegó que no le parecía una cosa nimia 
700 y tantos mil kilómetros cuadrados, 
tantos como los señalados por las Com;
tituciones desde el Pacífico al Atlántico 
y desde el despoblado de Atacama al Ca
bo de Hornos. 

Quiero leer algo que, a mi juicio, es 
muy importante. El Informe del Tribunal 
Arbitral, publicado en el Diario Oficial 
NQ 7.435, de 17 de enero de 190:3, dice 
respecto de la zona en que se ha suscitado 
el problema actual, después de hablar del 
río Mayer, que es el punto de término de 
la línea que marca la zona situada al nor
te del Lago O'Higgins: "Desde este pun
to seguirá la línea medianera del lago" 
(del Lago O'Higgins, que en ese tiempo 
se llamaba "San Martín") "hacia el sur 
hasta un punto que enfrenta el contra
fuerte que termina en la ribera sur del 
lago en longitud 729 47' 0, desde cuyo pun·· 
to el límite se trazará hasta el pie de dicho 
contrafuerte y ascenderá a la divisoria lo
cal de aguas hasta el Monte Fitz-Roy y 
desde allí a la divisoria continental de las 
aguas hacia el noroeste del Lago Viedma". 
Agrega: "AquÍ. el límite ha sido ya de
terminado entre las dos Repúblicas". 

Eso es lo que dice la Comisión enviada 
para determinar en el terreno el límite 
entre Chile y Argentina. 

Firman este informe los señores Mac-
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naghten, Lord de Apelación en Grado Or
dinario y Miembro del Muy Honorable 
Consejo Privado de Vu-estra Majestad; 
John C. Ardagh, Mayor General y Miem
bro del Consejo de la Real Sociedad Geo
gráfica; T. Hungerford Holdich, Coronel 
de los Ingenieros Reales y Vicepresidente 
de la Real Sociedad Geográfica, y E. H. 
Hills, Mayor de Ingenieros Reales, Jefe 
de la Sección Topográfica de la División 
de Informaciones y Secretario del Tribu
nal Arbitral. 

Este informe demuestra que ya en 1903 
ambos países fijaron sus límites en la zo
,1a y que éstos debel'ían ser invariables. 
sin lugar a discusión. . 

Sobre este problema habría muchas 
otras cosas que decir, pero creo que basta 
para pensar en la pequeña o gran respon
sabilidad que nos cabe por falta de dili
genciaen el cumplimiento de nuestros 
deberes, como nación, en defensa de nues
tro propio territorio. 

VISITA PARLAMENTARIA A ZONA DE INCI

DENTE FRONTERJZO. 

El señor FERRANDO.- Deseo apro
vechar los minutos que me quedan, para 
hacer una corta relación acerca del via
je que recientemente efectué, por disposi
ción del Comité de mi partido, a la zona 
afectada .por el incidente fronterizo. 

El día jueves en la mañana partí de 
Santiago y llegué a Coihaique a las 6 de 
la tarde. Al día siguiente, a las 8 de la 
mañana, volé desde esa localidad, en DC-
3, hasta Puerto Mayer, en la ribera norte 
del Lago O'Higgins, en el punto limítro
fe chileno-argentino. 

¿Qué hay en ese lugar? Una canchita 
de aterrizaje, de tierra, bastante peligro
sa, que, gracias a la pericia de nuestros 
aviadores, hace posible la conexión huma
na de esa región con el resto del país. 

El viernes en la tarde, cuando ,volví del 

Puesto O'Higgins, situado al sur del lago,. 
al Puerto Mayer, pude observar a 40 hom
bres trabaj ando en la expansión y acomo
do de esa pista. Sólo ahora, ya producido 
el problema, se realizan trabajos para no 
dejar aislados, diría yo, a heroicos chile
nos que viven en un abandono realmente 
impresionante. 

Quiero dejar constancia de la eficacia 
con que el Gobierno ha tomado las medi
das necesarias. Los hechos que lameuta
mos ocurrieron el día sábado y sólo el do
mingo en la tarde los conocimos; de ma
nera que resulta admirable comprobar que 
ya el viernes -12 en la mañana, cuando :le
gué a Puerto Mayer, se había instalado 
una bodega de la ECA, con toda clase de 
provisiones, para que nunca más los chi
lenos de esa zona tengan que abastecel'se 
en territorio argentino. Asimismo, se ha 
construido una cancha de aterrizaje que 
permitirá el contacto permanente de esos 
habitantes con todo el país. 

Desde el norte del Lago O'Higgins, volé 
hasb el Puesto O'Higgins, hacia el sur del 
lago, un poco al oeste del hito 62, en una 
avioneta de Carabineros que más parecía 
hoja sacudida por el viento que un arte
fado creado por la ciencia. Sin embargo, 
respondía a dos cosas: a la ciencia que 
permitió su construcción y a la pericia de 
quienes lo comandaban. Creo que es una 
honra para nuestros Carabineros que, ma
niobrando sus avioncitos, en esos lugares 
de vientos tan turbulentos, expongan su 
vida para defender nuestro territorio, mal 
defendido desde otro punto de vista, por
que se le ha tenido en el abandono. 

Después de media hora de vuelo sobre 
un lago impresionante, se llega a un ae
ródromo -llamémoslo así irónicamen
te-, a una canchita de 150 metros de lar
go a la orilla del .Jago, sin más extensión 
posible, a la cual se entra gracias a la ha
bilidad del piloto, dada la configuración 
del terreno, y orientada contra los fuer-
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tes vientos predominantes que azotan la 
_, ha, para que ellos sirvan de freno a l~ 

máquina. 
Allí encontramos un retén en buenas 

condiciones, para cinco hombres, dotación 
normal en ese punto, e insuficiente para 
la guarnición que hay en este momento 
en la zona. 

El Honorable señor Allende -que no 
por culpa mía está ausente de la Sala
decía en su intervención que no tuvimos 
conocimiento sino hasta el miércoles de 
los hechos. Debo decir que no me extra
ña tal circunstancia, porque esa gente, 
que vive defendiendo el territorio chilene 
y señalando con su presencia la posesión 
pacífica de lo que nos pertenece, estaba to
talmente abandonada, casi sin elementos 
de contacto y comunicación entre elloo ni 
con el resto del país. Como bien se dijo, 
tenían un motorcito eléctrico a base de 
gasolina, combustible que debían econo
mizar, para comunicarse sólo durante las 
noches y tener la luz que el cuartel re
quiere. Cinco días' después de los aconte
cimientos, o sea, el viernes pasado, pude 
comprobar que, debido a la urgencia de 
los hechos, se dotó a ese personal de los 
medios necesarios de comunicación entre 
ellos, con su retén y con todo el territorio, 
mediante sistemas manuables de radio. En 
consecuencia, ahora se hallan en una si
tuación que se puede considerar acepta
ble. 

Estimo necesario hacer llegar al señor 
Ministro del Interior y al Gobierno infor
maciones precisas acerca de lo que se ve 
en la zona, de cómo viven esos pobladores, 
de los es~uerzos que despliegan allí los chi
lenos. 

Tuve el gusto de llegar a la casa de un 
chileno que se instaló en esa zona, a un 
kilómetro y medio al este del retén de La
go O'Higgins y más o menos a mil metros 
del hito 62: don José Candelario MansilIa 
Uribe. Creo que su nombre merece el res-

peto de Chile. Llegó a establecerse allí ha
ce 40 años, en 1925, y ha vivido en ese 
lugar plantando árboles, incorporándose a 
la tierra y queriéndola, sólo con la compa
ñía de la soledad, como dije denantes, al 
referirme al Teniente Merino. 

A ese hombre de espíritu previsor, 
acompaüado de su mujer, lo vi la mañana 
del viernes dedicarse, con picota, chuzo 
y pala en mano, a construir canchas de 
aterrizaje para aviones. Experiencia ya 
tenía, porque hace cuatro años, por su 
propia iniciativa, sin esperar una remu
neraClOn, construyó en el ventisquero 
O'Higgins una canchita, marcada en los 
mapas y usada a veces como pista de emer
gencia por aviones chilenos. Se requieren 
doce días de viaj e para llegar a la zona 
d2!' ventisquero donde hizo la canchita, y 
trabajó tres meses consecutivos, simple
mente a pala y azadón. 

Ese hombre se siente más chileno .que 
todos nosotros: siente su patria, vibra con 
ella. Me relató con lágrimas en los ojos 
una experiencia que le tocó vivir. Decidió 
plantar una corrida de álamos a la orilla 
del lago, desde su casa hasta el retén 
O'Higgins, y plantó el último el mismo 
día en que el Presidente de la República 
habló sobre el plan forestación y procedió 
a plantar un árbol aquí en Santiago. j Esa 
gente es la que está defendiendo con su 
vida y trabajo la integridad del territorio 
nacional! 

Dos veces los gendarmes han apresado 
a José Mancilla, por supuestos robos. En 
realidad, lo han tomado preso porque 
construía con su esfuerzo esas canchitas. 

A esos ciudadanos, el país debe un re
conocimiento muy grande, porque ellos 
mantienen nuestra soberanía en la z.na. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Senador? Ha llegado 
la hora de término de la sesión. 

¿ Cree Su Señoría que iodo su discurso 
debe formar parte de la sesión secreta, o 
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sólo una parte de él? 
El señor FERRANDO.- Espero que 

la Mesa lo decida. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).-;
Entonces, si le parece, la Mesa determi

naría hasta dónde puede mantenerse en 
reserva su discurso. 

El señor FERRANDO.- Muy bien. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.59. 

René V uslcovic Hravo. 
Jefe de la Redacción. 
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DOCUMENTOS. 

1 

INI"ORlYIE DE LA COJ'rllSION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN LAS OBSERVA.CJONES AL PROYECTO SOBRE 

.4PORTE A LA JfU.VICIPALJDAlJ DE SAN CI,EMENTE, 

POR SU CEXTENA.RJO. 

Honorable Senado: 

1497 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros Sll infoi'me 
sobre las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constibcional, 
al proyecto de ley que autoriza al Presidente de la República para aportar 
a la MunicipaIldad de San Clemente la suma de E9 300.000 con motivo 
del centenario de la comuna. 

El proyecto de ley original, aprobado por el Congreso, autorizaba al 
Presidente de la República para aportar a la Municipalidad de San Cle
mente la cantidad de EQ 300.000. con motivo del Centenario de la comuna. 
~' facultaba a la Municipalidad para contratar empréstito~ hasta por 
E9 120.000 con el objeto de destinarlos a la Hotelera Nacional S. A. para 
construcción se contempla la dotación de escuelas principalmente de los 
Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios para la cons
trucción del Hospital de San Clemente y a obras de adelanto en la Po
blación Aurora. 

El Ejecutivo ha considerado que hay otros objetivos cuya inversión 
s,~ ha afrontado :v se afrontará con fondos del Presupuesto, como es el 
~'aso de los establecimientos escolares, ya que dentro de los planes de 
:-onstrucción se contempla la dotación de escuelas principalmente de los 
sectores para los cuales se destinan sumas dentro del plan de gastos. 

Otro aporte que ha eliminado es el destinado a la construcción de 
una Hostería en la Laguna de Maule, lugar muy distante del cerro comu
nal (200 kil6metros más o menos) y cuya mantención y administración 
sería muy costosa y difícil para el Municipio. Cree más conveniente que 
la Hotelera Nacional decida dentro de sus planes la conveniencia y opor
tunidad de esta construcción y que los fondos destinados se inviertan 
en algo que vaya en beneficio directo de la comunidad, como es el caso 
de la ampliación del Estadio Municipal, y habilitación de poblaciones. con:;
trucción de un centro asistencial y otros. 

Con respecto al financiamiento, el Ejecutivo aduce lo siguiente: "Es 
conveniente financiar parte de este tipo de inversión con el mecanismo 
yn establecido en el decreto i'upremo N9 2.047, de 29 de julio de 1955, 
que fijó la tasa única de impuesto territorial, y en virtud del cual, se 
destina un 1 por mil para que las Municipalidades financien los emprés
titos que contraten. De acuerdo con los antecedentes, el avalúo imponible 
de la comuna de San Clemente asciende a E9 105.000.000 el cual puede 
reducirse por los reclamos pendientes a E9 95.000.000. Con el rendimiento 
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del 1 por mil podría perfectamente servirse el préstamo en un plazo 
inferior a cuatro años. 

N o sería prudente modificar este sistema para que operen las inver
siones municipales, ya que se recargaría el presupuesto fiscal en exceso 
si se ordenare sólo aportes, o se rompiera la tasa única de impuesto 
territorial al pretender alzarlo por leyes especiales." 

Vuéstra Comisión no ha podido dejar de observar, sin embargo, que 
al proponerse por el Ejecutivo un aporte directo suyo, por valor de 
EQ 155.000 para el centenario de la comuna, no se especificó, en alguna 
de las nuevas disposiciones propuestas, la fuente de fÜ'J:ancbmien~o d" 
esta suma. En la imposibilidad constitucional de modificar la iniciativa, 
est2. Comisión sólo cumple con hacer la advertencia, confiando en que se 
habrá de salvar la omisión en algún proyecto posterior o en la ley de pre
supuestos para 1966. 

Vuestra Comisión, que acepta en su conjunto las modificaciones pro
puestas, tiene a honra recomendaros en consecuencia su aprobación, en 
los mismos términos como lo hiciera la H. Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 10 de septiembre de 1965. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Bulnes 

(Presidente), Allende, Corbalán y Gumucio. 
(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario.' 

2 

lNPORJl1j~' lJI~' L.1 C0:11ISION DE HAC¡ENDA RECAIDO 

EN LAS OBSERV.4CIO.VES AL PROYECTO SOBng 

APORTE A LA MUNICIPALIDAD DE SAN CLEMHNTK. 

POR SU CENTENARIO. 

Honorable Senado: 
Este veto ha sido informado previamente por la H. Comisión de 

Gobierno. 
Vuestra Comisión de Hacienda debe limitarse, en consecuencia. al 

estudio del financiamiento del gasto que contempla. 
El veto reemplaza el proyecto aprobado por el Congreso Nacional, 

que autoriza al Presidente de la República pára aportar EQ 400.000 a la 
Municipalidad de San Clemente, que se financiaban con cargo a los recur
sos que se obtienen de la aplicación de la ley que beneficia al personal 
del Servicio de Registro Civil e Identificación y la facultaba, además, para 
contratar 'empréstitos hasta por EQ 120.000, para lo cual se establecía 
una contribución adicional de un uno por mil sobre los bienes raíces de 
€sa comuna. 

El proyecto que propone el Ejecutivo en el veto, autoriza al Presi
dente de la República para aportar a la Municipalidad de San Clemente 
sólo EQ 155.000 y faculta a ésta para contratar empréstitos hasta por 
EQ 200.000. 

El veto no contempla financiamiento para el aporte y dispone que 
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el préstamo se atenderá con cargo al uno por mil del impuesto tel'l'itorial 
que grava a los bienes raíces de la comuna, de acuerdo con 10 dispuesto 
en el dec-teto supremo N9 2.047, de 29 de julio de 1955. Como se recor
dará, este decreto, supremo señala el empleo y distribución del impuesto 
territorial, consultando del 20 por mil a que asciende, un uno por mil 
al pago de empréstitos municipales. 

La Comisión no tiene reparos en lo .tocante al empréstito municipal, 
lJUes ha propiciado tal predicamento respecto de todos los proyectos de 
empréstitos municipales sometidos a su consideración con posterioridad 
al 19 de enero de 1965. Este proyecto fue informado, en segundo trámite, 
en agosto de 1964. 

En cambio, deja constancia de la omisión en que ha incurrido el 
Ejecutivo al reemplazar íntegramente el texto del proyecto aprobado por 
el Congreso Nacional, omitiendo consultar, de acuerdo a la obligación 
constitucional, el financiamiento del gasto de E9 155.000, que significa 
el aporte que se autoriza hacer a la referida Municipalidad. 

Sin embargo, considerando que este aporte queda supeditado a la 
voluntad del Jefe del Estado, ya que no es obligatorio efectuarlo, y a la 
necesidad de contribuir a la rápida ejecución de las obras que indica el 
artículo 39, la Comisión acordó prestar su aprobación también a esta 
observación. 

Para concluir, dejamos constancia que el artículo 89 del proyecto que 
propone el Ejecutivo, establece qüe los fondos provenientes del emprés
tito y del aporte referido que no se inviertan al 31 de diciembre de 1965, 
no ingresarán a rentas generales de la Nación y se mantendrán deposi
tados hasta su total inversión. Esta observación es válida respecto del 
aporte fiscal, no así en cuanto dice relación con el empréstito municipal, 
cuyo producto no puede pasar, en caso alguno, a rentas generales de la 
Nación. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os recomendamos apro
bar las observaciones recaídas en el proyecto de ley aprobado por el Con
greso Nacional que otorga recursos a la Municipalidad de San Clemente. 

Sala de la Comisión, a 12 de noviembre de 1965. 
Acordado con la asistencia de los Honorables Senadores seiiores Al

tamirano (Presidente), Bossay, Contreras Tapia, Palma y Von lVIüh
lenbrock. 

(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

3 

INFORME DE LA CO,lIlSION DE HACIENDA RECAlDO 

EN LAS OBSERVACIWoJES AL PROYECTO SOBRE 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELEMENTOS 

AUDIOVISUALES DESTINADOS A LA UNIVERSIDAD 

DE CHILE. 

Honorable Senado: 
El Congreso Nacional aprobó un proyecto de ley que permitía, en 

forma permanente,' a la Universidad de Chile importar con franquicias 
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aduaneras, de conformidad a la ley NQ 11.519, equipos, materiales y ele
mentos destinados a renovar, mantener y ampliar sus servicios audio-
visuales. , 

Para esto, se tuvo presente que la ley 11.519 la faculta para importar 
todos los elementos destinados a satisfacer las necesidades del desarrollo 
de las actividades docentes y de investigación científica y técnica, con 
liberación del pago de derechos de aduana y otros. Esta ley extiende suS". 
beneficios también a otras Universidades reconocidas por el Estado. 

El Ejecutivo vetó este proyecto de ley y reemplazó su artículo 1 Q por 
otro que faculta a la Universidad de Chile para importar, por una sola 
vez, y dentro del plazo de 18 meses y hasta por un monto de US$ 450.000~ 
estos equipos. 

Posteriormente, el Ejecutivo retificó este veto y retiró la frase que 
obligaba a que esta importación se efectuara de una sola vez; pudiendo.
por lo tanto, efectuarse escalonadamente, pero siempre dentro del monto 
y plazo antes referidos. 

La Cámara de Diputados aprobó esta observación y su enmienda. 
La Comisión de Hacienda estuvo por mantener el texto aprobado por 

el Congreso Nacional, que le parece más conveniente para promover la 
difusión cultural de la Universidad de Chile y, sobre todo, menos limi
tativo, pues no señala el monto de los equipos a internar, el que, según 
informó la Universidad de Chile, excede en mucho a la cifra dE" 
US$ 450.000 consultada en el veto. 

Sin embargo, hubo de aprobar, también esta observación, á fin de 
que haya ley sobre el particular. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os proponemos aprobal
la observación y la enmienda referidas. 

Sala de la Comisión, a 12 de noviembre de 1965. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Alta

IDirano (Presidente), Contreras, don Víctor, Palma, Von Mühlenbrock 
y Bossay. 

(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES AL PROYECTO SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELEMENTOS 
DESTINADOS AL CINE CLUB LTDA., DE VIÑA 

DEL MAR. 

Honorable Senado: 
El proyecto de ley aprqbado por el Congreso Nacional, libera de 

derechos de internación y otros, a elementos destinados al Cine Club de' 
Viña del Mar. 

El Ejecutivo propone en el veto agregar un inciso a ese proyecto de 
ley, que exprese que el Cine Club de Viña del Mar no podrá enajenar las: 
especies que importe en virtud de esta ley, dentro del plazo de cinco años. 
y si lo hiciere deberá enterar los impuestos de cuyo pago se le ha liberado_ 
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La Comisión concuerda con este agregado y os recomienda, por lo 
tanto, aprobar la observación en informe. 

Sala de la Comisión, a 12 de noviembre de 1965. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Altamirano (Presidente), Bossay, Contreras Tapia, 
Palma y Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COil1ISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO SOBRE FRANQUICIAS TRIBUTA

RlAS PARA INMUEBLE DE MENOS DE E'! 5.000. 

Honorable Senado: 
La Comisión de Hacienda, en este segundo informe, consideró nume

rosas indicaciones, pero pese a que aprobó varias de ellas, mantuvo en 
esencia su proyecto contenido en el primer informe. De este modo, quedan 
exentos de toda contribución fiscal los bienes raíces cuyo avalúo sea 
inferior a EQ 5.000. Esta cantidad se reajustará anualmente, en el mismo 
porcentaje que se reajusten los bienes raíces para los efectos del impuesto 
territorial. En el caso de bienes raíces que pertenezcan a un mismo pro
pietario, se sumarán sus avalúo s y sólo gozarán de la exención si, en 
conjunto, no exc-ede de EQ 5.000. 

El señor Director de Impuestos Internos, don Jaime Ross, expresó 
que, según información proporcionada por el Departamento de Máquinas 
del Servicio que dirige, los predios de avalúo inferior a EQ 5.000 ascienden 
a la cantidad de 740.429, con un avalúo total de EQ 1.230.500.000, lo 
que arroja un avalúo promedio de EQ 1.660. 

Agregó que se estimaba que de estos 740.000 predios, 134.000 ya 
gozan de alguna exención y que un 100/0 de los propietarios poseen más 
de un bien raíz; por lo tanto, si deducimos 134.000 predios ya exentos 
y 74.000 pertenecientes a propietarios que poseen más de un bien raíz, 
tenemos que las propiedades efectivamente favorecidas por el proyecto su
man 532.000, las que, avaluadas a un promedio de EQ 1.660, arrojan 
un total de avalúo, para estos predios que quedarán exentos, de 
EQ 883.120.000, lo que origina un menor ingreso, para el segundo semes
tre de este año, en el caso de que este beneficio rigiera con efecto retro
activo al 1 Q de agosto, de EQ 6.314.308. 

El señor Ministro de Hacienda analizó el rendimiento del impuesto 
territorial en el año en curso, el que se calculó en la Ley de Presupuestos 
en EQ 205.000.000. Expresó que en el primer semestre se pagaron poco 
más del 80 % de los roles y en el segundo, no se puede precisar el por
centaje, en razón a que se ha prorrogado el plazo del pago a varias 
provincias y a que hay reclamos pendientes de avalúos. 

Formuló indicación para modificar el proyecto contenido en el ppimer 
informe, a fin de determinar que su vigencia será a partir del 1 Q de 
enero; justificó esta enmienda en que la mayor parte de los prqpietarios 
de predios de menos de EQ 5.000 han pagado los impuestos que les corres-
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pondían en este segundo semestre y, por otra parte, el mantener su efecto 
retroactivo, implicaría engorrosos trámites administrativos, pues, al pro
ponerse como fecha de vigencia el 19 de agosto de 1965, se tuvo en con
sideración que este proyecto habría sido ya promulgado como ley antes 
de esa fecha, cosa que no ocurrió y, por el contrario, su tramitación se 
ha dilatado. 

Comentaremos a continuación algunas indicaciones consideradas por 
la Comisión durante la discusión particular de este proyecto. Estas indi
caciones constan del Boletín N9 21.881. 

Los señores Allende y Chadwick formularon indicación para elevar 
de 5.000 a 10.000 escudos, el avalúo de los predios que quedarían exentos 
de contribuciones. 

La Comisión de Hacienda, con la abstención de su Presidente, y los 
votos en contra de los señores Palma y Bossay, rechazó esta indicación, 
pues elevaba el menor rendimiento del impuesto territorial de aproxima
damente E9 13.000.000, eximiendo los predios de menos de E9 5.000, a 
alrededor de E9 30.000.000. 

La indicación N9 2 de los señores Contreras Labal'ca y Corbalán 
González, que concede el beneficio de exención a los predios que no exce
dan de cinco sueldos vitales anuales, fue rechazada con la misma votación 
anterior. El rechazo se fundó en que la Comisión de Hacienda aprobó ya 
un sistema de reajuste para evitm' que los efectos de la ley se perdieren 
por la desvalorización monetaria y en que representa un menor ingreso 
de aproximadamente E9 35.000.000 anuales. 

Por unanimidad, se aprobó la indicación N9 3, de los señores Chad
wick y Miranda, para declarar exentos del pago de impuesto territorial 
a las comunidades agrícolas de las provincias de Atacama y Coquimbo. 

Estas comunidades agrícolas, de conformidad al artículo 54 del De
creto de Reforma Agraria N9 19, de 19 de febrero de 1963, están exentas 
del pago de este impuesto por el lapso de cinco años contado desde la 
fecha de dictación de este decreto. 

La Comisión considera que las características de este tipo de comu
nidades, especialmente reglamentadas en el Decreto de Reforma Agraria 
aludido, precisan de que esta franquicia tributaria se les conceda en 
forma permanente, razón por la cual, aprobó esta indicación. 

La indicación del señor Luengo, signada con el NQ 4, fue rechazada 
porque no responde a la filosofía que inspira este proyecto, de beneficiar 
sólo a las pequeñas propiedades. Además, eleva enormemente el menor 
rendimiento del impuesto territorial. 

A continuación, se aprobaron dos indicaciones formuladas por el se
ñor Ministro de Hacienda, tendientes, una, a mejorar la redacción del 
inciso primero ·del artículo 22 de la . ley N9 4.174, que se reemplaza 
mediante el artículo 19 del proyecto de ley en informe; y, la otra, a 
agregar un artículo nuevo al proyecto, a fin de disponer expresamente 
que en el caso de concurrir en un predio de avalúo inferior a EQ 5.000, 
regímenes legales que les otorguen exenciones parciales, Impuestos Inter
nos concederá únicamente .la exención más favorable al contribuyente. 

La indicación NQ 5 del señor Corbalán, don Salomón, que reemplaza 
al artículo 2Q del proyecto, fue rechazada en segunda votación~ por un 



SESION 35~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1503 

voto por la afirmativa, uno por la negativa y una abstención. En subs
titución, se aprobó una indicación del señor Ministro de Hacienda para 
establecer que esta ley regirá a contar desde el 19 de enero de 1966. 

La indicación signada con el N9 6, del señor Enríquez¡ que disminuye 
el pago de impuesto territorial a los predios que no quedan amparados 
por esta ley, fue rechazada. 

Igual resolución, por doble empate, se adoptó respecto de la indica
ción N9 7, de la señora Campusano, para incluir a la provincia de Co
quimbo, entre aquéllas a las cuales el Presidente de la República podrá 
modificar las tablas de valores con que se practicó el avalúo provisional 
de los bienes raíces no agrícolas. 

La indicación N9 8 fue retirada, y la N9 9, ·para incluir en este 
artículo 39 a la comuna de Maipú, fue 'aprobada con el voto en contra 
del Honorable Senador señor Palma. 

Las indicaciones N9s. 10 y 11, que inciden en el artículo 79, que 
prorroga los efectos del artículo 133 de la ley N9 14.171, fueron recha
zadas y se os propone también rechazar el artículo mismo en el que 
inciden, por cuanto la Comisión conoce de un proyecto de ley en segundo 
trámite constitucional, sobre la misma materia. 

La indicación N9 12, del señor Enríquez, fue rechazada en razón a 
que su aprobación sería inoperante, dado que el gran porcentaje de los 
contribuyentes ha cumplido con el pago del impuesto territorial durante 
este segundo semestre. 

Fueron aprobadas dos indiCaciones propuestas por el señor Ministro 
de Hacienda. La primera, agrega como artículo 19 transitorio, el que 
dispone que las contribuciones del segundo semestre de 1965 de los predios 
cuyo avalúo sea inferior a E9 5.000, se podrán pagar sin intereses penales 
ni costas judiciales hasta el 31 de diciembre de 1966. 

El obj eto de este artículo, que se extendió por la Comisión a todas 
las contribuciones de bienes raíces impagas de los predios referidos, es 
el de darles un plazo amplio a los contribuyentes que serán beneficiados 
por esta ley, para que saneen su situación tributaria pasada. 

Además, se agrega un artículo 2Q transitorio que prorroga el plazo 
de que disponen los contribuyentes que poseen predios raíces de cualquier 
valor, ubicados en la zona afectada por el sismo de 28 de marzo de 196.), 
hasta el 28 de febrero de 1966. 

A indicación del señor Bossay, se acordó agregar un artículo que 
exime del pago del impuesto de timbres y estampillas, a los documentos 
relativos a las operaciones y actos o contratos qu~ el Banco del Estado 
de Chile celebre con sus imponentes de ahorro y a las operaciones y actos 
o contratos de lomento agrícola o industrial que ejecute,o celebre. De este 
modo, se subsana un error contenido en la ley N9 16.250, que contempla 
esta misma idea pero referida a una disposición de la Ley de Timbres 
que la ha dejado, en la práctica. sin efecto. 

Se aprobó también una indicación del Senador Curti, para liberar 
de la parte fiscal del impuesto territorial, a las propiedades del Patronato 
N acional de la Infancia. Esta franquicia tributaria se otorga en razón 
a que esta fundación de beneficencia invierte todos sus recursos en la 
acción social que desarrolla por intermedio de sus "Gotas de Leche". 
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La indicación NQ 13, de los señores Contreras tabarca y Corbalán, 

don Salomón, dispone que los propietarios que sean empleados u obreros 

podrán cancelar las contribuciones de bienes raíces que afecten a sus in

muebles, mediante cuotas mensuales que les serán descontadas de sus 

remuneraciones, por sus empleadores o patrones. Agrega la indicación qUe 

el Servicio de Impuestos Internos establecerá el sistema y períodos de 

pago necesarios para aplicarla. 
La Comisión reconoció la trascendencia de la idea que se proponía 

a su consideración y estimó conveniente legislar de inmediato sobre ella, 

otorgando la facultad al Presidente de la República para reglamentar el 

pago en cuotas mensuales, pudiendo, incluso, establecer en el reglamento, 

la posibilidad del descúento obligatorio de estos impuestos por parte de 

los patrones o empleadores. 
Prefirió, dada la escasez de tiempo para despachar este informe, no 

establecer en la ley, la obligatoriedad de este descuento sino, con un estu

dio más acucioso y detenido, permitir al Ejecutivo dictar normas sobre 

el particular. No escapa a la Comisión, la complejidad de los actuales 

trámites administrativos para efectuar abonos mensuales ni la inconve

niencia de permitir a los empleadotes o patrones disfrutar por la vía de 

la retención de impuestos, de dineros que pasarían a constituir una fuente 

de crédito. 
La indicación NQ 14 fue rechazada por ser contraria a otros artículos 

aprobados sobre esta materia. 
La indicación NQ 15 fue aprobada con el voto en contra del señor 

Palma. El Director de Impuestos Internos informó que el sistema que 

contempla la indicación se encontraba en operación. Consulta este artícu

lo la obligación de Impuestos Internos de rectificar de oficio, los avalúos 

que contengan errores o cuando con motivo de la resolución de reclamos, 

se provoque un desequilibrio respecto de otros inmuebles de caracterís

ticas similares. 
La indicación NQ 16, que daba un nuevo plazo para presentar decla

raciones omitidas y ampliar o rectificar las ya presentadas, tanto en lo 

relacionado a los bienes como a sus valores, fue rechazada. 

Igual resolución se adoptó respecto de la signada con el NQ 17, que 

permite al contribuyente descontar en los casos que indica, las contribu

ciones de bienes raíces, del monto del impuesto a la renta mínima presun

ta. Esta resolución se adoptó en razón al desfinanciamiento que afecta 

a la ley de reconstrucción, por el menor ingreso que sobre lo calculado, 

_ se ha obtenido del iIDfuesto a la renta mínima presunta. 

La indicación NQ 18 se rechazó por un voto por la afirmativa, uno 

por la negativa y dos abstenciones. Pareció a la Comisión innecesario 

disponer, como lo señala la indicación, que las contribuciones se pagarán 

en cuatro cuotas mensuales, cuando en virtud de esta ley, quedan exentos 

más de 740.000 predios y otro número mayor y no precisado podrá aco

gerse al sistema de pago mensual aprobado por esta Comisión. Por otra 

parte, el Servicio de Impuestos Internos representó el enorme trabajo 

administrativo que significaría la aprobación de esta indicación. 

La indicación NQ 19, de los señores Contreras Labarca y Corbalán, 

don Salomón, fue aprobada y, según el Director de Impuestos Internos, 
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la idea que contempla se encuentra en práctica. No obstante, la Comisión 
optó por aprobarla a fin de hacer imperativo que los roles definitivos de 
los avalúos de bienes raíces sean mantenidos "al día, utilizando las copias 
autorizadas de las escrituras de transferencia que la ley obliga a los no
tarios a remitir al Servicio de Impuestos Internos, sin que sea necesario 
para ello la presentación de solicitudes especiales. 

La indicación N9 20, de los mismos señores Senadores, de condona
ción de las contribuciones adeudadas por los propietarios de predios de 
menos de E9 5.000, fue aprobada en los términos que expresamos al tratar 
una indicación del señor Ministro de Hacienda, que incorpora el artículo 
19 transitorio, pero sólo en cuanto a liberarles del pago de los intereses 
penales y multas, pues no pareció justo condonar la contribución misma, 
cuando el 80% de los propietarios de este tipo de predios han cumplido 
oportunamente su pago._ 

La indicación N9 21 del señor Luengo, es similar a la que acabamos 
ne comentar. 

Se aprobó la indicación N9 22 del señor Luengo, que concede un plazo 
de noventa días, para que los concesionarios, arrendatarios y ocupantes 
de locales y ferias o mercados municipales, puedan pagar, sin intereses 
ni multas, las contribuciones adeudadas que afecten a estos predios. 

El Senador Corbalán González, formuló indicación, signada con el 
N9 23, para que el Y2 por mil de contribución territorial que afecta a los 
bienes urbanos, se distribuya en proporción al número de habitantes de 
cada una de las comunas del país. La ley N9 12.027, en su artículo 29, 
dispone que el 9d% de los fondos que se recauden por este concepto, se 
destinará a los Cuerpos de Bomberos existentes en la comuna en que se 
recaude la contribución, y el 10% restante sirva para dotar de materiales 
a los Cuerpos de Bomberos de las comunas en que el rendimiento de este 
impuesto sea insuficiente para la satisfacción de sus necesidades. 

La Comisión de Hacienda estima más adecuada a la realidad,. modi
ficar la referida ley, acogiendo la idea del señor Corbalán, de distribuir 
estos fondos en relación al número de habitantes, que es el índice deter
minante que obliga al desarrollo de los Cuerpos de Bomberos. Por esto, 
por unanimidad, aprobó esta indicación. 

La indica,ción N9 24, .adel mismo Senador Corbalán, don Salomón, fue 
aprobada por mayoría de votos. Establece que toda modificación en los 
roles de avalúos que ejecute Impuestos Internos debe ser notificada al 
interesado, el que dispondrá de sesenta días para objetarla, si procediere. 
Este plazo en la actualidad, es de treinta días, y el señor Director de 
Impuestos Internos expresó su oposición a la ampliación pedida, por 
jnnecesaria e inconveniente para el normal desarrollo de las actividades 
de su Servicio. 

La indicación N9 25, del mismo señor Corbalán, fue rechazada des
pués de un doble empate, en atención a que los bienes raíces municipales 
administrados directamente por las Corporaciones Edilicias, se encuen
tran exentos de impuesto territorial. 

;,.\j 
;....;r;.i.,:O-
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Os hacemos. presente que en el original del primer informe, hemos 
agregado un inciso al artículo 3<'> del proyecto, que expresa lo siguiente: 

"Facúltase al Presidente de la República para rebajar los precios 
unitarios de terrenos de los bienes raíces no agrícolas, ubicados en las 
provincias de Valdivia a Magallanes, ambas inclusive, en la misma pro
porción en que disminuya la tasación de las construcciones, con motivo 
de la rebaja de tablas de valores que se aplicará a las mismas provincias." 

Tal como lo expresamos en la página 5 de la parte expositiva de 
nuestro primer informe, esta indicación fue aprobada a requerimiento 
del Director de Impuestos Internos y, en esta oportunidad, salvamos ex
presamente la omisión en que incurrimos. 

Para los eefctos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modificacio
nes por la Comisión: 6<'> (que pasa a ser 7<'». 

n.-Artículos que fueron obj eto de modificaciones en este segundo 
informe:' 1<'>,29 (pasa a ser 39),39 (pasa a ser 49),49 (pasa a ser 59L 
59 (pasa a ser 69) y 79. 

IlI.-Artículos nuevos aprobados en este trámite: 29, 89, 99, 10, 11, 
12 y 13 permanentes, y 19, 29 Y 39 transitorios. 

IV.-Indicaciones rechazadas (constan del Boletín N9 21.881, pre
parado por la Secretaría de la Corporación): 1. 2, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12,. 
14, 16, 17, 18, 21 y 25. 

V.-Indicaciones retiradas: 8. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os proponemos aprobar 
el proyecto de ley contenido en nuestro primer informe, con las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar el inciso primero del artículo ~2 de la ley N9 4.174, que 
se substituye en este artículo, por el siguiente: 

"Artículo 22.-Estarán exentos de toda contribución fiscal los bie
nes raíces cuyo avalúo sea inferior a cinco mil escudos, siempre que el 
propietario del respectivo predio posea sólo el bien raíz para el cual solici
ta el beneficio, o que el conjunto de bienes raíces que posea, tenga un 
avalúo total que no exceda de dicha cantidad". 

Consultar como artículo 29, el siguiente nuevo: 
"Artículo 29-En el caso de los inmuebles a que se refiere el artícu

lo anterior, que además tengan derecho a gozar de otras exenciones par
ciales, se faculta al Servicio de Impuestos Internos para conceder un1-
camente la exención más favorable al contribuyente." 
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Artículo 29 

Reemplazarlo por el siguiente, que pasa a ser artículo 39: 
"Artículo 39-La exención contenida en el artículo 19, regirá a con

tar desde el 19 de enero de 1966". 

Artículo 39 

Pasa a ser artículo 49. 
Agregar, como inciso final, el siguiente nuevo: 
"Los bienes raíces de la Segunda Serie de la Comuna de Maipú, go

zarán de una rebaja de 80'/; sobre los valoret; fijados en la Tabla NQ ] 
a que están afectos." 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 59. 
Reemplazar, en su inciso primero, las palabras "de las Provincia" 

señaladas.", por "referidos en el artículo anterior." 

Artículo 59 

Pasa a ser artículo 69. 
Colocar en plural la palabra inicial; substituir el punto final por un 

punto y coma, y agregar a continuación, lo siguiente: "a los terrenos per
tenecientes a comunidades agrícolas de las provincias de Coquimbo y Ata
cama, establecida de conformidad al DFL. RRA. N9 19, de 1963, y a los 
inmuebles de propiedad del Patronato Nacional de la Infancia. 

Artículo 69 

Pasa a ser artículo 79, sin modificaciones. 

Artículo 79 

Rechazarlo. 

A continuación, consultar los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 89-Los propietarios que sean empleados u obreros podrán 

cancelar las contribuciones de bienes raíces que afecten a sus inmuebles, 
mediante cuotas mensuales. 

Facúltase al Presidente de la República para reglamentar, dentro dE' 
un plazo de noventa días, la aplicación de este artículo, pudiendo esta
blecer la obligación de los patrones o empleadores de efectuar estos des
cuentos y enterarlos en arcas fiscales." 

"Artículo 99-El Servicio de Impuestos Internos deberá rectificar de 
oficio, notificando de este hecho al interesado, los avalúos provisionales 
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que contengan errores, aun cuando respecto a ellos no se hubiere insertado 
reclamación. 

De la misma manera, deberá rectificar los avalúos cuando, existien
do un reclamo resuelto favorablemente en todo 4) en parte, la modifica
ción provoque un desequilibrio respecto de los avalúos de otros inmuebles 
de características similares ubicados en un mismo edificio, población, con
junto habitacional o sector. 

Las diferencias de contribuciones de bienes raíces que las rectifi
caciones a que se refieren los incisos anteriores puedan originar, se cobra
rán ¡:;in recargo de ninguna naturaleza." 

"Artículo 10.-Los roles definitivos de los avalúos de los bienes raí
ces del país, deberán ser mantenidos al día por el Servicio de Impuestos 
Internos, utilizando las copias autorizadas de las escrituras de transferen
cias que la ley obliga a los notarios a remitir a dicho Servicio y de las 
inscripciones que se practiquen en los Registros de los Conservadores de 
Bienes Raíces, sin que sea necesario para ello la presentación de solicitu
des especiales por parte de los interesados." 

"Artículo ll.-El producto del impuesto de 0,5 por mil sobre bienes 
raíces, creado por la ley N9 12.027 a favor de los Cuerpos de Bomberos, 
se distribuirá a contar del 19 de enero de 1966, sobre la base del rendi
miento del año 1965, en proporción al número de habitantes de cada una 
de las comunas del país." 

"Artículo 12.-Toda modificación en los roles de avalúos que ejecu
te el Servicio de Impuestos Internos, ya sea por sí o a petición del contri· 
buyente, deberán ser notificada al interesado, otorgándosele un plazo dE.' 
60 días para objetarla si procediere. El mismo procedimiento se seguirá 
en el caso de acordarse una exención total o parcial de contribuciones de 
bienes raíces para Hn determinado predio. 

Si con motivo de dichas modificaciones o exenciones resultaren sal
dos a pagar a favor del Fisco, el contribuyente tendrá un plazo de 30 días 
para cancelar las diferencias, sin recargo de ninguna especie". 

"Artículo 13.-Agrégase como N9 21 del artículo 32 de la ley N9 
16.272, de 4 de agosto de 1965, de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
el siguiente: . 

"21.-Los documentos relativos a las operaciones y actos o contratos 
que el Banco del Estado de Chile celebre con sus imporientes de Ahorros, 
en conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 a 42 de su Ley Orgánica, 
y a las operaciones y actos o contratos de fomento agrícola o industrial 
que ejecute o celebre, en conformidad a las disposiciones de los artículos 
.H, 45 y 53 del mismo texto legaL"." 

Artículos transitorios 

Agregar los siguientes artículos transitorios, a continuación: 

"Artículo 1Q-Las contribuciones adeudadas de los predios cuyo ava
lúo sea inferior a EQ 5.000, se podrán pagar sin intereses penales ni cos": 
tas judiciales, hasta el 31 de diciembre de 1966." 

"Artículo 2Q-Las contribuciones del segundo semestre de 1965, de 
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los bienes raíces ubicados en la zona del sismo indicada en el artículo 11) 
transitorio de la ley NQ 16.282, se podrán cancelar sin intereses ni san
ciones, hasta el 28 de febrero de 1966." 

"Artículo 3Q-Concédese un plazo de 90 días, contado desde la pu
blicación de la presente ley, para que los concesionarios, arrendatarios 
u ocupantes a cualquier título de locales en ferias o mercados de propie
dad municipal, procedan al pago, sin intereses ni multas, de las contribu
ciones a los bienes raíces que estén obligados a pagar y que adeuden por 
dichos locales hasta el 30 de junio de 1965." 

En virtud de las modificaciones anteriores, el proyecto de ley apro
bado por vuestra Comisión de Hacienda, queda como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1 Q .-Sustitúyese el artículo 22 de la ley N9 4.174, sobre 
Impuesto Territorial, por el siguiente: 

"Artículo 22.-Estarán exentos de toda contribución fiscal los bienes 
raÍCes cuyo avalúo sea inferior a cinco mil escudos, siempre que el pro
pietario del respectivo predio posea sólo el bien raíz para el cual solicita 
el beneficio o que el conjunto de bienes raíces que posea, tenga un avalúo 
total que no exceda de dicha cantidad. 

Las cantidades indicadas en el inciso anterior, se reajustarán anual
mente en el mismo porcentaje que se reajusten los bienes raíces para los 
efectos del impuesto territorial. 

Para acogerse a la exención referida, el interesado deberá declarar 
ante la Inspección de Impuestos Internos correspondiente que el o los bie
nes raíces que posee, en conjunto, tienen un avalúo inferior a cinco mil 
escudos, en cuyo caso ella se mantendrá mientras estos requisitos se cum
plan,. Esta exención no dará lugar a devolución de contribuciones pagadas 
con anterioridad a la presentación de la declaración respectiva. 

Si el Servicio de Impuestos Internos comprueba una declaración fal
sa, se sancionará al contribuyente con las penas señaladas en el N9 4 del 
artículo 97 del Código Ttibutario." 

Artículo 29-En el caso de los inmuebles a que' se refiere el artículo 
anterior, que además tengan derecho a gozar de otras exenciones parcia
les, se faculta al Servicio de Impuestos Internos para conceder unicamen
te la exención más favorable al contribuyente. 

Artículo 3·9_La exención contenida en el artículo 1 Q, regirá a con
tar desde el 19 de enero de 1966. 

Artículo 4Q-Facúltase al Presidente de la República para modific~\r 
las tablas de valores con que se practicó el avalúo provisional de los bie
nes raíces de la Primera Serie de las Provincias de Valdivia, Osorno, 
Llanquihue, Chiloé, Aisén y Magallanes y que fueron aprobadas por de
creto supremo N9 208, de 26 de enero de 1965. 

Para la tasación de estos bienes se aplicará, además, la tabla general 
de modificación por vías de comunicación y de distancia a los centros de 
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abastecimientos, servicios y mercados contenidas en el citado decreto N? 
208, considerando para este efecto como centros de abastecimientos, ser
vicios y mercados las ciudades de Puerto Montt, Puerto Aisén y Punta 
Arenas,respecti vamente. 

Autorízase al Presidente de la República para disponer que, para la 
tasación de los bienes raíces de la Segunda Serie de las provincias d~ 
Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé, Aisén y Magallanes, se apliquen las 
siguientes tablas contenidas en el decreto NQ 4.601, de 22 de octubre de 
1964: la NQ 3, para las tres primeras provincias citadas, y las NQs. 4, 
5 Y ;Z para las demás, respectivamente. Estas tablas se recargarán en el 
porcentaje fijado por decreto NQ 2.045, de 28 de julio de 1965, si así pro
cediere, según estudio que practicará para el efecto el Servicio de Impues
tos Internos. 

Facúltase al Presidente de la República para rebajar los precios uni
ütrios de terrenos de los bienes raíces no agrícolas, ubicados en las pro
vincias de Valdivia a Magallanes, ambas inclusive, en la misma proporción 
pn que disminuya la tasación de las construcciones, con motivo de la re
baja de tablas de valores que se aplicará a las mismas provincias. 

Los bienes raíces de la Segunda Serie de la Comuna de Maipú, go
zarán de una rebaja de 30% sobre los valores fijados en la Tabla NQ 1 a 
que están efectos. 

Artículo 5Q-En virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Servicio de Impuestos Internos procederá a recalcular de oficio los avél.
lúos de los bienes raíces referidos en el artículo anterior. 

Estos avalúos tendrán las mismas vigencias establecidas en el al'· 
tículo 61 transitorio de la ley NQ 16.282. El plazo para reclamar de ellos 
vencerá sesenta días después de iniciada la exhibición de los roles en las 
Tesorerías Comunales respectivas. 

Artículo 6Q-Libéranse, asimismo, de toda contribución fiscal a los 
bienes inmuebles construidos o adquiridos con los fondos. consultados en 
la ley NQ 15.263, destinados él. sedes sociales de las instituciones gremia· 
les del magisterio; a los terrenos pertenecientes a comunidades ag!íco
las de las provincias de Coquimbo y Atacama, establecida de conformidad 
al DFL. RRA. NQ 19, de 1963, y a los inmuebles de propiedad del Pa
tronato Nacional de la Infancia. 

Artículo 7Q-Exímese del impuesto de compraventa a los equipos mé
dicos para lisiados y parapléjicos que adquiera el Servicio de Seguro So
cial para servir las necesidades de sus imponentes y a la adquisición que 
de ellos efectúen éstos. 

Artículo 8Q-Los propietarios que sean empleados u obreros podrán 
cancelar las contribuciones de bienes raíces que afecten a sus inmuebles, 
mediante cuotas mensuales. 

Facúltase al Presidente de la República para reglamentar, dentro 
de un plazo de noventa días, la aplicación de este artículo, pudiendo es
tablecer la obligación de los patrones o empleadores de efectuar estos des
cuentos y enterados en arcas fiscales. 

Artículo 9Q-El Servicio de Impuestos Internos deberá rectificar de 
oficio, notificando de este hecho al interesado, los avalúos provisionales 
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que contengan errores, aun cuando respecto a ellos no se hubiere inser
tado reclamación. 

De la misma IÍlanera, deberá rectificar los avalúos cuando, existien·· 
do un reclamo resuelto favorablemente en todo o en parte, la modifica
ción provoque un desequilibrio respecto de los avalúos de otros inmue
bles de características similares ubicados en un mismo edificio, población, 
conjunto habitacional o sector. 

Las diferencias de contribuciones de bienes raíces que las rectifica
ciones a que se refieren los incisos anteriores puedan originar, se cobra
rán sin recargo de ninguna naturaleza. 

Artículo 10.-Los roles definitivos de los avalúos de los bienes raÍ
ces del país, deberán ser mantenidos al día por el Servicio de Impuestos 
Internos, utilizando las copias autorizadas de las escrituras de transfe
rencias que la ley obliga a los notarios a remitir a dicho Servicio y de las 
mscripciones que se practiquen en los Registros de los Conservadores de 
Bienes Races, sin que sea necesario para ello la presentación de solicitu
des especiales por parte de los interesados. 

Artículo l1.-El producto del impuesto de 0,5 por mil sobre biene;,; 
raíces, creado por la ley N9 12.027 a favor de los Cuerpos de Bomberos, 
se distribúirá a contar del 19 de enero de 1966, sobre la base del rendi
miento del año 1965, en proporción al número de habitantes de cada una 
de las comunas del país. 

Artículo 12.-Toda modificación en los roles de avalúos que ejecute 
el Servicio de Impuestos Internos, ya sea por sí o a petición del contribu
yente, deberá ser notificada al interesado, otorgándosele un plazo de 60 
días para objetarla si procediere. El mismo procedimiento se seguirá en 
el caso de acordarse una exención total o parcial de contribuciones de bie
nes raíces para un determinado predio. 

Si con motivo de dichas modificaciones o exenciones resultaren sal
dos a pagar a favor del Fisco, el contl'ibuyent<~ tendrá un plazo de 30 
días para cancelar las diferencias, sin recargo dé ninguna especie. 

Artículo 13.-Agrégase como NQ 21 del artículo 32 de la ley NQ 16.272, 
de 4 de agosto de 1965, de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, el si-
guiente: ' . 

"21.-1.os documentos relativos a las operaciones y actos o contra
tos que el Banco del Estado de Chile celebre con sus imponentes de Aho
rros en conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 a 42 de su Ley 
Orgánica, y a las operaciones y actos o contratos de fomento agrícola o in
dustrial que ejecute o celebre, en conformidad a las disposiciones oe los 
artículos 44, 45 y 53 del mismo texto legal." 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Las contribcciones adeudadas de los predios cuyo ava
lúo sea inferior a EQ 5.000, se podrán pagar sin intereses penales ni cos
tas judiciales, hasta el 31 de diciembre de 1966. 

Artículo 2<'>-Las contribuciones del segundo semestre de 1965, de 
los bienes raíces ubicados en la zona del sismo indicada en el artículo 19 
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transitorio de la ley NQ 16.282, se podrán cancelar sin intereses ni sancio
nes, hasta el 28 de febrero de 1966. 

Artículo 3Q-Concédese un plazo de 90 días, contado desde la publi
cación de la presente ley, para que los concesionarios, arrendatarios u ocu
pantes a cualquier título de locales en ferias o mercados de propiedad mu
nicipal, procedan al pago, sin intereses ni multas, de las contribuciones a 
los bienes raíces que estén obligados a pagar y que adeuden por dichos 
locales hasta el 30 de junio de 1965." 

Sala de la Comisión, a 12 de noviembre de 1965. 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Altamirano 

(Presidente), Bossay, Contreras Tapia, Palma y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Pedro Correa OPCLSO, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE BENEFICIO PARA 

EL PERSONAL DE FAVEE. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Defensa Naiconal tiene a honra entregaros su 
informe al proyecto de la H. Cámara de Diputados que beneficia al per
sonal de la Fábrica de Vestuario y Equipo del Ejército. 

Concurrieron a vuestra Comisión el señor Ministro de Defensa N a
cional, don Juan de Dios Carmona, el señor Subsecretario de Guerra, 
General (R) don Carlos Gardeweg, y el Auditor de la Subsecretaría, 
don Hernán Concha. En audiencia pública se recibió, además, a miem
bros del Comité de Trabaj adores de FA VEE quienes, por intermedio 
de los señores Moisés Bolívar Pozo, Osear Aliste Carreño y Carlos Ga
citúa Navarro expusieron la necesidad en que se veían de solicitar di
versas modificaciones al proyecto . 

• 

La Fábrica de Vestuario y Equipo del Ejército, cuyd origen remoto 
alcanza a la época de la Independencia Nacional, fue establecida en los 
términos actuales durante la Administración de don Manuel Barros Luco, 
en 191~, organizándose definitivamente por Decreto Supremo en el año 
1933. Al instalársela como industria para abastecer las necesidades de 
vestuario del Ej ército se obtuvo una notable reducción en los costos, dis
minuyendo así los gastos fiscales que provee la mantención del contin
gente militar. La producción de la fábrica en el año 1964 totalizó un va
lor de más de 5.400.000 escudos con un costo de alrededor de EQ 4.960.000, 
10 que representa haber obtenido una utilidad en su ejercicio superior a 
los EQ 400.000. 

El 24 de marzo de este año un incendio destruyó totalmente los edi
ficios e instalaciones de la Fábrica, paralizándose todas sus actividades. 
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De inmediato hubo de apelarse a la industria privada para la provisión 
de artículos que resultan imprescindibles al Ejército y, abiertas las pro
puestas públicas correspondientes, se comprobó que el precio de venta 
de alguno de tales artículos era inferior al costo que calculaba la Fá
brica, pero la gran mayoría era superior, por lo que siempre quedaba 
una diferencia que favorecía las operaciones de la Institución en un 
25 % de economía. 

El Gobierno ha realizado los estudios para establecer una nueva F~
brica, con maquinaria moderna y medios suficientes para atender ahora 
todas las Instituciones Armadas, sin perjuicio de manufacturar también 

artículos de uso y consumo popular. Mediante la formación de una Coo
perativa de producción con el personal y otorgándole a la Institución 
una determinada autonomía, se pretende establecer condiciones tales que 
le permitan competir en el mercado. 

Como la realización de este plan exige una fuerte inversión de re
cursos de que el Estado no dispone en la actualidad, porque ha debido 
atender 'a gastos del sismo de marzo y de los temporales que afectaron 
el territorio, se organizarán transitoriamente algunos talleres en un in
mueble que adquirirá el Fisco, para lo cual se concede la autorización 
competente en este proyecto. En estos talleres se fabricarán determina
dos artículos para el vestuario y equipo del Ejército y para los demás 
habrá de ocurrirse a la industria privada. 

El proyecto de ley en informe se refiere particularmente', a la si
tuación del personal, que ha continuado recibiendo sus remuneracions 
habituales. A la fecha del siniestro trabajaban en la Fábrica un total 
de 100 empleados:y 487 operarios, de los cuales en septiembre se habían 
ya retirado 4 empleados y 17 operarios. Todo este personal es imponente 
de la Caja de Retiro y Previsión de la Defensa Nacional y se rige por 
el D.F.L. NQ 209, de 1953, sobre Retiro y Montepío de las Fuerzas Ar
madas. 

En los talleres que se instalarán tendrán cabida alrededor de 130 
personas, que serán las suficientes para la reanudación de las actividades 
de la fábrica. Para el personal restante el proyecto consulta un trata
miento especial en lo relativo a su retiro, a su previsión y al derecho de 
reincorporarse a la industria cuando sus condiciones se lo permitan. 

Tanto los empleados como los obreros que se retiren, recibirán de 
abono un año por cada cinco de servicios prestados en las instituciones 
armadas, en FAMAE o en Carabineros, con lo que podrán completar, 
en los casos que lo requieran, los diez años de servicios que, por dispo
sición expresa de este proyecto, les permitirán tener derecho a pensión. 
La pensión se calculará sobre la base del último sueldo percibido. 

El personal que no alcance a enterar diez años obtendrá una indem~ 
nización especial de tres meses de sueldo o salario imponible, de cargo 
fiscal. 

Unos y otros podrán continuar como imponentes de la Caja de Re
tiro y Previsión de la Defensa Nacional, y tendrán derecho preferente 
para ser recontratados en la industria cuando ésta pueda absorberlos. 

Una encuesta realizada ha establecido que 34 empleados se acoge-
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rán a retiro, 6 serán indemnizados y 56 continuarán trabajando; ade
más que 165 operarios irán a retiro, 183 serán indemnizados y 122 con
tinuarán en servicio. 

El gasto que representa el P¿!go de la indemnización de tres meses se 
calcula en la cantidad de EQ 129.000 Y se imputa al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, que es excedible. 

La adquisición de la propiedad en que funcionará la fábrica, por el 
precio de EQ 395.00, se pagará con cargo a la devolución de EQ 550.000 
que ella contabilizó en su presupuesto para financiar la creación y fun
cionamiento de un Almacén de Ventas. 

Una disposición del proyecto contempla la situación que podría pro
ducirse en el Fondo de Desahucio que, en virtud de la ley 14.709 está 
limitado anualmente a un máximo del 3% del total del personal en ser
vicio, para evitar su desfinanciamiento. Con este objeto se autoriza tran
sitoriamente el aumento del porcentaje y se dispone que en los Presu
puestos de la Nación de los años 1966 y 1967 se consultará la suma de 
EQ 700.000 anuales para incrementarlo. 

Vuestra Comisión consideró satisfactorio el proyecto y le introdujo 
algunas modificaciones de redacción y otras que confirman o mejoran 
sus disposiciones de beneficio. 

En consecuencia, tenemos a honra proponeros la aprobación de este 
proyecto con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Reemplazar, en su inciso primero, las palabras "¡1uedan continuar" 
por "continúe", y "dicha Repartición" por "las Fuerzas Armadas, el 
Cuerpo de Carabh).eros de Chile o en F AMAE". 

En el inciso tercero, reemplazar las palabras "cuenta con imposi
ciones de más de treinta aios" por "ha sido imponente más de vinticin
co años". 

Como inciso final, agregar el siguiente, nuevo: 
"Concédese a este personal un nuevo plazo de 60 días, contado des

de la publicación de esta ley, para que se acoja a los beneficios de la 
ley 10.986, sobre continuidad de la previsión." 

Artículo 29 

En su inciso primero, reemplazar 'la expresión "dicha" por el ar
tículo "la". 

Artículo 3Q 

En su inciso primero, reemplazar las palabras "pueda continuar" 
·por "continúe". 

En su inciso segundo, intercalar; después de la mención del "D.F.L. 
NQ 98", lo siguiente: "de 1960", entre comas. 
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Artículo 49 

Rechazarlo. 

Artículos 59 a 89 

Pasan a ser artículos 49 a 79, respectivamente, sin otra modifica-
ción. 

Artículos transitorios 

Artículo 39 

En su inciso segundo, reemplazar la fecha "19 de septiembre" por 
"24 de marzo". 

En su inciso tercero, reemplazar la expresión "acogerse" por las 
palabras "declarar que se acoge". 

Artículo 59 

Agregar, en punto seguido, la siguiente frase final: "Esta condo
naClOn será del 25% de la deuda para el personal comprendido en los 
artículos 19 y 29. 

Artículo 69 

Reemplazar el artículo "la" que sigue a las palabras "años que exi
gue" por "esta". 

Vuestra Comisión consideró innecesario el artículo 49 permanente 
que os propone rechazar, porque en substancia se limita a reproducir 
conceptos ya contenidos en la ley. 

Con respecto al cambio de fecha en el inciso segundo del artículo 
39 transitorio, acordado en conformidad a una indicación del H. Senador 
señor Ampuero, debemos advertir que el mayor gasto que representa es 
relativamente mínimo y fue aceptado por el señor Ministro de Defensa. 

Vuestra Comisión advirtió que el artículo 49 transitorio, que suple
menta el presupuesto vigente de la Subsecretaría de Guerra, no está de
bidamente financiada. El señor Ministro de Defensa informó que pro
porcionará una fórmula de traspaso en ocasión que este proyecto sea 
considerado por la Comisión de Hacienda. , 

Las indicaciones aprobadas en los incisos primero y tercero del ar
tículo 19 permanente, en el inciso tercero del artículo 39 transitorio y 
en los artículos 59 y 69 transitorios, tuvieron su origen en proposiciones 
de los HH. Senadores señores Gumucio y Jaramillo y fueron aprobadas 
con modificaciones acordadas por la unanimidad de la Comisión. 

El inciso nuevo agregado al artículo 19 permanente fue aprobado a 
iniciativa del H. Senador señor Contreras Tapia. 
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Dos indicaciones del H. Senador señor Jaramillo, una para que se 
aplique al personal con menos de 20 años lo dispuesto en el artículo 14 
de la ley 12.428 y otra para que los abonos que se conceden sean válidos 
para todos los beneficios legales, hubieron de ser rechazadas porque el 
señor Ministro de Defensa advirtió que representaban mayores gastos 
no estimados, y que el Ejecutivo no podría aceptarlas. 

En atención a las modificaciones anteriores, el proyecto aprobado 
queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Concédese a todo el personal de empleados y obreros 
que se hallaban prestando servicios en la Fábrica de Vestuario y Equi
po del Ejército, el día 24 de marzo de 1965 y que no continúe en ella, 
un año de abono por cada cinco de servicios prestados en las Fuerzas 
Armadas, el Cuerpo de Carabineros de Chile o en F AMAE. 

Este abono servirá a dicho personal para completar los diez años 
de servicios a que se refiere el artículo 17 del D.F .L. N9 209, de 1953. 

A dicho personal no se le exigirá el requisito de diez años a que se 
refiere el artículo 17 del D,F.L. N9 ¡¡o 9 , de 1953, si. ha sido imponente 
más de veinticinco años en diversas Cajas de Previsión. 

Concédese a este personal un nuevo plazo de 60 días, contado des
de la publicación de esta ley, para que se acoja a los beneficios de la 
ley 10.986, sobre continuidad de la previsión. 

Artículo 29-Este personal, que compruebe tener más de diez años 
de servicios válidos para el retiro, sea que ellos fueren efectivos o abo
nados, tendrá· derecho a acogerse a retiro con· pensión, de acuerdo con 
el D.F.L. N9 209, de 1953, o a continuar, si lo desea, como imponente de 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, aun cuando deje de pres
tar servicios en la Fábrica de Vestuario y Equipo. 

Este mismo personal, cualquiera que sea su calidad, tendrá derecho 
a que su pensión se fije y determine de acuerdo con las normas señala
das en los artículos 17 y siguientes del D. F. L. N9 209, de 1953. En con
secuencia, no les será aplicable la forma especial de cálculo señalada 
en el artículo 41, de dicho cuerpo legal. 

Artículo 39-El personal que no continúe en la Fábrica de Vestua
rio y Equipo del Ejército y cuente con menos de diez años de servicios 
válidos para el retiro, tendrá derecho a una indemnización especial equi
valente a tres meses de sueldo o salario imponible, la que será de cargo 
fiscal, y a optar como imponente de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional y afiliado al D.F.L. N9 209, de 1953. 

Este personal y el que teniendo derecho a percibir pensión no se 
acogiere a retiro, al optar por continuar en la previsión del D.F.L. N9 
209, de 1953, serán encasillados por la Oficina de Pensiones del Minis
terio de Defensa Nacional en algunos de los grados que señala el D.F.L. 
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NQ 98, de 1960, para los empleados civiles que prestan servicios en la 
Fábrica de Vestuario o en alguno de los que establece el artículo 19 de 
la ley NQ 16.258. 

El encasilIamiento se efectuará de acuerdo con los sueldos y jor
nales que el personal percibió en el mes de marzo de 1965, se establecerá 
por Resolución Ministerial y mediante él se determinará, cuando así pro
~ediere, el monto del desahucio y pensión a que tuviere derecho el in
teresado o sus beneficiarios de montepío. 

Artículo 4Q-El personal que deje de trabajar en la Fábrica de 
Vestuario y Equipo del Ejército tendrá derecho preferente para ser re
contratado en ella, cuando las condiciones permitan a esta fábrica ab
sorber mayor cantidad de empleados y obreros o para ser contratado 
en cualquier organismo del Estado de acuerdo con su profesión, oficio 
o especialidad, siempre que la cesación de servicios haya ocurrido con 
anterioridad al 1Q de septiembre de 1965. 

En todo caso, al personal femenino que se encuentre en estado de 
gravidez o en descanso posnatal deberá reservársele sus empleos o puestos. 

Artículo 5Q-EI mayor gasto que represente la aplicación de la pre
sente ley, se imputará al ítem de Pensiones del Presupuesto del Minis
terio de Hacienda. 

Artículo 6Q- Facúltase al Director de la Fábrica de Vestuario y 
Equipo del Ejército, para que, en representación del Fisco, compre, fir
me la escritura y adquiera para el mismo Fisco, el inmueble de pro
piedad de la Sociedad Golstein y Ehrenfeld Ltda., ubicada en la ciudad 
de Santiago,' Avenida Bernardo O'Higgins NQs. 2324-26-28, e inscrita 
a fojas 548, NQ 959 del Registro de Propiedad del año 1955, del Conser
vador de Bienes Raíces de Santiago, cuyos deslindes son los siguientes: 
Norte, con Avenida Bernardo O'Higgins; Sur, con callejón comunero; 
Oriente, don don Nicolás Montt, hoy don Alfredo Escobar, y, Poniente, 
con don Quepes B. León, hoy don doña Celia Coloma León. El precio 
de venta convenido de EQ 395.000 se pagará con EQ 110.000 de c'ontado 
y el saldo a 300 días plazo en tres cuotas, dos de ellas de EQ 100.000 y 
una de EQ 85.000. Se podrá, asimismo, pactar interese~ corrientes por 
el saldo de precio insoluto. 

El inmueble en referencia será destinado al Ministerio de Defensa 
Nacional para servir las necesidades de la Fábrica de Vestuario y Equi
po del Ejército, pudiendo dicho Ministerio, cuando lo estime convenien
te, trasladar la fábrica a otro lugar en caso que sea necesario. 

El gasto que signifique el c'Umplimiento de esta disposición se efec
tuará cop cargo a la devolución de parte de EQ 550.000 que contabilizó 
la Fábrica en ítem especial para financiar la creación y funcionamiento 
de su Almacén de Ventas y que, para este objeto, se registrará en cuen
ta especial. 

Artículo 7Q-FacúItase al Director del Instituto Geográfico Militar 
para que, en representación del Fisco, adquient por compraventa y fir
me la escritura respectiva, un retazo de terreno de don Hipólito Vaga
nay, de una superficie de 192 metros cuadrados, ubicado en esta ciu
dad, calle Diociocho NQ 373, inscrito en mayor cabida a fojas 7.107 NQ 
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12.753 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago del año 1954 y cuyos deslindes son los siguientes: al Norte, 

con propiedad del Instituto Geográfico Militar; al Sur, con propiedad 

del Instituto Geográfico Militar; al Oriente, con propiedad de don Hi

pólito Vagan ay, y, al Poniente, con propiedad del Instituto Geográfico 

Militar. Este retazo será destinado al Ministerio de Defensa Nacional 

para uso del Instituto Geográfico Militar. El precio será la suma de 

EQ 4.800, el que será pagado de contado. 

El gasto que signifique el cumplimiento de este artículo se efec

tuará con cargo al Capital del Departamento Comercial de esta Repar

tición Militar. 

Artículoi'\ transitorios 

Artículo 1Q-Autorízase por el presente año un aumento del por

centaje de Ntiros del personal de la Defensa Nacional superior al 3% 

que fija el artículo 29 de la ley NQ 14.709. 

Artículo 29-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 tranli'li

torio de la ley N9 14.709, los Presupuestos de la Nación de los años 

1966 y 1967 consultarán la suma de E9 700.000 anuales, destinada a in

crementar extraordinariamente el Fondo de Desahucio de las Fuerzas 

Armadas. Estas cantidades serán aportadas por duodécimos a la Caja de 

Previsión de la Defensa Nacional. 

Artículo 39-El personal de empleados y obreros que no tenga de

recho a pensión, gozará de la indemnización especial de que trata el 

artículo 39 de la presente ley, aún cuando haya cesado en sus funciones 

con anterioridad a la fecha de promulgación de ella, siempre que la ce

sación de servicios se haya efectuado con posterioridad al 24 de marzo 

de 1965. 
El personal que cuente con más de diez años de servicios válidos 

para el retiro, podrá acogerse a los beneficios de la presente ley, si com

prueba haber obtenido su retiro con posterioridad al 24 de marzo de 1965. 

Con todo, el personal comprendido en los incisos anteriores, tendrá 

un plazo máximo de treinta días, a contar desde la promulgación de esta 

ley, para declarar que se acoge a los beneficios contemplados en ella. 

Artículo 49-Supleméntese, por una sola vez, el ítem NQ 05, Jorna

les, del Presupuesto vigente del Ministerio de Defensa Nacional (Sub-

secretaría de Guerra) en la suma de E9 450.000. , 

Artículo 59-Condónanse al personal señalado en el artículo 39 de 

esta ley, los saldos deudores que mantengan en la Fábrica, por adquisi

ción de víveres y otras especies de su Almacén de Ventas y, asimismo, 

el saldo deudor de la bonificación establecida por la ley NQ 16.044. Esta 

condonación será del 25 % de la deuda para el personal comprendido en 

los artículos 1 Q Y 29. 
Artículo 6Q-Al personal señalado en el artículo 39, que al día 24 

de marzo de 1965 tenía cumplido más de ocho años de imponente en la 

Caja de Previsión, de la Defensa Nacional, se le considerará en posesión 
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del tiempo mínimo de diez años que exige esta ley para obtener retiro 
con derecho a pensión. 

Artículo final.-La presente ley empezará a regir a contar desde 
el 1 Q de septiembre de 1965." 

Sala de la Comisión, a 21 de octubre de 1965. 
Acordado, en sesión de esta fecha, con asistencia de los HH. Se

nadores señores Ampuero (Presidente), Gumucio, Contreras Tapia y Ja
ramillo. 

(Fdo.) : Luis Valencia Avaria, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMI8ION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO SOBRE BENEFICIOS PARA EL 

PERSONAL DE FAVEE. 

Honorable Cámara: 
El informe de la Comisión de Defensa Nacional explica debidamente 

la justificación y alcance de esta iniciativa de ley. Los artículos 5Q, 6Q, 
7Q Y 2Q, 4Q Y 5Q transitorios dicen relación con el financiamiento de este 
proyecto. Hay tres órdenes de ideas fundamentales en él. Las que dicen 
relación con el Fondo de Desahucio, las que conceden una indemnización 
especial al personal que se retire, y las que establecen la compra de pro
piedades por parte del Fisco para destinarlas a la nueva Fábrica de Ves
tuario y Equipo del Ejército y a ampliar los servicios del Instituto Geo
gráfico Militar. 

El Fondo de Desahucio de las Fuerzas Armadas se incrementa en 
EQ 1.400.000, mediante aportes que se consultarán en la Ley de Presu
puestos durante los años 1966 y 1967. 

La indemnización especial que otorga el artículo 3Q al personal que 
no continúe en esa Fábrica y tenga menos de diez años de servicios vá
lidos para el retiro y que consiste en tres meses de sueldo o salario im
ponible, demanda un gasto de EQ 129.000. El personal de esta reparti
ción gozará, de acuerdo al artículo 19, de un abono de un año por cada 
cinco de servicios prestados en las Fuerzas Armadas, Carabineros de 
Chile o F AMAE, y los que completaren más de diez años de srevicios se 
acogerán a retiro con pensión. El gasto que derivará de la concesión de 
estos últimos beneficios no pudo ser calculado por la Subsecretaría de 
Guerra del Ministerio de Defensa Nacional. 

Por último, la compraventa de las propiedades que se adquieren pa
ra la Fábrica de Vestuario y Equipo del Ejército y para el Instituto 
Geográfico Militar significarán un gasto de EQ 400.000. La primera de 
éstas, ubicada en Alameda Bernardo O'Higgins 2324, se adquirirá en 
EQ 395.000, cantidad que es superior en un 10% al avalúo fiscal de este 
inmueble. 

El gasto del Fondo Especial de Desahucio se financia ~on cargo al 
Presupuesto de la Nación de los años 1966 y 1967. 

A su vez, la indemnización especial referida se cubre' con cargo al 
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ítem de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, que es 
sencialmente excedible. 

La compra del inmueble para la Fábrica de Vestuario y Equipo del 
Ejército se efectúa con cargo a la devolución de parte de E9 550.000 
que contabilizó la Fábrica en el ítem especial para financiar la creación 
y funcionamiento de su Almacén de Ventas y que para este objeto, se 
registrará en cuenta especia1. La Fábrica de Vestuario y Equipo no es 
una empresa autónoma sino que es un ente totalmente dependiente de 
las Fuerzas Armadas, no obstante llevar su propia contabilidad. A fin 
de favorecer a los miembros de las Fuerzas Armadas y personal de esta 
Fábrica, se organizó, con capital exclusivamente aportado por la Fá
brica, una especie de cooperativa, pues no tiene personalidad jurídica, 
llamada "Almacén de Ventas". Este Almacén de Ventas ha producido 
utilidades ascendentes It E9 550.000 que son las contabilizadas en la cuen
ta que hemos mencionado y que se devuelven en parte en esta oportuni
dad a la Fábrica de Vestuario, para financiar la compra de la propiedad 
que le permitirá poner en movimiento una fábrica más reducida y abrir 
en una ubicación más adecuada, un nuevo Almacén de Ventas. Todo esto 
sin perjuicio de ampliar posteriormente las actividades de esta empresa 
en el local de calle Santo Domingo N9 3327, que ocupaba esta Fábrica 
al ser destruida por el incendio ocurrido en marzo de 1965. 

La compra de la propiedad para el Instituto Geográfico Militar, que 
importa un gasto de E9 4.800, se imputa al capital del Departamento Co
mercial del mismo Instituto. 

Los artículos de financiamiento que hemos comentado, fueron apro
bados sin modificaciones, por la Comisión de Hacienda. 

En seguida, la Comisión con<?ció una presentación que le formula
ran los trabajadores de la Fábrica de Vestuario y Equipo del Ejército, 
tendiente a disminuir a veinte años el requisito de servicio mínimo como 
imponente en Cajas de Previsión para que estos empleados u obreros 
puedan acogerse a retiro aun cuando no hayan cumplido diez años de 
servicios en las Fuerzas Armadas, como lo exige el artículo 17 del D.F.L. 
NQ 209, de 1953. 

Luego de conocerse los antecedentes humanos que inspiraron esa 
presentación, que resuelve el problema que se crea a no más de veinte 
personas que trabajan en la Sección Calzados de la Fábrica de Vestua
rio y Equipo del Ejército, quienes quedarán cesantes y tendrán difi
cultades para encontrar trabajo dada la sobreproducción de calzado que 
según ellos existe, la Comisión, por unanimidad, acordó proponeros mo
dificarel inciso tercero del artículo 19 del proyecto, en los términos 
que más adelante os indicamos. 

La Comisión reparó también en el artículo 19 transitorio, que per
mite un aumento del porcentaje de retiros del personal de la Defensa 
Nacional, superior al 3% que fija el artículo 29 de la ley N9 14.709. 

No parece conveniente ni oportuno, dada la actual situación inter
nacional, disminuir en forme extraordinaria el personal de las Fuerzas 
Armadas- en actividad, permitiendo un porcentaje superior de miem
bros de ellas susceptibles de ser llamados a retiro. 
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El Subsecretario de Guerra ip.formó que el propósito de)a disposi
ción era el de que no se alterare el número habitual de funcionarios de las 
Fuerzas Armadas de la Defensa Nacional que se llaman anualmente a 
retiro, con motivo del retiro extraordinario de aproximadamente 200 em
pleados y obreros de la Fábrica de Vestuario del Ejército. 

Después de esta explicación, la Comisión acordó reemplazar el artícu
lo 19 transitorio por otro que contemple específicamente la idea expues
ta y, a sugerencia del mismo Subsecretario, se acordó exceptuar del indi-" 
cado porcentaje a que puede ascender el total de retiros o licenciamientos 
anuales del personal con derecho a pensión y desahucio afecto a la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional, a las víctimas del naufragio del 
Remolcador de Alta Mar "Janequeo", que suman 52, en atención a que 
los imponentes fallecidos también se incluyen para los efectos de determi
nar el 3 re Teferido. 

La Comisión rechazó el artículo 49 que suplementa en E9 450.000 un 
ítem del Presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional, en razón a que 
ni el proyecto de la Comisión de Defensa ni el de la H. Cámara de Di
putados contemplan financiamiento para este gasto, y a que el Subsecre
tario de Guerra convino en este proceder por incluirse este suplemento 
en traspasos que propondrá el señor Ministro de Hacienda. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os proponemos aprobar 
el proyecto de ley contenido en el informe de la Comisión de Defensa N a
cional, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar, en su inciso tercero, la cifra "veinticinco" por "veinte". 

Artículo 19 transitorio 

Substituirlo por el siguiente: 
"Artículo 19.-No se considerarán durante el año 1965, los retiros 

o licenciamientos de personal de la Fábrica de Vestuario y Equipo del 
Bjército u ocurridos con motivo del naufragio del Remolcador de Alta 
Mar "Janequeo", para los efectos de determinar el porcentaje referido 
en el artículo 29 de la ley N9 14.709, de 5 de diciembre de 1961". 

Artículo 49 transitorio 

Rechazarlo. 

Artículos 59 y 69 transitorios 

Pasan a ser ~rtículos 49 y 59 transitorios, sin modificaciones. 

Artículo final 

Pasa a ser artículo 69 transitorio, sin otra modificación. 
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Sala de hl Comisión, a 12 de noviembre de 1965. 

Acordado con .asistencia de los HH. Senadores señores Altamirano 

(Presidente), Contreras, don Víctor, Bossay, Palma y Von Mühlenbrock. 

(Fdo.) Pedro C01'Tea Opaso, Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES AL 

PROYECTO SOBRE PREVISION DE SECRETARIOS DE 

PARLAMENTARIOS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado la ob

servación, en primer trámite constitucional, al proyecto de ley sobre re

conocimiento de ciertos servicios a las personas que, con anterioridad al 

21 de mayo de 1961, se desempeñaban como secretarios, a honorarios, de 

los congresales. 
A la sesión en que se consideró esta materia asistió, además de los 

miembros de vuestra Comisión, el Superintendente de Seguridad Social. 

don Carlos Briones. 
La observación en informe consiste en la supresión del artículo 69 

que dispone que los secretarios de congresales que hubieren jubilado sin 

computar el tiempo que se les reconoce por el proyecto podrán integrar, de 

acuerdo con la ley de continuidad de previsión, las imposiciones por el 

período respectivo en la Caja de Previsión que les otorgó la jubilación, 

pudiendo reliquidar el monto de éstas considerando el tiempo reconocido.' 

Para estos efectos, la Caja de Previsión de Empleados Particulares reci

birá las imposiciones de acuerdo a las modalidades establecidas eh la ley 

de continuidad de la previsión. 
El Ejecutivo fundamenta la observación en que el proyecto es de ca

rácter excepcional y, por tanto, es inconveniente establecer un privilegio, 

también excepcional, al régimen de excepción que establece. En efecto, 

ninguna de las leyes de esta clase autoriza el reconocimiento retrospecti

vo de períodos servidos con anterioridad a la obtención de la pensión de 

jubilación, y, por ende, la reliquidación de ésta. Asimismo, en que se in

fringe un principio elemental de seguridad jurídica al modificarse pen·· 

siones ya otorgadas, debido a que PO! dicho medio podría llegarse a una 

absoluta ,inestabilidad, ya sea en favor o en contra de los actuales pen

sionados. Por último, en que el precepto observado menoscaba el patrimo

nio de las cajas de previsión por cuanto por una simple ficción jurídica 

de integro de imposiciones, que se efectúa por medio de un préstamo que 

de la propia Caja, se obliga a la misma Caja a aumentar el monto de las 

pensiones concedidas. 
La Asociación de Secretarios de Senadores manifestó que su orga

nismo estaba de acuerdo con la observación. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, teniendo en consideración los an

tecedentes expuestos acordó recomendaros que aceptéis la supresión del 

artículo 69 del proyecto. 
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Sala de la Comisión, a 16 de noviembre de 1965. 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Contreras Ta-

pia (Presidente), Foncea y Jaramillo. 
(Fdo.) Iván Auger LabaTca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES Al, 

PROYECTO SOBRE MODIFICACION DE LA LEY OR

CANICA DE LA CAJA DE RETIRO Y PREVISION DE 
LOS EMPLEADOS MUNICIPALES DE LA REl'UBLICA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado la ob

servación, en segundo trámite constitucional, al proyecto de ley que in
troduce diversas modificaciones a la ley NQ 11.219, de 11 de septiembre 
de 1953, Orgánica de la Caja de Retiro y Previsión de los Emplead.,,; 
Municipales de la República. 

A la sesión en que se consideró esta materia asistió, además de los 
miembros de vuestra Comisión, el Superintendente de Seguridad Social, 
don Carlos Briones. 

La observación en informe consiste en la supresión del inciso segur,
do oel artículo nuevo que el proyecto agrega a continuación del artículo 
39 de la mencionada ley orgánica. Esta disposición establece que el Con
sejo de la Caja, con el quórum de los dos tercios de los Consejeros en ejer
cicio, podrá autorizar que el servicio de los préstamos hipotecarios y peY

sonales que otorgue dicha institución de previsión exceda del 40% del 
sueldo o pensión del beneficiario y hasta un máximo del 60% de dichas 
remuneraciones, siempre que se trate de préstamos para compra o edifi
cación de propiedades y el imponente acredite tener mayores recursos u 
otras razones que aconsejen la respectiva autorización. La H. Cámara 
de Diputados aprobó la observación y, en consecuencia, cualquiera que sea 
el acuerdo del Senado el precepto observado está eliminado del proyecLo. 

El Ejecutivo fundamenta la observación en que destinar al servici\) 
de préstamos el 60% de las remuneraciones de los imponentes de los or
ganismos previsionales trae como consecuencia la imposibiliílad de qU'~ 

éstos puedan cumplir con dichas obligaciones. 
Al respecto el señor Superintendente de Seguridad Social manifestó 

que, de acuerdo a los principios generales y a la legislación comparada, 
no podía destinarse a vivienda un porcentaje superior al 25% de los iE
gresos de una persona y, por tanto, que el inciso cuya supresión se pru
pone infringía dichas normas técnicas, pues permite que ha-sta el 60% de 
las remuneraciones de un grupo de trabajadores se destine a dicho objeto. 

Los HH. Senadores señores Contreras Tapia y Jaramillo expresaron 
que les habría parecido más conveniente fijar un porcentaje para el ser
vicio de los préstamos para vivienda en relación a los ingresos del grUJlO) 
familiar y no, como establece el proyecto, en relación a las remuneracio
nesdel jefe de familia. 

• 
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El H. Senador señor Contreras Tapia agregó, también, que el inciso 

observado establece los debidos resguardos para impedir que los emplea

dos municipales adquieran compromisos económicos que no puedan cu

brir, ya que exige acuerdo del Consejo de la Caja, con un quórum especial, 

para que los préstamos para vivienda puedan tener un servicio superior 

al 401)'0 y hasta un 60% del sueldo o pensión del beneficiario. Por ello, 

manifestó que yotaría en contra de la observación. 

El H. Senador señor J aramillo manifestó, también, que dado el es

tado de tramitación del proyecto era imposible introducirle modificacio

nes, como hubiera sido su deseo para fijar el porcentaje de los ingresos 

que pueden destinarse a vivienda en relación a las remuneraciones del 

grupo familiar, y que cualquiera que fuere la resolución del Senado el in

ciso en discusión estaba suprimido del proyecto. Por las razones expre

sadas, anunció que votaría favorablemente la observación. 

Puesta en votación la observación fqe aprobada con los votos de los 

HH. Senadores señores Foncea y J aramillo y la oposición del H. Senador 

señor Contreras Tapia y, en consecuencia, vuestra Comisión de Trabajo 

y Previsión Social tiene el honor de recomendaros que aceptéis la supre

sión del inciso segundo del artículo nuevo que el proyecto agrega a con

tinuación del artículo 39 de la ley NQ 11.219. 

Sala i de la Comisión, a 16 de noviembre de 1965. 

Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Contreras Ta

pia (Presidente), Foncea y Jaramillo. 

(Fdo.) Iván Auger Laba1'ca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIALRECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE MO

DIFICACION DE LA LEY DE REV ALORIZACION DE 

PENSIONeS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social tiene el honor de in

formaros el proyecto de ley, originado en la H. Cámara de Diputados, que 

deroga el artículo 20 de la ley NQ 15.386, de 11 de diciembre de 1963. 

A la sesión en que se consideró esta iniciativa asistieron, además de 

los miembros de vuestra Comisión, los· HH. Diputados señores Astorga, 

Acevedo y Muga, el Contralor General de la República, don Enrique Sil

va, y el Superintendente de Seguridad Social, don Carlos Briones. 

El precepto que el proyecto deroga dispone que el imponente que con

tinúe en servicio habiendo cumplido con los requisitos para tener derecho 

a pensión con sueldo base íntegro, podrá solicitar que le liquide y pague el 

desahucio, indemnización por años de servicio o retiro, establecidos en 

las leyes o convenios a su favor, siempre que esta liquidación no afecte el 

terecho 3i las pensiones de jubilación y montepío, ni sus montos o COD

diciones. 
La iniciativa en informe contiene, además, un artículo transitorio 

que concede un plazo de 60 días para que los interesados que así lo deseen 

se desistan, ante la Contraloría General de la República, de las solicitudeS 
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de desahucio formulada de acuerdo a la norma descrita, y que se encuen
tren en tramitación en dicho organismo o pendientes de pago en el Ser
vicio de Tesorerías. 

Respecto a los funcionarios que no se desistan, se estatuye que ten
drán derecho a obtener el pago de su desahucio de acuerdo a lal disposi
Ción actualmnte vigente, respetándose, si la hubiere, la fecha de pago 
fijada por la Tesorería General de la República. 

El mismo derecho de desestimiento se concede a todos los demás be
neficiarios del mencionado artículo 20 de la ley NQ 15.386. 

El señor Contralor General de la República expresó que el organis
mo a su cargo fiscaliza el Fondo de Desahucio y liquida las indemnizacio
nes que por dicho objeto se pagan a los empleados públicos. 

Agregó que dicho Fondo, que fue el único de esta especie que estuvo 
siempre financiado, en la actualidad y por aplicación del artículo 20 re
ferido, tiene un déficit de EQ 24.000.000. 

En efecto, en cada mes, aproximadamente, 250 funcionarios solici
tan el pago del desahucio por expiración de funciones y, en cambio, de 
600 a 800 se acogen al beneficio del mencionado artículo 20. 

Este hecho trae como consecuencia' el desfinanciamiento del Fondo, 
tanto por el aumento de beneficiarios, como porque los que piden el desa
hucio anticipadamente dejan de imponer en él, con el agravante de que 
estos últimos son los que tienen mayores rentas, pues se encuentran al 
término de sus carreras funcionarias. 

Prueba de lo dicho es que el ingreso mensual del Fondo es de 
EQ 3.000.000 y su egreso de EQ 8.500.000. 

La situación descrita es la causa directa del atraso del pago del de
sahucio de los empleados públicos: tr.es meses en el caso de expiración 
de funciones y año y medio cuando se pide su pago anticipado. Este he
cho perjuidica gravemente a los funcionarios del Estado, debido a que 
el monto de sus desahucios sefija en el momento de su liquidación y, en 
cambio, lo perGibe con gran retardo sin que se reajuste. 

Terminó el señor Contralor manifestando que el objeto perseguid0 
por la norma actualmente vigente no se ha obtenido. El artículo 20 de la 
ley NQ 15.386 tuvo por finalidad impedir la jubilación prematura de los 
empleados públicos; sin embargo, éstos al contraer compromisos con la 
esperanza de obtener de inmediato su desahucio, y al comunicárseles Ja 
fecha de pago, adelantan la tramitación de su pensión de jubilación con 
el objeto de disponer, en un plazo más cercano, de las cantidades de dinero 
que les corresponden. 

Por las razones anterior, el señor Contralor General de la República 
solicitó al Presidente de la República el proyecto de ley en informe y, en 
consecuencia, pide al Senado su aprobación. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, concordó con los fundamentos de 
la iniciativa de ley en informe y, en consecuencia, tiene el honor de pru
poneros que la aprobéis en los mismos términos en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 16 de noviembre de 1965. 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Contreras Ta

pia (Presidente), Foncea y Jaramillo. 
(Fdo.) Iván Auger Labarca, Secretario. 
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